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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley sobre Elaboración y Venta de Café Tostado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE ELABORACIÓN 
Y VENTA DE CAFÉ TOSTADO. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los Artículos 3, 5, 6 y 8 de la Ley sobre Elaboración y Venta de Café 
Tostado, debiendo quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

Artículo 2. ... 

Artículo 3. ... 

Las mezclas de café y el café mezclado con otros productos observarán rigurosamente las normas que 
sobre información comercial y de calidad se elaboren y expidan, en los términos establecidos en la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, lo que podrá ser demostrado mediante los certificados de 
conformidad que para el efecto expidan los organismos de certificación acreditados y aprobados. 

Artículo 4. ... 

Artículo 5. 

El café tostado, exceptuando el café en grano y el molido a la vista del consumidor, sólo podrá venderse 
en envases cerrados, sellados o precintados que ostenten clara y verazmente los siguientes datos: 

I. Nombre y dirección del titular y número del registro ante la Secretaría de Salud. 

II. ... 

III. ... 

IV. En el caso de café mezclado con otros productos, la información que requieran las normas a que se 
refiere el artículo 3 de esta Ley, la cual deberá exigir la declaración puntual de las sustancias o materia 
extraña que contenga y ostentar su porcentaje respecto del contenido de café tostado, con letra dos veces 
más grande que la palabra café; así como la mención de los aditivos incorporados para conservar el producto 
y las sustancias naturales que se le hayan extraído parcial o totalmente. 

V. ... 

Artículo 6. 

Los expendios de café y los cafés o cafeterías autorizados para operar tostador o molino de café, tendrán 
a la vista del público el café a granel durante su elaboración, y usarán para su venta, envases cerrados, 
sellados o precintados en que aparezcan impresos los datos a que se refiere el Artículo 5o. 

Dichos establecimientos otorgarán información clara al consumidor sobre las calidades, tipo de 
preparación, tostado, grado de molido y aquéllos pertinentes, que permitan la identificación del producto con el 
objeto de fomentar el consumo de café de calidad y mejorar la imagen del café mexicano. 

Artículo 7. ... 
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Artículo 8. 

El Consejo Mexicano del Café auxiliará a las Secretarías de Salud y de Economía, conforme  
a las atribuciones de éstas, en la aplicación de la presente Ley. La Secretaría de Economía promoverá las 
acciones que permitan la certificación de las marcas, productos y tipos de café, en cuanto al cumplimiento de 
las disposiciones de este ordenamiento y de sus reglamentos y de las normas oficiales aplicables al café 
tostado en materia de calidad y etiquetado. 

Artículo 9. ... 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: A partir de la entrada en vigor de este Decreto, la Secretaría de Economía 
iniciará, en consulta con el sector cafetalero nacional, y en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el proceso que conduzca a la expedición de normas oficiales mexicanas en materia de 
etiquetado y calidades para mezclas de café y de café mezclado con otros productos. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-  
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Antonio 
Morales de la Peña, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de 
dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en dicho órgano 
informativo el 17 de enero y 27 de noviembre de 2000, el 4 de diciembre de 2001, el 14 de enero, 22 de 
marzo, 29 de julio, 13 de noviembre y 3 de diciembre de 2002, el 4 de marzo, 23 de mayo, 23 de julio y 1 de 
octubre de 2003 y 2 de agosto de 2004; 

Que el 27 de noviembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (ahora Secretaría de Economía), los organismos 
descentralizados y órganos desconcentrados del sector; 
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Que el 25 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 
desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y la 
simplificación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los ciudadanos; 

Que es un compromiso del Gobierno Federal propiciar la transparencia en la gestión pública y hacer 
efectivo el derecho de los ciudadanos a ser informados por sus autoridades y participar en la elaboración de 
regulaciones, fortalecer el estado de derecho, incrementar la seguridad jurídica de los particulares e 
instrumentar medidas de mejora regulatoria y simplificación en la aplicación de los trámites que se gestionen 
ante aquél, y 

Que como resultado de una labor de revisión y actualización de los formatos y a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual ordena que los 
formatos de las dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERAN 
UTILIZARSE PARA REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EL CENTRO 

NACIONAL DE METROLOGIA, EL CONSEJO DE RECURSOS MINERALES, EL FIDEICOMISO  
DE FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el contenido del formato indicado en el punto 1 de la fracción II del 
artículo 1o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante 
la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme al anexo del presente 
Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el contenido de los formatos indicados en los puntos 5 y 8 de la 
fracción II del artículo 1o. del Acuerdo citado en el artículo primero del presente ordenamiento, conforme al 
anexo del presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el contenido del formato indicado en el punto 7 quedando con la 
homoclave SE-04-005 y se fusionan los formatos señalados en los puntos 2, 3, 4 y 5 para quedar un solo 
formato señalado en el punto 2 y con la homoclave SE-04-007, todos de la fracción III del artículo 1o. del 
Acuerdo citado en el artículo primero del presente ordenamiento, conforme al anexo del presente Acuerdo. 

ARTICULO CUARTO.- Se reforma el contenido del formato indicado en el punto 1 de la fracción III del 
artículo 1o. del Acuerdo citado en el artículo primero del presente ordenamiento, y se le asigna la homoclave 
SE-04-006, conforme al anexo del presente Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO.- Se reforma el contenido de los formatos indicados en los puntos 1, 2, 3 y 5 de la 
fracción IX, del artículo 1o. del Acuerdo citado en el artículo primero del presente ordenamiento, conforme al 
anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.-  Los formatos modificados en virtud del presente Acuerdo, seguirán siendo recibidos por las 
unidades administrativas competentes por un periodo de 15 días naturales posteriores a la fecha de 
publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

 
HOJA DE CALIDAD EXPEDIENTE TRAMITE FOLIO HORA INICIALES 

 

      
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION; CANCELACION DE INSCRIPCION; MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE 
PROPORCIONADA A LA SECCION PRIMERA DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS; PRESENTACION DE 
INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS; Y, PRESENTACION DE INFORME ECONOMICO. 

DOCUMENTACION ANEXA 

 COMPROBANTE DEL PAGO DE 
DERECHOS 

 COMPROBANTE DE 
PERSONALIDAD 

 COMPROBANTE DEL PAGO DE MULTA  PODER 

ANTES DE LLENAR ESTA FORMA, LEA LAS CONSIDERACIONES GENERALES AL 
FINAL DE LA MISMA. 

CUANDO SE CITE EL NUMERO DE IDENTIFICACION DEL REGISTRO DE PERSONAS 
ACREDITADAS DEL INTERESADO, NO SE REQUERIRA ASENTAR LOS DATOS 
MARCADOS CON ASTERISCO (*): 

  

   

CARATULA DATOS DE IDENTIFICACION DE LA PERSONA FISICA O PERSONA MORAL EXTRANJERA, DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO Y DEL TRAMITE A REALIZAR 

               

              

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL(*)  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

1. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PERSONA FISICA O PERSONA MORAL EXTRANJERA:  
NOMBRE(S)(*) APELLIDO PATERNO(*) APELLIDO MATERNO(*) 

   

  

DOMICILIO (*)   

 CALLE Y NUMERO(*)  

 COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO(*) 

 POBLACION (OPCIONAL)(*)  

 MUNICIPIO O DELEGACION(*)  ESTADO(*)  

 CODIGO POSTAL(*)   TELEFONO(*)  

2. NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS POR LA PERSONA FISICA O PERSONA MORAL EXTRANJERA PARA OIR NOTIFICACIONES, EN 
CASO DE SER DISTINTAS AL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO(*): 

   

   

3. TRAMITE QUE DESEA REALIZAR (DEBERA MARCAR SOLO UNA OPCION):  
      

 INSCRIPCION: FECHA EN QUE INICIO LA REALIZACION HABITUAL DE ACTOS DE COMERCIO    

  DIA MES AÑO 

 MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE 
PROPORCIONADA: 

FECHA EN QUE SE REALIZO LA MODIFICACION    

   DIA MES AÑO 

 DENOMINACION O RAZON SOCIAL.  OTORGAMIENTO O REVOCACION DE PODERES.  DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO. 

 NACIONALIDAD Y CALIDAD MIGRATORIA.  DOMICILIO FISCAL.  DOMICILIO DE ESTABLECIMIENTO. 

 ACTIVIDADES ECONOMICAS QUE SE 
REALIZAN EN UN ESTABLECIMIENTO. 

 ACTIVIDAD ECONOMICA QUE REALIZA EN 
MEXICO. 

 PERIODICIDAD CON LA QUE REALIZA ACTOS 
HABITUALES DE COMERCIO EN MEXICO. 

          

 INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS: FECHA DE INICIO DEL 
TRIMESTRE 

   FECHA DE CIERRE 
DEL TRIMESTRE 

   

   DIA MES AÑO  DIA MES AÑO 

 INFORME ECONOMICO ANUAL (RENOVACION 
DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): 

FECHA DE INICIO DEL 
EJERCICIO 

   FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO 

   

   DIA MES AÑO  DIA MES AÑO 

 CANCELACION DE INSCRIPCION: FECHA EN QUE DEJO DE SER SUJETO DE INSCRIPCION 

 

   

  DIA MES AÑO 

 OTRO, EN CASO DE QUE SE QUIERA UTILIZAR ESTE FORMATO PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACION, PRESENTAR CORRECCION DE DATOS, PRESENTAR 
INFORMACION ADICIONAL NO REQUERIDA, ETC. (ESPECIFIQUE). 

  

  

 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA LA DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, APERCIBIDO DE LAS SANCIONES A LAS QUE 
SE HACE ACREEDOR QUIEN DECLARA CON FALSEDAD ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA JUDICIAL (FRACCION I DEL ARTICULO 247 DEL 

CODIGO PENAL FEDERAL) 

 
___________________________________________ 

FIRMA DE LA PERSONA FISICA, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
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MODULO I DATOS GENERALES DE LA PERSONA FISICA O PERSONA MORAL EXTRANJERA QUE REALIZA HABITUALMENTE ACTOS DE 

COMERCIO 

 

4. NACIONALIDAD:   5. CALIDAD MIGRATORIA DE LA 
PERSONA FISICA: 

 

    

A) NO INMIGRANTE. 

B) INMIGRANTE. 

C) INMIGRADO. 

 

 

6. DOMICILIO FISCAL: 

 

  

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

 POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O 
DELEGACION 

 ESTADO  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 

7. ACTIVIDAD ECONOMICA QUE REALIZA EN MEXICO: 

 

 

 

 

LAS PREGUNTAS 8, 9, 10, 11, Y 12 DEBERA RESPONDERLAS EN COPIA DE LA PRESENTE FORMA POR CADA ESTABLECIMIENTO QUE ABRA U 
OPERE PARA LA REALIZACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO. 
 
8. DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO (SOLO EN EL CASO DE QUE ESTE DOMICILIO NO COINCIDA CON EL DOMICILIO FISCAL): 

 

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

 POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O 
DELEGACION 

 ESTADO  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 
9. SEÑALE EXCLUSIVAMENTE LAS ACTIVIDADES RESERVADAS O CON REGULACION ESPECIFICA QUE REALIZA EN EL ESTABLECIMIENTO, DE 

ACUERDO CON LOS TITULOS PRIMERO, SEGUNDO Y ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LIE: 

 

 

 

 

 

10. DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS QUE FABRICA O COMERCIALIZA, O DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EN EL 
ESTABLECIMIENTO: 

 

PRODUCTOS QUE FABRICA PRODUCTOS QUE COMERCIALIZA SERVICIOS QUE PRESTA 

   

   

   

 

 

11. PERIODICIDAD CON LA QUE REALIZA LOS ACTOS DE COMERCIO: 

 
 

  

12. MONTO DE LA INVERSION APORTADA POR LA PERSONA FISICA O PERSONA 
MORAL EXTRANJERA PARA LA REALIZACION DE LOS ACTOS DE 
COMERCIO: 

 

 PESOS 
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MODULO II 
 

DATOS SOBRE INGRESOS Y EGRESOS 

13. DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSULTADA PARA ACLARACIONES: (NO DEBE RESPONDERSE ESTA PREGUNTA EN CASO DE 
QUE EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUENTE CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER DUDAS TECNICAS SOBRE 
LA INFORMACION PROPORCIONADA EN ESTE MODULO). 

 
NOMBRE(S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
   
 
CARGO 
  
DOMICILIO   
 CALLE Y NUMERO  
 COLONIA O 

FRACCIONAMIENTO 
 POBLACION 

(OPCIONAL) 
 

 MUNICIPIO O 
DELEGACION 

 ESTADO  

 CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  
 
14. PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACION: 
 CAPITAL CONTABLE: AL INICIO DEL TRIMESTRE:  AL CIERRE DEL TRIMESTRE:  
   PESOS  PESOS 
 INGRESOS DERIVADOS DE:  FLUJO QUE OBSERVA EN EL TRIMESTRE 

QUE REPORTA 
  PESOS 
 NUEVAS APORTACIONES. 

(ESPECIFIQUE LA CUENTA EN LA CUAL SE REGISTRO EL 
INGRESO) 

  

 RETENCION DE UTILIDADES DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL.- INCREMENTO EN EL 
SUPERAVIT. 

 

   
 PRESTAMOS(3) OTORGADOS A LA PERSONA POR PARTE DE:  
  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL 

REPORTE. 
 

  MATRIZ EN EL EXTERIOR.  
  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 

AL QUE PERTENECE LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 
 

    
 PAGO DE PRESTAMOS(3) OTORGADOS POR PARTE DE LA PERSONA A: 

 
 

  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL 
REPORTE. 

 

  MATRIZ EN EL EXTERIOR.  
  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 

AL QUE PERTENECE LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 
 

    
 EGRESOS DERIVADOS DE:  FLUJO QUE OBSERVA EN EL TRIMESTRE 

QUE REPORTA 
  PESOS 
 RETIRO DE NUEVAS APORTACIONES. 

(ESPECIFIQUE LA CUENTA EN LA CUAL SE REGISTRO EL 
EGRESO) 

  

 DISPOSICION DE UTILIDADES RETENIDAS 
ACUMULADAS.- 
(ESPECIFIQUE EL DESTINO DE LOS RECURSOS) 

 
DISMINUCION DEL SUPERAVIT. 

 

   
 PAGO DE PRESTAMOS(3) OTORGADOS A LA PERSONA POR PARTE DE: 

 
 

  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA PERSONA QUE PRESENTA 
EL REPORTE. 

 

  MATRIZ EN EL EXTERIOR.  
  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 

AL QUE PERTENECE LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 
 

    
 PRESTAMOS(3) OTORGADOS POR PARTE DE LA PERSONA A:  
  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA PERSONA QUE PRESENTA 

EL REPORTE. 
 

  MATRIZ EN EL EXTERIOR.  
  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 

AL QUE PERTENECE LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 
 

    
 (1) SE DEFINE A “B” COMO SUBSIDIARIA DE “A”, SI “A” POSEE MAS DEL 49% DEL CAPITAL SOCIAL DE “B”, O SI “B” ES SUBSIDIARIA DE OTRA COMPAÑIA “C”, LA CUAL ES 

SUBSIDIARIA DE “A”. 

 (2) SE DEBEN CONSIDERAR INVERSIONISTAS EXTRANJEROS A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES EXTRANJERAS. 

 (3) EL CONCEPTO DE PRESTAMOS INCLUYE CUALQUIER TIPO DE PASIVO, DEUDA, OBLIGACION O CUENTA FIJA O CORRIENTE. 
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MODULO III INFORMACION ECONOMICA, CONTABLE Y FINANCIERA 

 

15. DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSULTADA PARA ACLARACIONES: (NO DEBE RESPONDERSE ESTA PREGUNTA EN CASO DE 
QUE EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUENTE CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER DUDAS TECNICAS 
SOBRE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN ESTE MODULO). 

 

NOMBRE(S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

   

  

DOMICILIO 

 
  

 CALLE Y NUMERO  

 COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

 
POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

 MUNICIPIO O 
DELEGACION 

 ESTADO  

 CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 

 

EN CASO DE SER INSUFICIENTE EL ESPACIO DESTINADO A LAS PREGUNTAS DE ESTE MODULO, NOTIFIQUE LA INFORMACION FALTANTE EN 
COPIA DE LA PRESENTE FORMA 

 

 
16. DATOS SOBRE LA UBICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA POR ESTABLECIMIENTO: 

 

 
UBICACION GEOGRAFICA 

ACTIVIDAD ECONOMICA QUE EFECTIVAMENTE 

REALIZA EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

REFERENCIA REGISTRO PATRONAL DEL IMSS 

ESTADO MUNICIPIO O DELEGACION  

 1     

 2     

 3     

 4     

 5     

 
17. DATOS DE EMPLEO POR ESTABLECIMIENTO: 

 

 EMPLEADOS NACIONALES EMPLEADOS EXTRANJEROS TOTAL 

 
REFERENCIA 

OBREROS TECNICOS ADMVOS. OBREROS TECNICOS ADMVOS.  

 1        

 2        

 3        

 4        

 5        

 
18. DATOS CORPORATIVOS: 
 

 

GRUPO CORPORATIVO AL QUE PERTENECE EN 
EL PAIS 

 

 

 

GRUPO CORPORATIVO AL QUE PERTENECE EN 
EL EXTERIOR 

 

 

 
NOMBRE DE LA MATRIZ EN EL EXTERIOR 

 
 

 DOMICILIO DE LA MATRIZ EN EL EXTERIOR ESTADO  PAIS  
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19. ESTADO DE POSICION FINANCIERA: 
 

 INICIAL 
(PESOS) 

FINAL 
(PESOS) 

     INICIAL 
(PESOS) 

FINAL 
(PESOS) 

ACTIVO TOTAL 
SUMA DE 1, 2 Y 3. 

   PASIVO MAS CAPITAL 
SUMA DE 4, 5, 6 Y 7. 

  

1 ACTIVO CIRCULANTE 
SUMA DE A A K. 

   4 PASIVO TOTAL 
SUMA DE A A H. 

  

 A CAJA Y BANCOS. 
 

    
CUENTAS POR PAGAR A: 

  

 CUENTAS POR COBRAR A:      A SUBSIDIARIAS RES. EN 
EL EXTERIOR. 

  

  B SUBSIDIARIAS RESIDENTES 
EN EL EXTERIOR. 

     B INV. EXT. QUE SEAN 
SOCIOS O 
ACCIONISTAS 

  

  C INV. EXT. QUE SEAN SOCIOS 
O ACCIONISTAS 

     C INV. EXT. DEL MISMO 
GRUPO CORPORATIVO. 

  

  D INV. EXT. DEL MISMO 
GRUPO CORPORATIVO. 

     D PROVEEDORES RES. 
EN EL PAIS. 

  

 INVERSION EN:      E PROVEEDORES RES. 
EN EL EXTERIOR. 

  

  E SUBSIDIARIAS RESIDENTES 
EN EL EXTERIOR. 

     F CON INS. FINANCIERAS 
EN EL EXTERIOR. 

  

  F TITULOS DE RENTA FIJA EN 
EL EXTERIOR. 

     G CON INS. FINANCIERAS 
EN EL PAIS. 

  

  G TITULOS DE RENTA 
VARIABLE EN EL EXTERIOR. 

    H OTROS PASIVOS.   

 
INVENTARIOS DE: 

   5 CAPITAL CONTABLE 
SUMA DE B A E. 

  

  H MATERIAS PRIMAS.         

  I PRODUCTOS EN PROCESO.     B RESERVAS DE CAPITAL.   

  J PRODUCTOS TERMINADOS.     C UTILIDAD O PERDIDA DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. 

  

 K OTROS ACTIVOS.     D UTILIDAD O PERDIDA DEL 
EJERCICIO. 

  

2 ACTIVO FIJO 
SUMA DE A A C. 

    E RECONOCIMIENTO DE LA 
INFLACION EN LA INF. FIN. 

  

 A MAQUINARIA Y EQUIPO.    6 CREDITOS DIFERIDOS.   

 B CONSTRUCCIONES 
Y TERRENOS. 

   7 RESERVAS DE ACTIVO Y 
PASIVO. 

  

 C OTROS.          

3 ACTIVO DIFERIDO.          

 
20. ESTADO DE RESULTADOS.- SOLO PARA EL TRAMITE DE INFORMACION ECONOMICA ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE 

INSCRIPCION): 
 
    EN EL PAIS 

(PESOS) 
EN EL EXTERIOR 

(PESOS) 
     EN EL PAIS 

(PESOS) 
EN EL EXTERIOR 

(PESOS) 

1 TOTAL DE INGRESOS 
SUMA DE A A H 

   2 TOTAL DE GASTOS 
SUMA DE A A M. 

  

 A VENTAS NETAS DE 
MERCANCIAS. 

    A COMPRAS NETAS.   

 B PRESTACION DE SERVICIOS.     B DEPRECIACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. 

  

 C INGRESOS POR MAQUILA.     C SUELDOS.   

 D INTERESES.     D SALARIOS.   

 E DIVIDENDOS.     E PRESTACIONES.   

 F REGALIAS.     F INTERESES PAGADOS 
A LA MATRIZ. 

  

 G ASISTENCIA TECNICA.     G INTERESES PAGADOS A 
INS. FINANCIERAS. 

  

 H OTROS.     H INTERESES PAGADOS A 
PROVEEDORES. 

  

3 ESTADISTICAS COMPLEMENTARIAS.    I INTERESES PAGADOS A 
ACREEDORES DIVERSOS. 

  

 A GASTOS DE FABRICACION.     J REGALIAS.   

 B COSTO DE LA MANO DE OBRA 
DIRECTA. 

    K ASISTENCIA TECNICA.   

 C VALOR TOTAL DE LA 
PRODUCCION. 

    L PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA. 

  

TIPO DE CAMBIO UTILIZADO     M OTROS.   

         

MODULO IV DATOS SOBRE CANCELACION DE INSCRIPCION 
21. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA LA CANCELACION:   
 
 CIERRE DE ESTABLECIMIENTO(S):     

 ENAJENACION DE ESTABLECIMIENTO(S):     

 OTRO (ESPECIFIQUE)      
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL LLENADO 

1. LA SECRETARIA DE ECONOMIA GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION PROPORCIONADA. 
2. LA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN LA OFICINA RECEPTORA DE DOCUMENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA, SITA EN INSURGENTES 

SUR 1940, COL. FLORIDA, C.P. 01030, MEXICO, D.F., O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, DE 9:00 A 14:00 
HORAS. POR LO QUE SE REFIERE A REQUERIMIENTO, RESPUESTA Y/O SEGUIMIENTO QUE DEBA DARSE AL TRAMITE, EN SU CASO, ESTOS SE LLEVARAN A CABO 
EXCLUSIVAMENTE POR PARTE DE LA OFICINA EN CUYA JURISDICCION SE ENCUENTRE EL DOMICILIO FISCAL DEL SUJETO DE INSCRIPCION. 

3. ESTAN OBLIGADOS A SOLICITAR SU INSCRIPCION EN LA SECCION PRIMERA DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, QUIENES REALICEN 
HABITUALMENTE ACTOS DE COMERCIO EN LA REPUBLICA MEXICANA, SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 
A) PERSONAS FISICAS O MORALES EXTRANJERAS; O 
B) MEXICANOS QUE POSEAN O ADQUIERAN OTRA NACIONALIDAD Y QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. 

4. LA FORMA DEBE SER LLENADA SEGUN EL TIPO DE TRAMITE Y UNICAMENTE DEBERAN PRESENTARSE LAS HOJAS REQUISITADAS. 
4.1 INSCRIPCION: CARATULA, MODULO I Y MODULO III (PREGUNTAS 15, 16, 17, 18 Y 19 COLUMNA FINAL). 
4.2 MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 

4.2.1 MODIFICACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN LA CARATULA: CARATULA CON LA INFORMACION PREVIA A LA MODIFICACION Y CARATULA CON 
LA INFORMACION ACTUALIZADA. 

4.2.2 MODIFICACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MODULO I: CARATULA, MODULO I CON LA INFORMACION PREVIA A LA MODIFICACION Y 
MODULO I CON LA INFORMACION ACTUALIZADA. 

4.3 INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS: CARATULA Y MODULO II. 
4.4 INFORME ECONOMICO ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): CARATULA Y MODULO III. 
4.5 CANCELACION DE INSCRIPCION: CARATULA Y MODULO IV. 

5. ESTA FORMA DEBERA REQUISITARSE A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE. 
6. ESTA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y POR DUPLICADO. 
7. SE DEBEN RESPETAR LAS AREAS SOMBREADAS PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 
8. LAS CANTIDADES DEBEN EXPRESARSE EN PESOS. 
9. EN CASO DE NO EXISTIR INFORMACION A CONTESTAR EN ALGUN RUBRO, ANOTAR NA (NO APLICABLE). 
10. LA FORMA DEBERA ACOMPAÑARSE NECESARIAMENTE DEL DOCUMENTO ORIGINAL Y COPIA QUE ACREDITE EL PAGO DE DERECHOS QUE SE CAUSEN, PREVISTO 

EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE, EN SU CASO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL TRAMITE A REALIZAR SE PRESENTE EXTEMPORANEAMENTE, DEBERA 
ANEXAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DEL PAGO DE LA SANCION CORRESPONDIENTE, EN SU CASO. 

11. LAS SIGLAS UTILIZADAS EN ESTA FORMA, SON LAS SIGUIENTES: 
IMSS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
LIE LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 
RLIE REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

12. EN CASO DE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD NO SE DEBERAN REQUISITAR LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE O RAZON 
SOCIAL, DOMICILIO, TELEFONO, FAX, OBJETO SOCIAL O ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; NI SE DEBERAN PRESENTAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, Y PARA EL CASO DE EXTRANJEROS, LA 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS Y LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION PARA DEDICARSE A LAS 
ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZAR. 

13. ESTE FORMATO PODRA OBTENERSE EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES DE INTERNET: EN LA PAGINA DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 
www.cofemer.gob.mx  O EN LA PAGINA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA www.economia.gob.mx; TAMBIEN PUEDE OBTENERSE DIRECTAMENTE EN LA DIRECCION 
GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

PLAZO PARA REALIZAR EL TRAMITE 
1. INSCRIPCION: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LAS PERSONAS FISICAS O PERSONAS MORALES EXTRANJERAS INICIEN 

LA REALIZACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO. 
2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCAN 

LAS MODIFICACIONES. 
3. INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS: DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES AL CIERRE DE CADA TRIMESTRE  (ENERO - MARZO, ABRIL - JUNIO, 

JULIO - SEPTIEMBRE, Y OCTUBRE –DICIEMBRE). SOLO SE TENDRA LA OBLIGACION DE NOTIFICAR AL RNIE ESTA INFORMACION, CUANDO LOS INGRESOS O 
EGRESOS TOTALES TRIMESTRALES, POR LOS CONCEPTOS CORRESPONDIENTES, SEAN MAYORES A 3,000 VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

4. INFORME ECONOMICO ANUAL(RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): DENTRO DE LOS SIETE MESES SIGUIENTES AL DIA DE CIERRE DE CADA 
EJERCICIO FISCAL. LA PRESENTACION SE DEBERA REALIZAR DE ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO QUE DEPENDE DE LA LETRA CON LA CUAL INICIA 
EL NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL INFORME: DE LA “A” A LA “D”, DURANTE ABRIL; DE LA “E” A LA “J”, 
DURANTE MAYO; DE LA “K” A LA “P”, DURANTE JUNIO; Y DE LA “Q” A LA “Z”, DURANTE JULIO.  

5. CANCELACION DE INSCRIPCION: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEJEN DE SER SUJETOS DE INSCRIPCION. 
TRAMITE AL QUE CORRESPONDE LA FORMA: 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS.- MODALIDAD: A.) PERSONAS FISICAS O PERSONAS MORALES 
EXTRANJERAS. 

2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA AL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. MODALIDAD: A.) PERSONAS 
FISICAS O PERSONAS MORALES EXTRANJERAS. 

3. INFORME TRIMESTRAL SOBRE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS.- 
MODALIDAD: A.) PERSONAS FISICAS O PERSONAS MORALES EXTRANJERAS. 

4. RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, MEDIANTE LA PRESENTACION DE INFORME 
ECONOMICO ANUAL.- MODALIDAD: A.) PERSONAS FISICAS O PERSONAS MORALES EXTRANJERAS. 

5. CANCELACION DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. MODALIDAD: A.) PERSONAS FISICAS O PERSONAS MORALES 
EXTRANJERAS. 

 NUMEROS DE REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS: SE-02-001-A, SE-02-002-A, SE-02-005-A, SE-02-003-A y SE-02-004-A. 
 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA OFICIALIA MAYOR: 17-IX-2004. 
 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA: 5-XI-04. 
FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO: 

1. INSCRIPCION: 
 LIE, ARTICULO 32 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCIONES I Y III Y ART.41 (D.O.F. 08-IX-98). 
2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 
 LIE ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98 Y 19-I-99). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCION I (D.O.F. 08-IX-98). 
3. INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS: 
 LIE, ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCION II (D.O.F. 08-IX-98). 
4. INFORME ECONOMICO ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): 
 LIE, ARTICULO 35 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCION III (D.O.F. 08-IX-98). 
5. CANCELACION: 
 LIE, ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 40 (D.O.F. 08-IX-98). 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR ESTE FORMATO; ESTO ES, COPIA FOTOSTATICA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL Y, 

EN CASO DE QUE EL FORMATO SE SUSCRIBA POR UN REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, COPIA FOTOSTATICA DEL PODER RESPECTIVO OTORGADO ANTE 
FEDATARIO PUBLICO Y DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL DE DICHO REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 
NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 49 DEL RLIE LA SECRETARIA TENDRA EN TODO TIEMPO LA FACULTAD DE EXIGIR A LOS OBLIGADOS POR LA LEY Y 

ESTE REGLAMENTO, LA PRESENTACION DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA A FIN  DE CERCIORARSE DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS 
SOLICITUDES, AVISOS E INFORMES, ASI  COMO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, DE ESTE REGLAMENTO Y DE LAS 
RESOLUCIONES GENERALES CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO DE RESPUESTA: 
 INMEDIATA, NO OBSTANTE, LA SECRETARIA DE ECONOMIA CUENTA CON 20 DIAS HABILES PARA REALIZAR UNA PREVENCION DERIVADA DE OMISIONES O 

INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACION ASENTADA EN LA PRESENTE. UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE DE LA PREVENCION, SE CONSIDERARA 
QUE EL FORMATO SE PRESENTO DEBIDAMENTE REQUISITADO. 

 LA COPIA SIMPLE DEL FORMATO UTILIZADO PARA ESTE TRAMITE SERA CONSIDERADA COMO CONSTANCIA, SIEMPRE QUE CONTENGA EL SELLO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EL NUMERO Y LA FECHA DE PRESENTACION. ASIMISMO DICHA COPIA SERA VALIDA COMO CONSTANCIA DEL TRAMITE, SIEMPRE Y 
CUANDO ESTE PROCEDA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

NUMERO TELEFONICO DEL RESPONSABLE DEL TRAMITE PARA CONSULTAS: 52-29-61-00 EXTS. 3397, 3530, 3531, 3532, 3533, 3537, 3541, 3542, 3543, 3544 Y 5782. 
NUMERO TELEFONICO PARA QUEJAS: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
5629-95-52  (DIRECTO) 
5629-95-00   EXTENSIONES: 6707, 6708 Y 6742 

SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 
SACTEL EN EL D.F.  30 03 20 00 (DIRECTO), EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA 
MEXICANA 01-800-11205-84 
CLAVE INTERNACIONAL 1-888-475-23-93 
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DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

 
HOJA DE CALIDAD EXPEDIENTE TRAMITE FOLIO HORA INICIALES 

 

      
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION; CANCELACION DE INSCRIPCION; MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA A LA 
SECCION SEGUNDA DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS; PRESENTACION DE INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS 
QUE NO AFECTEN EL CAPITAL SOCIAL; Y, PRESENTACION DE INFORME ECONOMICO. 

DOCUMENTACION ANEXA 

 COMPROBANTE DEL PAGO DE 
DERECHOS 

 COMPROBANTE DE PERSONALIDAD 

 COMPROBANTE DEL PAGO DE MULTA  PODER 

ANTES DE LLENAR ESTA FORMA, LEA LAS CONSIDERACIONES GENERALES AL 
FINAL DE LA MISMA. 
CUANDO SE CITE EL NUMERO DE IDENTIFICACION DEL REGISTRO DE 
PERSONAS ACREDITADAS DEL INTERESADO, NO SE REQUERIRA ASENTAR 
LOS DATOS MARCADOS CON ASTERISCO (*): 
  
   
CARATULA DATOS DE IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD, DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO Y DEL TRAMITE A REALIZAR 

              
             

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL(*)  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
1. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA SOCIEDAD:  

NOMBRE(S)(*) APELLIDO PATERNO(*) APELLIDO MATERNO(*) 
   
  
DOMICILIO (*)   
 CALLE Y NUMERO (*)  
 COLONIA O FRACCIONAMIENTO(*)  POBLACION 

(OPCIONAL) 
 

 MUNICIPIO O DELEGACION(*)  ESTADO(*)  
 CODIGO POSTAL(*)   TELEFONO(*)  
2. NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS POR LA SOCIEDAD PARA OIR NOTIFICACIONES, EN CASO DE SER DISTINTAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO(*): 
   
   
3. TRAMITE QUE DESEA REALIZAR (DEBERA MARCAR SOLO UNA OPCION):  
      
 INSCRIPCION: FECHA EN QUE SE FIRMO EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD 

 
   

  DIA MES AÑO 
 FECHA EN QUE LA INVERSION EXTRANJERA INGRESO EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, O DE PARTICIPACION DE LA 
INVERSION NEUTRA 

   

  DIA MES AÑO 
 MODIFICACION A LA INFORMACION 

PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 
FECHA DE MODIFICACION 
 

   

   DIA MES AÑO 
 DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL 
 OTORGAMIENTO O 

REVOCACION DE PODERES 
 DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 OBJETO SOCIAL  DOMICILIO FISCAL  DOMICILIO DE LA PLANTA O ESTABLECIMIENTO 
 DENOMINACION DE UN 

SOCIO O ACCIONISTA 
 CAPITAL SOCIAL 

 
 ESTRUCTURA ACCIONARIA 

          
 INFORME SOBRE INGRESOS Y 

EGRESOS: 
FECHA DE INICIO 
DEL TRIMESTRE 

   FECHA DE CIERRE 
DEL TRIMESTRE 

   

   DIA MES AÑO  DIA MES AÑO 
 INFORME ECONOMICO ANUAL 

(RENOVACION DE CONSTANCIA DE 
INSCRIPCION): 

FECHA DE INICIO 
DEL EJERCICIO 

   FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO 

   

   DIA MES AÑO  DIA MES AÑO 
 CANCELACION DE INSCRIPCION: FECHA EN QUE DEJO DE SER SUJETO DE INSCRIPCION 

 
   

  DIA MES AÑO 
 OTRO, EN CASO DE QUE SE QUIERA UTILIZAR ESTE FORMATO PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACION, PRESENTAR 

CORRECCION DE DATOS, PRESENTAR INFORMACION ADICIONAL NO REQUERIDA, ETC. (ESPECIFIQUE). 
  
 
LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA LA DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, APERCIBIDO DE LAS SANCIONES A LAS QUE 

SE HACE ACREEDOR QUIEN DECLARA CON FALSEDAD ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA JUDICIAL (FRACCION I DEL ARTICULO 247 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL) 

 
___________________________________________ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
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MODULO I INFORMACION CORPORATIVA DE LA SOCIEDAD 

 

4. SEÑALE EXCLUSIVAMENTE LAS ACTIVIDADES RESERVADAS O CON REGULACION ESPECIFICA QUE INCLUYE EN EL OBJETO SOCIAL, DE 

ACUERDO CON LOS TITULOS PRIMERO, SEGUNDO Y ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LIE: 

 

 

 

 

5. DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS QUE FABRICA O COMERCIALIZA, O DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA: 

 

PRODUCTOS QUE FABRICA PRODUCTOS QUE COMERCIALIZA SERVICIOS QUE PRESTA 

   

   

   

 

 

6. DOMICILIO FISCAL: 

 

  

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 

(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 

7. DOMICILIO DE LA PLANTA O ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL DE SUS ACTIVIDADES ECONOMICAS (SOLO EN EL CASO DE QUE ESTE DOMICILIO 

NO COINCIDA CON EL DOMICILIO FISCAL): 

 

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 

(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 

8. SOCIEDADES EN QUE PARTICIPA COMO SOCIO O ACCIONISTA: 

 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL ACTIVIDAD ECONOMICA 

  

  

  

  

 

 

    

9. CAPITAL SOCIAL: (PESOS)    

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO   CAPITAL SOCIAL PAGADO (PESOS)  

CAPITAL SOCIAL FIJO   
NUMERO TOTAL DE ACCIONES O PARTES 

SOCIALES 

 

CAPITAL SOCIAL VARIABLE   

NUMERO DE ACCIONES O PARTES 

SOCIALES NEUTRAS O EN FIDEICOMISO 

DE INVERSION NEUTRA 
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10. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 

 

 EN CASO DE CONTAR CON MAS DE 5 SOCIOS O ACCIONISTAS, NOTIFIQUE LA INFORMACION FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE HOJA. 

 

REFERENCIA NOMBRE DEL SOCIO O ACCIONISTA ¿EL SOCIO O 
ACCIONISTA ES 
UNA SOCIEDAD 
MEXICANA CON 

INVERSION 
EXTRANJERA? 

(SI/NO) 

CALIDAD 
MIGRATORIA (1) 

NACIONALIDAD 

(2) 

PAIS DE ORIGEN DE 
LA INVERSION 

 

1      

2      

3      

4      

5      
1. APLICA SOLO A PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS. NO INMIGRANTE, INMIGRANTE O INMIGRADO. 

2. EN CASO DE LAS PERSONAS MORALES, SE DEBE ANOTAR EL PAIS EN EL QUE SE CONSTITUYO. 

 

      

REFERENCIA NUMERO TOTAL DE ACCIONES O 
PARTES SOCIALES SUSCRITAS 

VALOR UNITARIO DE LAS ACCIONES O PARTES 
SOCIALES (PESOS) 

 

¿LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES 
SUSCRITAS SON NEUTRAS O SE 

ENCUENTRAN EN UN FIDEICOMISO  
DE INVERSION NEUTRA? 

(SI/NO) 

1    

2    

3    

4    

5    

 
11. SOLO EN CASO DE AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL POR PARTE DE LA INVERSION EXTRANJERA O INCREMENTO EN EL PORCENTAJE DE 

INVERSION EXTRANJERA 
 
 EN CASO DE CONTAR CON MAS DE 5 SOCIOS O ACCIONISTAS, NOTIFIQUE LA INFORMACION FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE HOJA. 

 

 

REFERENCIA NUMERO DE 
ACCIONES O PARTES 

SOCIALES 
ADQUIRIDAS O 
REVALUADAS 

VALOR COMERCIAL DE 
LAS ACCIONES O 

PARTES SOCIALES 
ADQUIRIDAS O 
REVALUADAS, 

INCLUYENDO PRIMAS 

FUENTES DEL FINANCIAMIENTO DEL VALOR COMERCIAL DE LAS ACCIONES 
O PARTES SOCIALES ADQUIRIDAS O REVALUADAS 
F1, CAPITALIZACION DE UTILIDADES. F5, APORTACION EN EFECTIVO; 

F2, CAPITALIZACION DE REVALUACIONES. F6, APORTACIONES EN ESPECIE; 

F3, CAPITALIZACION DE RESERVAS. F7, CAPITALIZACION DE PASIVOS CON 
SOCIOS O ACCIONISTAS; 

F4, OTRA CAPITALIZACION. F8, CAPITALIZACION DE PASIVOS CON 
PERSONAS QUE NO SEAN SOCIOS O 
ACCIONISTAS 

 F9, OTROS, (ESPECIFICAR). 

EN CASO DE VARIAS FUENTES DEL FINANCIAMIENTO, SEÑALE EL MONTO DE 
CADA UNA DE ELLAS. 

    

    

    

    

    

 

12. LA SIGUIENTE PREGUNTA DEBERA CONTESTARSE POR LA SOCIEDAD, SIEMPRE QUE INCREMENTE SU PORCENTAJE DE INVERSION 
EXTRANJERA Y UNICAMENTE EN EL CASO DE QUE, COMO RESULTADO DEL INCREMENTO MENCIONADO, PASE DE SER UNA SOCIEDAD 
HASTA CON EL 49% DE INVERSION EXTRANJERA A UNA SOCIEDAD CON MAS DEL 49% DE INVERSION EXTRANJERA: 

 

 VALOR CONSOLIDADO DE LOS ACTIVOS A LA FECHA DE 
EXTRANJERIZACION (PESOS) 
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MODULO II 
 

DATOS SOBRE INGRESOS Y EGRESOS QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SOCIAL 

13. DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSULTADA EN LA EMPRESA PARA ACLARACIONES: (NO DEBE RESPONDERSE ESTA 
PREGUNTA EN CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUENTE CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER 
DUDAS TECNICAS SOBRE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN ESTE MODULO). 

 
NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
   
 
CARGO 
  
DOMICILIO   
CALLE Y NUMERO  
COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 

(OPCIONAL) 
 

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  
CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  
 
14. PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACION: 
 CAPITAL CONTABLE: AL INICIO DEL TRIMESTRE:  AL CIERRE DEL TRIMESTRE:  
   PESOS  PESOS 
 INGRESOS DERIVADOS DE:  FLUJO QUE OBSERVA EN EL 

TRIMESTRE QUE REPORTA 
  PESOS 

 NUEVAS APORTACIONES QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SOCIAL. 
(ESPECIFIQUE LA CUENTA EN LA CUAL SE REGISTRO EL INGRESO) ________________________________ 

 

 RETENCION DE UTILIDADES DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL.- INCREMENTO EN EL SUPERAVIT.  
   
 PRESTAMOS(3) OTORGADOS A LA EMPRESA POR PARTE DE:  
  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA EMPRESA QUE PRESENTA 

EL REPORTE. 
 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR, QUE 
PARTICIPEN COMO SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL 
REPORTE. 

 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 
AL QUE PERTENECE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

 

    
 PAGO DE PRESTAMOS(3) OTORGADOS POR PARTE DE LA EMPRESA A:  
  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA EMPRESA QUE PRESENTA 

EL REPORTE. 
 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR, QUE 
PARTICIPEN COMO SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL 
REPORTE. 

 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 
AL QUE PERTENECE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

 

    
 EGRESOS DERIVADOS DE:  FLUJO QUE OBSERVA EN EL TRIMESTRE 

QUE REPORTA 
  PESOS 
 RETIRO DE NUEVAS APORTACIONES QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SOCIAL 

(ESPECIFIQUE LA CUENTA EN LA CUAL SE REGISTRO EL EGRESO)_________________________________ 
 

 DISPOSICION DE UTILIDADES RETENIDAS ACUMULADAS.-DISMINUCION DEL SUPERAVIT. 
(ESPECIFIQUE EL DESTINO DE LOS RECURSOS) _________________________________________________ 

 

   
 PAGO DE PRESTAMOS(3) OTORGADOS A LA EMPRESA POR PARTE DE:  
  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA EMPRESA QUE PRESENTA 

EL REPORTE. 
 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR, QUE 
PARTICIPEN COMO SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL 
REPORTE. 

 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 
AL QUE PERTENECE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

 

    
 PRESTAMOS(3) OTORGADOS POR PARTE DE LA EMPRESA A:  
  SUBSIDIARIAS(1) RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA EMPRESA QUE PRESENTA 

EL REPORTE. 
 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR, QUE 
PARTICIPEN COMO SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL 
REPORTE. 

 

  INVERSIONISTAS EXTRANJEROS(2) QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO 
AL QUE PERTENECE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

 

    
 (1) SE DEFINE A ”B” COMO SUBSIDIARIA DE “A”, SI “A” POSEE MAS DEL 49% DEL CAPITAL SOCIAL DE “B”, O SI “B” ES SUBSIDIARIA DE OTRA COMPAÑIA “C”, 

LA CUAL ES SUBSIDIARIA DE “A”. 
 (2) SE DEBEN CONSIDERAR INVERSIONISTAS EXTRANJEROS A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES EXTRANJERAS. 
 (3) EL CONCEPTO DE PRESTAMOS INCLUYE CUALQUIER TIPO DE PASIVO, DEUDA, OBLIGACION O CUENTA FIJA O CORRIENTE. 
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MODULO III INFORMACION ECONOMICA, CONTABLE Y FINANCIERA 

 

15. DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSULTADA EN LA SOCIEDAD PARA ACLARACIONES: (NO DEBE RESPONDERSE ESTA 
PREGUNTA EN CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUENTE CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 
RESOLVER DUDAS TECNICAS SOBRE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN ESTE MODULO). 

 

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

   

  

DOMICILIO 

 
  

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 

 

EN CASO DE SER INSUFICIENTE EL ESPACIO DESTINADO A LAS PREGUNTAS DE ESTE MODULO, NOTIFIQUE LA INFORMACION FALTANTE EN 
COPIA DE LA PRESENTE FORMA 

 

 

16. DATOS SOBRE LA UBICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA POR ESTABLECIMIENTO: 

 

 
UBICACION GEOGRAFICA 

ACTIVIDAD ECONOMICA QUE EFECTIVAMENTE 

REALIZA EN EL ESTABLECIMIENTO 

 
REFERENCIA REGISTRO PATRONAL DEL IMSS 

ESTADO 
MUNICIPIO O 
DELEGACION 

 

 1     

 2     

 3     

 4     

 5     

 

17. DATOS DE EMPLEO POR ESTABLECIMIENTO: 

 

 EMPLEADOS NACIONALES EMPLEADOS EXTRANJEROS TOTAL 

 

 

REFERENCIA 
OBREROS TECNICOS ADMVOS. OBREROS TECNICOS ADMVOS.  

 1        

 2        

 3        

 4        

 5        

 

18. DATOS CORPORATIVOS: 

 

 
GRUPO CORPORATIVO AL QUE PERTENECE EN EL PAIS 

 
 

 
GRUPO CORPORATIVO AL QUE PERTENECE EN EL 
EXTERIOR 

 
 

 
NOMBRE DE LA MATRIZ EN EL EXTERIOR 

 
 

 DOMICILIO DE LA MATRIZ EN EL EXTERIOR ESTADO  PAIS  

  
Página 5 de 7 SE-02-001-2 



Viernes 10 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

 

19. ESTADO DE POSICION FINANCIERA: 
 

 INICIAL 
(PESOS) 

FINAL 
(PESOS) 

     INICIAL 
(PESOS) 

FINAL 
(PESOS) 

ACTIVO TOTAL 
SUMA DE 1, 2 Y 3. 

   PASIVO MAS CAPITAL 
SUMA DE 4, 5, 6 Y 7. 

  

1 ACTIVO CIRCULANTE 
SUMA DE A A K. 

   4 PASIVO TOTAL 
SUMA DE A A H. 

  

 A CAJA Y BANCOS. 
 

    
CUENTAS POR PAGAR A: 

  

 CUENTAS POR COBRAR A:      A SUBSIDIARIAS RES. EN 
EL EXTERIOR. 

  

  B SUBSIDIARIAS RESIDENTES 
EN EL EXTERIOR. 

     B INV. EXT. QUE SEAN 
SOCIOS O 
ACCIONISTAS 

  

  C INV. EXT. QUE SEAN SOCIOS 
O ACCIONISTAS 

     C INV. EXT. DEL MISMO 
GRUPO CORPORATIVO. 

  

  D INV. EXT. DEL MISMO 
GRUPO CORPORATIVO. 

     D PROVEEDORES RES. 
EN EL PAIS. 

  

 INVERSION EN:      E PROVEEDORES RES. 
EN EL EXTERIOR. 

  

  E SUBSIDIARIAS RESIDENTES 
EN EL EXTERIOR. 

     F CON INS. FINANCIERAS 
EN EL EXTERIOR. 

  

  F TITULOS DE RENTA FIJA EN 
EL EXTERIOR. 

     G CON INS. FINANCIERAS 
EN EL PAIS. 

  

  G TITULOS DE RENTA 
VARIABLE EN EL EXTERIOR. 

    H OTROS PASIVOS.   

 
INVENTARIOS DE: 

   5 CAPITAL CONTABLE 
SUMA DE A A E. 

  

  H MATERIAS PRIMAS.     A CAPITAL SOCIAL 
SUSCRITO Y PAGADO. 

  

  I PRODUCTOS EN PROCESO.     B RESERVAS DE CAPITAL.   

  J PRODUCTOS TERMINADOS.     C UTILIDAD O PERDIDA DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. 

  

 K OTROS ACTIVOS.     D UTILIDAD O PERDIDA DEL 
EJERCICIO. 

  

2 ACTIVO FIJO 
SUMA DE A A C. 

    E RECONOCIMIENTO DE LA 
INFLACION EN LA INF. FIN. 

  

 A MAQUINARIA Y EQUIPO.    6 CREDITOS DIFERIDOS.   

 B CONSTRUCCIONES 
Y TERRENOS. 

   7 RESERVAS DE ACTIVO Y 
PASIVO. 

  

 C OTROS.          

3 ACTIVO DIFERIDO.          

20. ESTADO DE RESULTADOS.- SOLO PARA EL TRAMITE DE INFORMACION ECONOMICA ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE 
INSCRIPCION): 
    EN EL PAIS 

(PESOS) 
EN EL EXTERIOR 

(PESOS) 
     EN EL PAIS 

(PESOS) 
EN EL EXTERIOR 

(PESOS) 

1 TOTAL DE INGRESOS 
SUMA DE A A H 

   2 TOTAL DE GASTOS 
SUMA DE A A M. 

  

 A VENTAS NETAS DE 
MERCANCIAS. 

    A COMPRAS NETAS.   

 B PRESTACION DE SERVICIOS.     B DEPRECIACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. 

  

 C INGRESOS POR MAQUILA.     C SUELDOS.   

 D INTERESES.     D SALARIOS.   

 E DIVIDENDOS.     E PRESTACIONES.   

 F REGALIAS.     F INTERESES PAGADOS 
A LA MATRIZ. 

  

 G ASISTENCIA TECNICA.     G INTERESES PAGADOS A 
INS. FINANCIERAS. 

  

 H OTROS.     H INTERESES PAGADOS A 
PROVEEDORES. 

  

3 ESTADISTICAS COMPLEMENTARIAS.    I INTERESES PAGADOS A 
ACREEDORES DIVERSOS. 

  

 A GASTOS DE FABRICACION.     J REGALIAS.   

 B COSTO DE LA MANO DE OBRA 
DIRECTA. 

    K ASISTENCIA TECNICA.   

 C VALOR TOTAL DE LA 
PRODUCCION. 

    L PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA. 

  

TIPO DE CAMBIO UTILIZADO     M OTROS.   

         
MODULO IV DATOS SOBRE CANCELACION DE INSCRIPCION 
21. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA LA CANCELACION:   
 

 MEXICANIZACION     

 FUSION  EN CASO DE FUSION, PROPORCIONE LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA FUSIONANTE Y DE LA(S) FUSIONADA(S)  

 LIQUIDACION    

 OTRO (ESPECIFIQUE)      
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL LLENADO 
1. LA SECRETARIA DE ECONOMIA GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION PROPORCIONADA. 
2. LA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN LA OFICINA RECEPTORA DE DOCUMENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA, SITA EN INSURGENTES 

SUR 1940, COL. FLORIDA, C.P. 01030, MEXICO, D.F., O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, DE 9:00 A 14:00 
HORAS. POR LO QUE SE REFIERE A REQUERIMIENTO, RESPUESTA Y/O SEGUIMIENTO QUE DEBA DARSE AL TRAMITE, EN SU CASO, ESTOS SE LLEVARAN A CABO 
EXCLUSIVAMENTE POR PARTE DE LA OFICINA EN CUYA JURISDICCION SE ENCUENTRE EL DOMICILIO FISCAL DEL SUJETO DE INSCRIPCION. 

3. ESTAN OBLIGADAS A SOLICITAR SU INSCRIPCION EN LA SECCION SEGUNDA DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS: LAS SOCIEDADES 
MEXICANAS EN LAS QUE PARTICIPEN, INCLUSO A TRAVES DE FIDEICOMISO: A) LA INVERSION EXTRANJERA; B) LOS MEXICANOS QUE POSEAN O ADQUIERAN OTRA 
NACIONALIDAD Y QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL; O, C) LA INVERSION NEUTRA. 

4. LA FORMA DEBE SER LLENADA SEGUN EL TIPO DE TRAMITE Y UNICAMENTE DEBERAN PRESENTARSE LAS HOJAS REQUISITADAS. 
4.1 INSCRIPCION: CARATULA, MODULO I Y MODULO III (PREGUNTAS 15, 16, 17, 18 Y 19 COLUMNA FINAL). 
4.2 MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 

4.2.1 MODIFICACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN LA CARATULA: CARATULA CON LA INFORMACION PREVIA A LA MODIFICACION Y CARATULA CON 
LA INFORMACION ACTUALIZADA. 

4.2.2 MODIFICACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MODULO I: CARATULA, MODULO I CON LA INFORMACION PREVIA A LA MODIFICACION Y 
MODULO I CON LA INFORMACION ACTUALIZADA 

4.3 INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SOCIAL: CARATULA Y MODULO II. 
4.4 INFORME ECONOMICO ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): CARATULA Y MODULO III. 
4.5 CANCELACION DE INSCRIPCION: CARATULA Y MODULO IV. 

5. ESTA FORMA DEBERA REQUISITARSE A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE. 
6. ESTA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y POR DUPLICADO. 
7. SE DEBEN RESPETAR LAS AREAS SOMBREADAS PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 
8. LAS CANTIDADES DEBEN EXPRESARSE EN PESOS. 
9. EN CASO DE NO EXISTIR INFORMACION A CONTESTAR EN ALGUN RUBRO, ANOTAR NA (NO APLICABLE). 
10. LA FORMA DEBERA ACOMPAÑARSE NECESARIAMENTE DEL DOCUMENTO ORIGINAL Y COPIA QUE ACREDITE EL PAGO DE DERECHOS QUE SE CAUSEN, PREVISTO 

EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE, EN SU CASO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL TRAMITE A REALIZAR SE PRESENTE EXTEMPORANEAMENTE, DEBERA 
ANEXAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DEL PAGO DE LA SANCION CORRESPONDIENTE, EN SU CASO. 

11. LAS SIGLAS UTILIZADAS EN ESTA FORMA, SON LAS SIGUIENTES: 
IMSS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
LIE LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 
RLIE REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

12. EN CASO DE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD NO SE DEBERAN REQUISITAR LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE O RAZON 
SOCIAL, DOMICILIO, TELEFONO, FAX, OBJETO SOCIAL O ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; NI SE DEBERAN PRESENTAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, Y PARA EL CASO DE EXTRANJEROS, LA 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS Y LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION PARA DEDICARSE A LAS 
ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZAR. 

13. ESTE FORMATO PODRA OBTENERSE EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES DE INTERNET: EN LA PAGINA DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 
www.cofemer.gob.mx  O EN LA PAGINA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA www.economia.gob.mx; TAMBIEN PUEDE OBTENERSE DIRECTAMENTE EN LA DIRECCION 
GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

PLAZO PARA REALIZAR EL TRAMITE 
1. INSCRIPCION: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE PARTICIPE LA INVERSION EXTRANJERA EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

SOCIEDAD.  
2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE  PRODUZCAN 

LAS MODIFICACIONES. 
3. INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SOCIAL: DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES AL CIERRE DE CADA 

TRIMESTRE  (ENERO - MARZO, ABRIL - JUNIO, JULIO - SEPTIEMBRE, Y OCTUBRE -DICIEMBRE). SOLO SE TENDRA LA OBLIGACION DE NOTIFICAR AL RNIE 
ESTA INFORMACION, CUANDO LOS INGRESOS O EGRESOS TOTALES TRIMESTRALES, POR LOS CONCEPTOS CORRESPONDIENTES, SEAN MAYORES A 3,000 
VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.  

4. INFORME ECONOMICO ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): DENTRO DE LOS SIETE MESES SIGUIENTES AL DIA DE CIERRE DE CADA 
EJERCICIO FISCAL. LA PRESENTACION SE DEBERA REALIZAR DE ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO QUE DEPENDE DE LA LETRA CON LA CUAL INICIA 
EL NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL INFORME: DE LA “A” A LA “D”, DURANTE ABRIL; DE LA “E” A LA “J”, 
DURANTE MAYO; DE LA “K” A LA “P”, DURANTE JUNIO; Y DE LA “Q” A LA “Z”, DURANTE JULIO.  

5. CANCELACION DE INSCRIPCION: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEJEN DE SER SUJETOS DE INSCRIPCION. 
TRAMITE AL QUE CORRESPONDE LA FORMA: 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS .- MODALIDAD: B.) SOCIEDADES MEXICANAS CON INVERSION 
EXTRANJERA. 

2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA AL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. MODALIDAD: B.) 
SOCIEDADES MEXICANAS CON INVERSION EXTRANJERA. 

3. INFORME TRIMESTRAL SOBRE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS.- 
MODALIDAD: B.) SOCIEDADES MEXICANAS CON INVERSION EXTRANJERA. 

4. RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, MEDIANTE LA PRESENTACION DE INFORME 
ECONOMICO ANUAL.- MODALIDAD: B.) SOCIEDADES MEXICANAS CON INVERSION EXTRANJERA. 

5. CANCELACION DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. MODALIDAD: B.) SOCIEDADES MEXICANAS CON INVERSION 
EXTRANJERA. 

 NUMEROS DE REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS: SE-02-001-B, SE-02-002-B, SE-02-005-B, SE-02-003-B y SE-02-004-B. 
 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA OFICIALIA MAYOR: 17-IX-2004 
 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA: 5-XI-04. 
FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO: 

1. INSCRIPCION: 
 LIE, ARTICULO 32 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCIONES I Y III (D.O.F. 08-IX-98). 
2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 
 LIE ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCION I (D.O.F. 08-IX-98). 
3. INFORME SOBRE INGRESOS Y EGRESOS: 
 LIE, ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCION II (D.O.F. 08-IX-98). 
4. INFORME ECONOMICO ANUAL (RENOVACION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION): 
 LIE, ARTICULO 35 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 38, FRACCION III (D.O.F. 08-IX-98). 
5. CANCELACION: 
 LIE, ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 RLIE, ARTICULO 40  (D.O.F. 08-IX-98). 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR ESTE FORMATO; ESTO ES, COPIA FOTOSTATICA DEL PODER RESPECTIVO OTORGADO 

ANTE FEDATARIO PUBLICO Y DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 
NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 49 DEL RLIE LA SECRETARIA TENDRA EN TODO TIEMPO LA FACULTAD DE EXIGIR A LOS OBLIGADOS POR LA LEY Y 

ESTE REGLAMENTO, LA PRESENTACION  DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA A FIN  DE CERCIORARSE DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN 
LAS SOLICITUDES, AVISOS E INFORMES, ASI  COMO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, DE ESTE REGLAMENTO Y DE 
LAS RESOLUCIONES GENERALES CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO DE RESPUESTA: 
 INMEDIATA, NO OBSTANTE, LA SECRETARIA DE ECONOMIA CUENTA CON 20 DIAS HABILES PARA REALIZAR UNA PREVENCION DERIVADA DE OMISIONES O 

INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACION ASENTADA EN LA PRESENTE. UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE DE LA PREVENCION, SE CONSIDERARA 
QUE EL FORMATO SE PRESENTO DEBIDAMENTE REQUISITADO. 

 LA COPIA SIMPLE DEL FORMATO UTILIZADO PARA ESTE TRAMITE SERA CONSIDERADA COMO CONSTANCIA, SIEMPRE QUE CONTENGA EL SELLO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EL NUMERO Y LA FECHA DE PRESENTACION. ASIMISMO DICHA COPIA SERA VALIDA COMO CONSTANCIA DEL TRAMITE, SIEMPRE Y 
CUANDO ESTE PROCEDA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

NUMERO TELEFONICO DEL RESPONSABLE DEL TRAMITE PARA CONSULTAS: 52-29-61-00 EXTS. 3397, 3530, 3531, 3532, 3533, 3537, 3541, 3542, 3543, 3544 Y 5782. 
NUMERO TELEFONICO PARA QUEJAS: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
5629-95-52  (DIRECTO) 
5629-95-00   EXTENSIONES: 6707, 6708 Y 6742 

SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 
SACTEL EN EL D.F.  30 03 20 00 (DIRECTO), EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA 
MEXICANA 01-800-11205-84 
CLAVE INTERNACIONAL 1-888-475-23-93 

Página 7 de 7 SE-02-001-2 



Viernes 10 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

 

 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

 
HOJA DE CALIDAD EXPEDIENTE TRAMITE FOLIO HORA INICIALES 

 

      
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION; CANCELACION DE INSCRIPCION; Y, MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA A LA 
SECCION TERCERA DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

DOCUMENTACION ANEXA 

 COMPROBANTE DEL PAGO DE 
DERECHOS 

 COMPROBANTE DE PERSONALIDAD 

 COMPROBANTE DEL PAGO DE 
MULTA 

 NOMBRAMIENTO DE DELEGADO 
FIDUCIARIO 

 
 
 
ANTES DE LLENAR ESTA FORMA, LEA LAS CONSIDERACIONES GENERALES AL 
FINAL DE LA MISMA 

 

CARATULA DATOS DE IDENTIFICACION DEL FIDEICOMISO, DEL DELEGADO FIDUCIARIO Y DEL TRAMITE A REALIZAR 
  
DESCRIPCION DEL OBJETO MATERIA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO: 
EN CASO DE QUE EL OBJETO MATERIA DEL FIDEICOMISO ESTE INTEGRADO POR ACCIONES O PARTES SOCIALES: 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUE EMITE LAS ACCIONES  

NUMERO DE ACCIONES FIDEICOMITIDAS  

EN CASO DE QUE EL OBJETO MATERIA DEL FIDEICOMISO ESTE INTEGRADO POR BIENES INMUEBLES: 
UBICACION DE LOS BIENES INMUEBLES FIDEICOMITIDOS  

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

  

SUPERFICIE DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS 

 

 

EN CASO DE QUE EL OBJETO MATERIA DEL FIDEICOMISO SEA LA UTILIZACION TEMPORAL DE UN INMUEBLE 
DURANTE UN PERIODO DETERMINADO DE CADA AÑO (TIEMPO COMPARTIDO), INDIQUE EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE: 

 

1. DATOS DEL DELEGADO FIDUCIARIO DE LA FIDUCIARIA 
NOMBRE(S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

   

  

DOMICILIO  

 CALLE Y NUMERO  

 COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

 MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

 CODIGO POSTAL   TELEFONO  

2. NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS POR LA FIDUCIARIA PARA OIR NOTIFICACIONES, EN CASO DE SER DISTINTAS AL DELEGADO 
FIDUCIARIO: 

   

   

3. TRAMITE QUE DESEA REALIZAR (DEBERA MARCAR SOLO UNA OPCION):  
      

 INSCRIPCION: FECHA EN QUE SE FIRMO EL CONTRATO DE FIDEICOMISO O FECHA EN QUE SE 
DERIVARON DERECHOS EN FAVOR DE LA INVERSION EXTRANJERA 

   

  DIA MES AÑO 

 MODIFICACION A LA INFORMACION 
PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 

FECHA DE MODIFICACION 

 

   

   DIA MES AÑO 

 MATERIA DEL FIDEICOMISO  DELEGADO FIDUCIARIO  DOMICILIO DEL DELEGADO FIDUCIARIO 

 FIDEICOMISARIOS  FIDUCIARIA  DOMICILIO DE LA FIDUCIARIA 

 DURACION DEL FIDEICOMISO     

          

 CANCELACION DE INSCRIPCION: FECHA EN QUE DEJO DE SER SUJETO DE INSCRIPCION 

 

   

  DIA MES AÑO 

 OTRO, EN CASO DE QUE SE QUIERA UTILIZAR ESTE FORMATO PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACION, PRESENTAR CORRECCION DE DATOS, PRESENTAR 
INFORMACION ADICIONAL NO REQUERIDA, ETC. (ESPECIFIQUE). 

  

 
LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA LA DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, APERCIBIDO DE LAS SANCIONES A LAS 
QUE SE HACE ACREEDOR QUIEN DECLARA CON FALSEDAD ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA JUDICIAL (FRACCION I DEL ARTICULO 247 

DEL CODIGO PENAL FEDERAL) 
___________________________________________ 

FIRMA DEL DELEGADO FIDUCIARIO 
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MODULO I GENERALIDADES DEL FIDEICOMISO 

 

4. DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCION FIDUCIARIA: 

 

 

 

5. DOMICILIO FISCAL DE LA INSTITUCION FIDUCIARIA: 

 

  

CALLE Y NUMERO  

COLONIA O FRACCIONAMIENTO  POBLACION 
(OPCIONAL)  

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  FAX  

 

6. NOMBRE DEL (DE LOS) FIDEICOMITENTE(S). EN CASO DE CONTAR CON MAS DE 3 FIDEICOMITENTES, PRESENTE LA INFORMACION 
FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE HOJA: 

 

 

 

 

 

7. DATOS DEL (DE LOS) FIDEICOMISARIO(S). EN CASO DE CONTAR CON MAS DE 5 FIDEICOMISARIOS, PRESENTE LA INFORMACION 
FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE HOJA: 

    

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LOS FIDEICOMISARIOS NACIONALIDAD DE LOS 
FIDEICOMISARIOS(1) 

CALIDAD 
MIGRATORIA (2) 

(EN SU CASO) 

% DE IE 
 

(EN SU CASO) 

    

    

    

    

    

(1) SI EL FIDEICOMISARIO ES UNA SOCIEDAD MEXICANA CON INVERSION EXTRANJERA EN SU CAPITAL SOCIAL(IE), INDICAR EL PORCENTAJE DE IE EN EL 

RECUADRO "% DE IE" Y EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE A "NACIONALIDAD DE LOS FIDEICOMISARIOS", DEBERA ANOTAR LA NACIONALIDAD DEL 

PRINCIPAL SOCIO O ACCIONISTA EXTRANJERO DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

(2) A) NO INMIGRANTE.; B) INMIGRANTE; O, C) INMIGRADO. 

 

8. DURACION DEL FIDEICOMISO  

 

  

9. VALOR COMERCIAL DEL PATRIMONIO MATERIA DEL FIDEICOMISO (PESOS):  

 

  

10. FINES DEL FIDEICOMISO: 

 INDUSTRIAL  COMERCIAL  PRESTACION DE SERVICIOS  TURISTICO  RESIDENCIAL 

 

EN CASO DE QUE LOS FINES SEAN INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE PRESTACION DE SERVICIOS, ESPECIFIQUE LA ACTIVIDAD ECONOMICA 
QUE DESARROLLA. 

 
 

MODULO II DATOS SOBRE CANCELACION DE INSCRIPCION 
11. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA LA CANCELACION:   
 
 EXTINCION TOTAL DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO.     

 EXTINCION PARCIAL DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO.     

 CESION DE DERECHOS DE FIDEICOMISARIO A UNA PERSONA FISICA O MORAL DE 
NACIONALIDAD MEXICANA CON CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS. 

    

 OTRO (ESPECIFIQUE)   
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL LLENADO 

1. LA SECRETARIA DE ECONOMIA GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION PROPORCIONADA. 

2. LA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN LA OFICINA RECEPTORA DE DOCUMENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA, SITA EN INSURGENTES 
SUR 1940, COL. FLORIDA, C.P. 01030, MEXICO, D.F., O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, DE 9:00 A 14:00 
HORAS. POR LO QUE SE REFIERE A REQUERIMIENTO, RESPUESTA Y/O SEGUIMIENTO QUE DEBA DARSE AL TRAMITE, EN SU CASO, ESTOS SE LLEVARAN A CABO 
EXCLUSIVAMENTE POR PARTE DE LA OFICINA EN CUYA JURISDICCION SE ENCUENTRE EL DOMICILIO FISCAL DE LA INSTITUCION FIDUCIARIA. 

3. LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS DEBERAN SOLICITAR LA INSCRIPCION EN LA SECCION TERCERA DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS DE 
LOS FIDEICOMISOS DE ACCIONES, PARTES SOCIALES, DE BIENES INMUEBLES O DE INVERSION NEUTRA, POR VIRTUD DE LOS CUALES SE DERIVEN DERECHOS EN 
FAVOR DE LA INVERSION EXTRANJERA O DE MEXICANOS QUE POSEAN O ADQUIERAN OTRA NACIONALIDAD Y QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL. 

4. LA FORMA DEBE SER LLENADA SEGUN EL TIPO DE TRAMITE Y UNICAMENTE DEBERAN PRESENTARSE LAS HOJAS REQUISITADAS. 

4.1 INSCRIPCION: CARATULA, Y MODULO I. 

4.2 MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 

4.2.1 MODIFICACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN LA CARATULA: CARATULA CON LA INFORMACION PREVIA  A  LA  MODIFICACION Y CARATULA CON 
LA INFORMACION ACTUALIZADA. 

4.2.2 MODIFICACION A LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MODULO I, EXCEPTO LA PREGUNTA 6: CARATULA, MODULO I CON LA INFORMACION PREVIA A 
LA MODIFICACION (EXCEPTO LA PREGUNTA 6) Y MODULO I CON  LA INFORMACION ACTUALIZADA. (EXCEPTO LA PREGUNTA 6). 

4.3 CANCELACION DE INSCRIPCION: CARATULA, MODULO I (PREGUNTAS 4, 5 Y 7) Y MODULO II. 

5. ESTA FORMA DEBERA REQUISITARSE A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE. 

6. ESTA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y POR DUPLICADO. 

7. SE DEBEN RESPETAR LAS AREAS SOMBREADAS PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

8. LAS CANTIDADES DEBEN EXPRESARSE EN PESOS. 

9. EN CASO DE NO EXISTIR INFORMACION A CONTESTAR EN ALGUN RUBRO, ANOTAR NA (NO APLICABLE). 

10. LA FORMA DEBERA ACOMPAÑARSE NECESARIAMENTE DEL DOCUMENTO ORIGINAL Y COPIA QUE ACREDITE EL PAGO DE DERECHOS QUE SE CAUSEN, PREVISTO 
EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE, EN SU CASO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL TRAMITE A REALIZAR SE PRESENTE EXTEMPORANEAMENTE, DEBERA 
ANEXAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DEL PAGO DE LA SANCION CORRESPONDIENTE, EN SU CASO. 

11. LAS SIGLAS UTILIZADAS EN ESTA FORMA, SON LAS SIGUIENTES: 

LIE LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 

RLIE REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

12. EN CASO DE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD NO SE DEBERAN REQUISITAR LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE O RAZON 
SOCIAL, DOMICILIO, TELEFONO, FAX, OBJETO SOCIAL O ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; NI SE DEBERAN PRESENTAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, Y PARA EL CASO DE EXTRANJEROS, LA 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS Y LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION PARA DEDICARSE A LAS 
ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZAR. 

13. ESTE FORMATO PODRA OBTENERSE EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES DE INTERNET: EN LA PAGINA DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 
www.cofemer.gob.mx  O EN LA PAGINA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA www.economia.gob.mx; TAMBIEN PUEDE OBTENERSE DIRECTAMENTE EN LA DIRECCION 
GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

PLAZO PARA REALIZAR EL TRAMITE 

1. INSCRIPCION: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL CONTRATO DE FIDEICOMISO RESPECTIVOS O A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE SE DERIVEN DERECHOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO 3 DE LAS CONSIDERACIONES 
GENERALES. 

2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCAN 
LAS MODIFICACIONES. 

3. CANCELACION DE INSCRIPCION: DENTRO DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEJEN DE SER SUJETOS DE INSCRIPCION. 

TRAMITE AL QUE CORRESPONDE LA FORMA: 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS .- MODALIDAD: C.) FIDEICOMISOS POR VIRTUD DE LOS CUALES 
SE DERIVEN DERECHOS EN FAVOR DE LA INVERSION EXTRANJERA. 

2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA AL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. MODALIDAD: C.) 
FIDEICOMISOS POR VIRTUD DE LOS CUALES SE DERIVEN DERECHOS EN FAVOR DE LA INVERSION EXTRANJERA. 

3. CANCELACION DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. MODALIDAD: C.) FIDEICOMISOS POR VIRTUD DE LOS CUALES 
SE DERIVEN DERECHOS EN FAVOR DE LA INVERSION EXTRANJERA. 

 NUMEROS DE REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS: SE-02-001-C, SE-02-002-C Y SE-02-003-C. 

 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA OFICIALIA MAYOR: 17-IX-2004. 

 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA: 5-XI-04. 

FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO: 

1. INSCRIPCION: 

 LIE, ARTICULO 32 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 

 RLIE, ARTICULO  41 (D.O.F. 08-IX-98). 

2. MODIFICACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA: 

 LIE ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98 , 19-I-99 Y 04-VI-01). 

 RLIE, ARTICULO 41 (D.O.F. 08-IX-98). 

3. CANCELACION: 

 LIE, ARTICULO 33 (D.O.F. 27-XII-93, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 

 RLIE, ARTICULO 42 (D.O.F. 08-IX-98). 

DOCUMENTOS ANEXOS 

 DOCUMENTACION QUE  ACREDITE LA CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR ESTE FORMATO; ESTO ES, COPIA FOTOSTATICA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL Y 
DEL NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO FIDUCIARIO OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO E INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 49 DEL RLIE LA SECRETARIA TENDRA EN TODO TIEMPO LA FACULTAD DE EXIGIR A LOS OBLIGADOS POR LA LEY Y 
ESTE REGLAMENTO, LA PRESENTACION  DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA A FIN  DE CERCIORARSE DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN 
LAS SOLICITUDES, AVISOS E INFORMES, ASI  COMO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, DE ESTE REGLAMENTO Y DE 
LAS RESOLUCIONES GENERALES CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO DE RESPUESTA: 

 INMEDIATA, NO OBSTANTE, LA SECRETARIA DE ECONOMIA CUENTA CON 20 DIAS HABILES PARA REALIZAR UNA PREVENCION DERIVADA DE OMISIONES O 
INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACION ASENTADA EN LA PRESENTE. UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE DE LA PREVENCION, SE CONSIDERARA 
QUE EL FORMATO SE PRESENTO DEBIDAMENTE REQUISITADO. 

 LA COPIA SIMPLE DEL FORMATO UTILIZADO PARA ESTE TRAMITE SERA CONSIDERADA COMO CONSTANCIA, SIEMPRE QUE CONTENGA EL SELLO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EL NUMERO Y LA FECHA DE PRESENTACION. ASIMISMO DICHA COPIA SERA VALIDA COMO CONSTANCIA DEL TRAMITE, SIEMPRE Y 
CUANDO ESTE PROCEDA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

NUMERO TELEFONICO DEL RESPONSABLE DEL TRAMITE PARA CONSULTAS: 52-29-61-00 EXTS. 3397, 3530, 3531, 3532, 3533, 3537, 3541, 3542, 3543, 3544 Y 5782. 

NUMERO TELEFONICO PARA QUEJAS: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

5629-95-52  (DIRECTO) 

5629-95-00   EXTENSIONES: 6707, 6708 Y 6742 

SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

SACTEL EN EL D.F.  30 03 20 00 (DIRECTO), EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA 
01-800-11205-84 

CLAVE INTERNACIONAL 1-888-475-23-93 
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DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

 
HOJA DE CALIDAD EXPEDIENTE TRAMITE FOLIO HORA INICIALES 

 

      
 

AVISO DE FEDATARIOS PUBLICOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 34 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 
 

ANTES DE LLENAR ESTA FORMA, LEA LAS CONSIDERACIONES GENERALES AL FINAL DE LA MISMA 

 
MODULO I DATOS DEL FEDATARIO PUBLICO 

NOMBRE(S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

   

   

TELEFONO FAX CLAVE DE LARGA DISTANCIA 

   

 

TIPO DE FEDATARIO PUBLICO: NOTARIO PUBLICO  CORREDOR PUBLICO   

 

NUMERO  CIUDAD O PLAZA  
 
 

MODULO II DATOS DEL ACTO O HECHO JURIDICO QUE MOTIVO EL PRESENTE AVISO 

DESCRIPCION DEL ACTO O HECHO JURIDICO: FECHA DE AUTORIZACION 
DEL INSTRUMENTO 

   

  DIA MES AÑO 
 
 

MODULO III DATOS DE LA PERSONA OBLIGADA A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS QUE 
COMPARECIO ANTE EL FEDATARIO PUBLICO EN EL ACTO O HECHO JURIDICO QUE MOTIVO EL PRESENTE AVISO. 

 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

 

DATOS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 

NOMBRE(S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

   

 

DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (EN CASO DE QUE EL SUJETO DE INSCRIPCION SEA UNA PERSONA FISICA QUE 
COMPARECE ANTE EL FEDATARIO PUBLICO, ANOTAR EL DOMICILIO DE ESTA) 

  

CALLE Y NUMERO  

COLONIA FRACCIONAMIENTO  POBLACION 
(OPCIONAL) 

 

MUNICIPIO O DELEGACION  ESTADO  

CODIGO POSTAL   TELEFONO  

  

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA LA DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, APERCIBIDO DE LAS SANCIONES A LAS 
QUE SE HACE ACREEDOR QUIEN DECLARA CON FALSEDAD ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA JUDICIAL (FRACCION I DEL ARTICULO 247 DEL 

CODIGO PENAL FEDERAL) 

 

___________________________________________ 

FIRMA DEL FEDATARIO PUBLICO 
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL LLENADO 

1. LA SECRETARIA DE ECONOMIA GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA. 

2. LA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN LA OFICINA RECEPTORA DE DOCUMENTOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA, SITA EN INSURGENTES SUR 1940, COL. FLORIDA, C.P. 01030, 
MEXICO, D.F., O EN CUALQUIER DELEGACION O SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, DE 9:00 A 14:00 HORAS. POR LO QUE SE REFIERE A REQUERIMIENTO, RESPUESTA Y/O 
SEGUIMIENTO QUE DEBA DARSE AL TRAMITE, EN SU CASO, ESTOS SE LLEVARAN A CABO 
EXCLUSIVAMENTE POR PARTE DE LA OFICINA EN CUYA JURISDICCION SE ENCUENTRE LA NOTARIA O 
CORREDURIA CORRESPONDIENTE AL FEDATARIO PUBLICO QUE PRESENTA EL AVISO. 

3. EN LA CONSTITUCION, MODIFICACION, TRANSFORMACION, FUSION, ESCISION, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES, DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES Y EN 
GENERAL, EN TODOS LOS ACTOS Y HECHOS JURIDICOS DONDE INTERVENGAN POR SI O 
REPRESENTADAS, LAS PERSONAS OBLIGADAS A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
INVERSIONES EXTRANJERAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32 DE LA LEY DE INVERSION 
EXTRANJERA, LOS FEDATARIOS PUBLICOS EXIGIRAN A DICHAS PERSONAS O SUS REPRESENTANTES, 
QUE LES ACREDITEN SU INSCRIPCION ANTE EL CITADO REGISTRO, O EN CASO DE ESTAR LA 
INSCRIPCION EN TRAMITE QUE LES ACREDITEN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. DE NO 
ACREDITARLO, EL FEDERATARIO PODRA AUTORIZAR EL INSTRUMENTO PUBLICO DE QUE SE TRATE, E 
INFORMARA DE TAL OMISION AL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

4. ESTA FORMA DEBERA REQUISITARSE A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE. 
5. ESTA FORMA DEBERA PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y POR DUPLICADO. 
6. SE DEBEN RESPETAR LAS AREAS SOMBREADAS PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DE 

ECONOMIA. 
7. EN CASO DE NO EXISTIR INFORMACION A CONTESTAR EN ALGUN RUBRO, ANOTAR NA (NO 

APLICABLE). 
8. ESTE FORMATO PODRA OBTENERSE EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES DE INTERNET: EN LA PAGINA 

DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA www.cofemer.gob.mx  O EN LA PAGINA DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA www.economia.gob.mx; TAMBIEN PUEDE OBTENERSE DIRECTAMENTE EN 
LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA O EN CUALQUIER DELEGACION O 
SUBDELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

PLAZO PARA REALIZAR EL TRAMITE 
 DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTE A LA FECHA DE AUTORIZACION DEL INSTRUMENTO 

CORRESPONDIENTE. 
TRAMITE AL QUE CORRESPONDE LA FORMA: 
 AVISO DE FEDATARIOS PUBLICOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 34 DE LA LEY DE INVERSION 

EXTRANJERA.  
 NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS: SE-02-012. 
 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA OFICIALIA MAYOR: 17-IX-2004. 
 FECHA DE AUTORIZACION DE LA FORMA POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA 

REGULATORIA: 5-XI-04. 
FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO: 
 ARTICULO 34 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA (D.O.F. 27-XII-1993, REFORMADA POR DECRETOS 

DEL 24-XII-96, 23-I-98, 19-I-99 Y 04-VI-01). 
 ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL 

DE INVERSIONES EXTRANJERAS (D.O.F. 08-IX-98). 
TIEMPO DE RESPUESTA: 
 INMEDIATA, NO OBSTANTE, LA SECRETARIA DE ECONOMIA CUENTA CON 20 DIAS HABILES PARA 

REALIZAR UNA PREVENCION DERIVADA DE OMISIONES O INCONSISTENCIAS DE LA INFORMACION 
ASENTADA EN LA PRESENTE. UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE DE LA PREVENCION, 
SE CONSIDERARA QUE EL FORMATO SE PRESENTO DEBIDAMENTE REQUISITADO. 

 LA COPIA SIMPLE DEL FORMATO UTILIZADO PARA ESTE TRAMITE SERA CONSIDERADA COMO 
CONSTANCIA, SIEMPRE QUE CONTENGA EL SELLO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EL NUMERO Y 
LA FECHA DE PRESENTACION. ASIMISMO DICHA COPIA SERA VALIDA COMO CONSTANCIA DEL 
TRAMITE, SIEMPRE Y CUANDO ESTE PROCEDA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE INVERSION 
EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO. 

NUMERO TELEFONICO DEL RESPONSABLE DEL TRAMITE PARA CONSULTAS: 
 52-29-61-00 EXTS. 3397, 3530, 3531, 3532, 3533, 3537, 3541, 3542, 3543, 3544 Y 5782. 
NUMERO TELEFONICO PARA QUEJAS: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA 
5629-95-52  (DIRECTO) 
5629-95-00   EXTENSIONES: 6707, 6708 Y 6742 

SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
SACTEL EN EL D.F. 30 03 20 00 (DIRECTO), EN EL INTERIOR DE 
LA REPUBLICA MEXICANA 01-800-11205-84 
CLAVE INTERNACIONAL 1-888-475-23-93 
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

 
 
SOLICITUD DE APROBACION O AMPLIACION DEL PROGRAMA DE MAQUILA DE EXPORTACION 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un 

asterisco(*) 
 
 

Aprobación Programa Nuevo   

Ampliación de Programa  
 

Desahogo de Prevención   
Al Folio:_____________________________ 

 

Registro Federal de Contribuyentes 
 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Razón social:*   

 2) Fecha de inicio de operaciones:   

 3) Domicilio Fiscal:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

      

    4) Teléfono(s):* 
 

5) Fax:* 

 

6) Correo Electrónico, 
en su caso: 

 

 

 7) Actividad preponderante:*     

     

 8) Generación de empleos:    

 Personal Actual Programado Primer Año Programado Segundo Año  

 A) Obreros     

 B) Técnicos     

 C) Administrativos     

 Total:     

     

 9) Monto del capital social y porcentaje de su estructura conforme al país de origen:   

 10) Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal:   

    

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   
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III INVERSION Y MODALIDAD DE PROGRAMA DE MAQUILA 

 11) Indicar la modalidad del programa de maquila que solicita:  

     

 Maquiladora Industrial:   Maquiladora de Servicios:    

        

 Maquiladora controladora de    Maquiladora de Albergue:    

 empresas:    

     

 12) Programa anual de inversiones en activo fijo (miles de pesos):   

    

 13) Valor de la maquinaria y equipo que se destinará al programa de maquila (miles de pesos):   

   

 14) Procedencia de la maquinaria (miles de pesos):  

   

 P e r i o d o P r o c e d e n c i a   

 (Primer año) Nacional Importada Temporalmente Total  

      

      

 15) Domicilio de la(s) planta(s) o centro(s) de servicios:   

  Calle  

       

 Número y/o Letra Colonia Código Postal  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación  Entidad Federativa  

 Teléfono:  Fax:   

     

 16) Registro de grupo de empresas controladas por la Maquiladora Controladora:  

   

Razón Social R.F.C.   

              

  

 Domicilio Fiscal:   

  

  

 Domicilio de la(s) planta(s):   

  

  

 Monto de Exportaciones en dólares del año anterior:    

     

 Número de Programa, en su caso:    

     

 Porcentaje de participación accionaria respecto de:  

   

  a) Empresa Controladora:  %   

  b) Empresa residente en el extranjero:  %   
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IV DATOS DEL PRODUCTO O SERVICIO 

 17) Indicar el nombre del (los) producto(s) que exportará al amparo del programa de maquila y uso, o el tipo de servicio:  

   

   

 18) Descripción detallada del proceso productivo objeto de la solicitud del Programa (anexar en escrito libre):   

   

   

 19) Capacidad de producción instalada por turno de 8 horas por cada producto:   

    

 20) Capacidad de producción a utilizar por cada producto:  

   

 Fracción Arancelaria Descripción del Producto Capacidad Instalada 
(Volumen y Unidad de 
Medida de la TIGIE) 

Capacidad 
Utilizada 

% 

 

      

   

 21) Describir el tipo de servicios que realizará a los productos de exportación:   

   

   

 22) Empresa con la que celebra contrato de maquila:   

    

 23) Señalar fecha y periodo de vigencia del mismo:   

    

 24) Domicilio de la empresa contratante:   

    

 Teléfono:  Fax:*  Correo Electrónico:   

    

 25) Países a los que exporta el o los productos:   

   

V DATOS DE LA OPERACION 

 26) Valor en miles de pesos de las materias primas y empaques nacionales que se utilizarán en 
el programa (anual): 

  

   

 27) Valor en miles de pesos de las materias primas y empaques extranjeros que se utilizarán 
en el programa (anual): 

  

   

 28) Monto en miles de pesos del valor agregado nacional generado en el país (anual):   

   

 29) Valor en miles de pesos de las exportaciones (anual):   

  

 30) Ventas e intercambio comercial con el exterior en referencia con la modalidad del programa: 

  

Año Ventas Totales 

(A) 

Tipo de Cambio 

(pesos X dólar) 

Ventas Totales 

(B) 

Exportación 

(C) 

Importación 

(D) 

% de participación de 
la exportación en las 
ventas totales (C/B) 

 Miles de pesos  Miles de dólares  

Año actual       

Próximo año       
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VI TIPO DE EXPORTADOR 

      

 31) Directo:   32) Indirecto:   33) Ambos: 
 

 
  

     

 Realiza exportación final 

 

Realiza transferencias de mercancías a 

empresas que cuenten con programa 

de maquila y/o Pitex y/o de la Industria 

Terminal Automotriz. 

Realiza exportaciones directas e indirectas. 

 

 

    

 34) Para transferencias, anote la Razón Social y R.F.C., señalando el número de programa de Maquila o Pitex en su caso: 

Programa  Razón Social R.F.C. 

Maquila Pitex 

 

              Número:  Número:   

 35) Registro de empresas maquiladoras y/o Pitex a las que se les prestan los servicios objeto del programa: 

Programa  Razón Social R.F.C. 

Maquila Pitex 

 

              Número:  Número:   

 36) Registro de empresas contratadas para realizar operaciones de Submaquila:  

 Nombre o Razón Social R.F.C. Domicilio de la planta(s)  

                 

 37) Información para registro de Programa de Promoción Sectorial (PROSEC): 

 a) Sector (I, II, III, etc.) y descripción.  

  

 b) Fracción arancelaria de las mercancías a producir conforme a la TIGIE         

         

 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos son ciertos 

y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

  

 

 

_________________________________________ 

Lugar y fecha 

 

 

 

_________________________________________ 

Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- La solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público (Industria Maquiladora), en la planta baja 

del edificio ubicado en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., o bien en las 
delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría correspondiente al domicilio de la planta en donde se lleve a 
cabo el proceso productivo o servicios, de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe ser llenada en el programa MAQUILA.EXE, que puede obtenerse en la siguiente dirección de 
Internet: www.economia.gob.mx o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando cuatro 
discos magnéticos de 3.5” de alta densidad, en los que será grabado. La solicitud deberá presentarse en diskette y 
acompañarse de una impresión en original y copia. 

- En el caso de que la Secretaría requiera información complementaria a las solicitudes de Programa Nuevo o 
Ampliación, el solicitante deberá presentarla en los plazos establecidos indicando el número de folio al que 
corresponde la solicitud en el campo de “Desahogo de Prevención Al Folio”. 

- En el caso de Ampliación de Programa, la solicitud también podrá realizarse vía internet en la siguiente dirección: 
www.economia.gob.mx, sin presentación de diskette e impresión en las oficinas, con excepción de los productos 
señalados en el Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de 
mercancías. Para tal efecto, las empresas deberán contar con la Clave Empresarial de Acceso al Sistema de 
Información de Trámite (CAESIT), que otorga la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía. 

- Anexo 1: En este anexo se listarán los productos de exportación, anotando la clasificación arancelaria de 
exportación y descripción correspondiente a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE); así como, para cada uno de éstos, la clasificación arancelaria y descripción de los bienes a 
importar que le corresponden, de acuerdo a la TIGIE. 

- Anexos 2 y 3: En estos anexos se listarán los bienes a importar que correspondan, anotando la clasificación 
arancelaria y descripción, de acuerdo a la TIGIE, sin anotar modelo, marca y número de serie. 

- Anexo 4: Importación temporal de bienes para su compostura o retrabajo y posterior retorno al extranjero. Este 
anexo lo presentan aquellas empresas que requieran que los productos fabricados y exportados al amparo del 
programa, se importen temporalmente para su compostura o retrabajo y posterior retorno al extranjero, anotando la 
clasificación arancelaria y descripción de los bienes de acuerdo a la TIGIE. 

- NOTA: En todos los casos de Anexos, la descripción de bienes de importación y productos de exportación, se 
deberá señalar los bienes o productos que realmente importará o exportará la empresa al amparo de la fracción 
arancelaria de que se trate. En ningún caso se deberá anotar descripciones del bien o producto en inglés o con el 
nombre comercial. Para las fracciones genéricas, se deberá anotar “Los demás” y la descripción a la que 
corresponde el bien o producto. 

- La solicitud de Ampliación de Programa aplica para nuevas importaciones de bienes; nuevos productos de 
exportación con sus respectivas importaciones; y actividades de servicios con sus respectivas importaciones para 
llevarlos a cabo. 

- En el caso de solicitud de Programa de Maquila de Servicios o Ampliación de Programa para actividades de 
servicios, deberá indicarse el tipo de servicio que corresponda al listado que publique la SE mediante Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes 
datos: Razón social, domicilio fiscal, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del 
Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y 
Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la 
presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 

- Las empresas que deseen obtener simultáneamente el registro de Programa de Promoción Sectorial, deberán 
llenar los datos que se señalan en el punto 37 del presente formato. Se señalará el sector al que la empresa desea 
acogerse, conforme al artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. 
La clave del sector deberá indicarse con números romanos, conforme al número que les corresponda en el artículo 
3 del Decreto mencionado. En los sectores que tengan incisos se deberá indicar el número romano, seguido de la 
letra que corresponda al inciso (por ejemplo, para el inciso a) del sector XIX, se deberá escribir: XIXa). Para las 
mercancías a producir, se señalará por sector todas las mercancías indicando la fracción arancelaria de la TIGIE 
conforme lo indica el artículo 4 del citado Decreto. 

 
 

Trámite al que corresponde la forma: Aprobación de programa de maquila de exportación 
 Aprobación de programa de maquila de exportación para productos sensibles 
 Ampliación de programa de maquila de exportación 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-003 (A), SE-03-003 (B), SE-03-004, SE-03-005 (A), 

SE-03-005 (B), SE-03-005 (C). 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 20-VII-2004 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19-VIII-2004 
 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación (D.O.F. 1o.-VI-1998) y Reformas 
(D.O.F. 13-XI-1998, 30-X-2000, 31-XII-2000, 12-V-2003 y 13-X-2003).  
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Documentos anexos: 
Aprobación de Programa Nuevo: 
- Acta Constitutiva de la sociedad y modificaciones a la misma (copia certificada y copia simple); o exhibir copia de 

la constancia de acreditamiento de personalidad o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la 
persona inscrita en el registro. 

- Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 
acreditamiento de personalidad o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita 
en el registro. 

- Documento que acredite legalmente la posesión del inmueble en donde pretenda llevarse a cabo la operación del 
programa, en el que se indique la ubicación del inmueble, adjuntando fotografías del mismo. Tratándose de 
arrendamiento o comodato, se deberá acreditar que el contrato establece un plazo forzoso mínimo de un año y que 
le resta una vigencia de por lo menos once meses, a la fecha de presentación de la solicitud (original y copia). 

- Cédula de identificación fiscal (R.F.C.) de la persona moral (copia). 
- Contrato de maquila debidamente protocolizado ante fedatario público, mismo que deberá especificar la 

descripción de los productos de exportación objeto de la operación de maquila (original y copia). 
- Escrito libre mediante el cual se detalle el proceso productivo o servicio objeto de la solicitud del programa. 
- Carta de conformidad de la(s) empresa(s) que realizarán el proceso de submaquila donde manifiesten bajo 

protesta de decir verdad la responsabilidad solidaria sobre las mercancías importadas temporalmente (original). 
Programa en la modalidad de Maquiladora Controladora de Empresas, deberá presentar adicionalmente: 
- Actas de asamblea de accionistas, en las que conste la participación accionaria de la sociedad controladora y las 

controladas (original y copia). 
- Los asientos certificados del libro de registro de accionistas (copia). 
- La documentación indicada en el artículo 6o. del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora 

de Exportación en los términos del presente formato. 
- Los contratos de maquila que cada sociedad controlada tenga celebrado con la sociedad controladora o un 

contrato de maquila en el que deberán establecerse las obligaciones contraídas tanto por la sociedad controladora 
como por las sociedades controladas en relación con los objetivos del programa solicitado, debidamente 
protocolizado ante notario (original y copia). 

- La autorización como empresa certificada otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (copia). 
En el caso de: 
Solicitar la importación temporal de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en la fracción I del Anexo I del 
Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, exclusivamente 
cuando se destinen a elaborar productos de exportación del sector de la confección que se clasifiquen en los capítulos 
61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de la TIGIE, y 
Solicitar la importación temporal de mercancías de la industria azucarera, comprendidas en las fracciones arancelarias 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) y clasificadas en las 
subpartidas 17.01, 17.02, 18.06 y 21.06, siempre y cuando estén incluidas en la fracción II del Anexo I del Acuerdo por 
el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, presentar adicionalmente: 
- Dictamen emitido por auditor externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que certifique: 

- (i) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios donde se realicen los procesos productivos; 
- (ii) Maquinaria y equipo para realizar el proceso productivo; 
- (iii) Capacidad de producción instalada para efectuar el proceso productivo, por turno de 8 horas, y 
- (iv) Productos que elabora y sus marcas de comercialización. 

Ampliación de Programa: 
- Para bienes que se importen para retornar en el mismo estado que son autorizados como productos de 

exportación y correspondan a la actividad productiva registrada por la empresa en su programa: Escrito 
libre anexo a su solicitud de ampliación, en el que manifieste que los productos a importar se retornarán al 
extranjero, que se adquirirán para subsanar la falta de producción de los bienes de que se trate y que no rebasan 
el 49 por ciento del valor en dólares de los Estados Unidos de América, de las exportaciones realizadas en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Página 6 de 9 SE-03-001 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de diciembre de 2004 

 

 

- Para bienes que sean utilizados con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se 
exportan al amparo del programa: Escrito libre anexo a su solicitud de ampliación, en el que manifieste que los 
bienes con fines promocionales tienen un valor menor a los productos que acompañan. 

En caso de solicitar la importación temporal de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en el artículo 4 del Acuerdo 
por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, presentar anexo a su 
solicitud: 

I. Un escrito en formato libre donde especifique: 

a) Denominación o razón social de la empresa; 

b) Número de programa autorizado; 

c) Datos de la mercancía a importar: 

(i) Información sobre los materiales, indicando: 

 Descripción: proporcionar la descripción de la mercancía en los términos en que debe señalarse en el 
pedimento de importación. La descripción deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la factura 
correspondiente, así como con la descripción que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria de importación: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el pedimento. 

(ii) Volumen máximo a importar en el semestre. 

(iii) Valor en dólares de los Estados Unidos de América de la mercancía que se pretende importar en el 
semestre. 

d) Datos del producto de exportación que se elaborará con las mercancías a que se refiere la fracción I inciso 
c) de este artículo, cumpliendo para tales efectos con la siguiente información: 

 Descripción: proporcionar la descripción de la mercancía en los términos en que debe señalarse en el 
pedimento de exportación. La descripción deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la 
factura correspondiente, así como con la descripción que corresponda a la mercancía de conformidad con 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria de exportación: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el 
pedimento. La opción elegida de conformidad con este numeral, deberá de ser consistente con la unidad 
de medida utilizada en la lista de materiales por producto. 

 Lista de materiales por producto: deberá contener, conforme a los sistemas de costeo interno 
de la empresa, los materiales que se incorporan en la producción de cada unidad de mercancía de 
exportación. La lista de materiales deberá incluir lo siguiente: 

- Datos de cada material utilizado en la producción del producto, conforme al catálogo de materiales a 
que se refiere la fracción I inciso c) subinciso (i) del presente artículo. 

- Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida elegida en la fracción I inciso c) 
subinciso (i) del presente artículo, utilizado en la producción del producto, indicando el porcentaje de 
mermas. 

 Porcentaje estimado de desperdicios: por cada tipo de mercancía que se genera en el proceso 
productivo de cada producto de exportación, y 

e) Descripción del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la planta para procesar las 
mercancías a importar y el porcentaje de esa capacidad efectivamente utilizada. Asimismo, se deberá 
indicar la rotación de inventarios y el tiempo promedio que las mercancías a importar permanecerían en el 
territorio nacional. 

 
Página 7 de 9 SE-03-001 



Viernes 10 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

 

 

II. Anexar al escrito: 

a) Reporte de un auditor externo registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que certifique: 

(i) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios donde se realicen los procesos productivos; 

(ii) Maquinaria y equipo para realizar el proceso productivo; 

(iii) Capacidad de producción instalada para efectuar el proceso productivo, por turno de 8 horas, y 

(iv) Productos que elabora y sus marcas de comercialización. 

b) Para el caso de las mercancías listadas en la fracción I del artículo 4 del presente Acuerdo, adicionalmente la 

documentación que compruebe que el promovente se encuentra dentro del Sistema Tipo de Inspección Federal (TIF), su 

capacidad instalada de refrigeración y, en su caso, congelación, así como del documento que demuestre que se cuenta 

con la autorización de importación emitida por el país al que se va a exportar el producto transformado. 

c) Para el caso de las mercancías listadas en la fracción IV del artículo 4 del presente Acuerdo, adicionalmente fotografías o 

catálogos y especificar en escrito anexo, marca, año, modelo y número de serie de las mercancías cuya importación se 

solicite, solamente cuando se importen al amparo del artículo 108 fracción III incisos a) y b) de la Ley Aduanera. 

En el caso de solicitar una autorización subsecuente para la importación temporal de mercancías comprendidas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en el artículo 4 

del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, presentar anexo a su solicitud: 

I. Un escrito en formato libre donde especifique: 

a) Denominación o razón social de la empresa; 

b) Número de programa autorizado; 

c) Datos de la mercancía a importar: 

(i) Información sobre los materiales, indicando: 

 Descripción: proporcionar la descripción de la mercancía en los términos en que debe señalarse en el pedimento de 

importación. La descripción deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la factura correspondiente, así como con 

la descripción que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria de importación: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el pedimento. 

(ii) Volumen máximo a importar en el semestre. 

(iii) Valor en dólares de los Estados Unidos de América de la mercancía que se pretende importar en el semestre. 

II. Presentar un reporte firmado por el representante legal de la empresa, en donde se indique: 

a) Volumen y valor de las mercancías importadas durante el periodo que se reporta; 

b) Volumen y valor de los productos elaborados con las mercancías importadas, mencionando número y fecha de los 

pedimentos de retorno, adjuntando copia de los mismos; 

c) Volumen de las mermas y desperdicios correspondientes al proceso productivo, y 

d)  Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el pedimento, indicando el porcentaje 

de mermas . 

Procederá una nueva autorización si la empresa ha exportado al menos el setenta por ciento del volumen, de uno de los siguientes 

conceptos: 

I. El consignado por la autorización anterior, siempre que éste se hubiere ejercido en su totalidad; 

II. El resultante de sumar las autorizaciones emitidas en el semestre anterior, y 

III. El volumen efectivamente importado, cuando no se haya ejercido la totalidad del volumen consignado en la autorización anterior 

y su plazo de vigencia haya expirado. 

 
Página 8 de 9 SE-03-001 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de diciembre de 2004 

 

 
Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. 

 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 3309, 3310, 3325, 3355 y 3356. 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 

Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área 

metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario

al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá al

1-888-594-3372. 
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Materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, envases, material de empaque, combustibles y 

lubricantes que se utilicen en el proceso de producción de las mercancías de exportación 
 hoja_____ de _____ 
 Anexo 1 
 

Producto de Exportación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

a.          

 

Producto de Importación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          

 

Producto de Exportación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

b.          

 

Producto de Importación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Contenedores y cajas de Trailer 

 hoja_____ de _____ 

 Anexo 2 

 

Producto de Importación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Herramienta, equipos y accesorios de investigación, de seguridad industrial y productos necesarios para la 

higiene, asepsia, y para la prevención y control de la contaminación ambiental de la planta productiva, manuales de 

trabajo y planos industriales, así como equipo de telecomunicación y cómputo. Maquinaria, aparatos, instrumentos 

y refacciones para el proceso productivo, equipo de laboratorio, de medición y de prueba de sus productos y los 

requeridos para el control de calidad, para capacitación de su personal, equipo para el manejo de materiales 

relacionados directamente con los bienes de exportación y otros vinculados con el proceso productivo, así como  

equipo para el desarrollo administrativo de la empresa. 

 

 hoja_____ de _____ 

 

 Anexo 3 

 

Producto de Importación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Importación temporal de bienes para su retrabajo 

y posterior retorno al extranjero 
(Fabricados y exportados por la empresa) 

 hoja___ de _____ 
 
 Anexo 4 
 

Producto de Importación 

 Fracción arancelaria TIGIE Descripción 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
 

 
 
SOLICITUD DE AUTORIZACION O AMPLIACION DE PROGRAMA DE IMPORTACION TEMPORAL 

 PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION 
P I T E X 

 
Autorización  Ampliación  

 
En caso de ampliación indicar el año y número de Programa PITEX 

 
Año  Número  

 
 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 
 
             
             

Registro Federal de Contribuyentes 
 

I DATOS GENERALES 
     
 1) Nombre o razón social:*    
 2) Domicilio:*    
  Calle*   
 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  
     
 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  
      
 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*   
 5) Actividad principal:*     
     
 6) Personal ocupado actualmente  7) Valor de las ventas en el año anterior  
   (En miles de pesos)  
 No. de administrativos:   En el país:   
 No. de obreros:   Al exterior:   
 Total:   Total:   
     

  8) Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal: 
  

 

     
II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Nombre:*   
 Cargo en la Empresa:   
 Domicilio:    
 Teléfono:  Fax:   
 Correo electrónico:     
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III OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 
    
 9) Ventas totales e intercambio comercial con el exterior   
Para el año anterior: Consigne las ventas totales conforme a sus estados financieros y el valor de las exportaciones e 

importaciones conforme a la suma de los pedimentos. Para la equivalencia en dólares use un tipo de 
cambio promedio anual. 

 

En Proyecciones: Calcule la equivalencia en dólares usando el tipo de cambio constante anotado.  
Ventas totales Exportación Importación Saldo Tipo de 

(A) (B) (C) (B - C) cambio Año 
Miles de pesos Miles de dólares pesos x dólar 

Año anterior       
Proyecciones       
Año actual       

Próximo año       

IV OPERACIONES AL AMPARO DEL PROGRAMA PITEX SOLICITADO 
 10) Campo de aplicación del programa 
 Indique si el pitex que solicita se aplicará a la totalidad de las operaciones de la empresa, a una planta o a un proyecto 

específico. Entendiendo por planta una unidad de producción separada del resto de las instalaciones productivas de la 
empresa, y por proyecto la fabricación de un producto completamente diferenciado del resto de los elaborados por la 
empresa. 

 

   
  (A) Operaciones totales de la empresa  (B) Una planta  (C) Proyecto específico  
   
 Domicilio de la planta:    
  

 
 Calle   

 Número y/o letra  Colonia  Código Postal  
  

 
   

 Ciudad, Municipio o Delegación  Entidad Federativa  
 11) Capacidad de producción a utilizar por cada producto: 
  

 Fracción 
Arancelaria 

Descripción del Producto Capacidad Instalada 
(Volumen y Unidad de 
Medida de la TIGIE) 

Capacidad 
Utilizada % 

Marcar si el producto es a exportar 
al amparo del Programa 

      
   
 12) Ventas e intercambio comercial con el exterior en referencia al campo de aplicación del PITEX 
 Si el pitex solicitado se aplicará a la totalidad de las operaciones de la empresa, verifique que los datos de las ventas 

totales de este cuadro concuerden con los asentados en el punto 9, en los años correspondientes. 
 

Año Ventas totales Exportación Importación Participación de la 
exportación en 

Tipo de 
cambio 

 (A.1) (A.2) (B) (C) las ventas totales  

 Miles de pesos Miles de dólares (B/A.2) pesos x 
dólar 

Año actual       

Próximo año       

V TIPO DE EXPORTADOR 
      
 13) Directo:   14) Indirecto:    
     
 Realiza exportación final Proveedor de insumos que se incorporan a productos que 

serán exportados por empresas que cuenten con programa de 
maquila, pitex y ecex. 
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 15) En caso de ser exportador indirecto, señale el nombre y R.F.C. de los exportadores directos: 

 
Nombre 

No. del 

Programa

Tipo de 

Programa
R.F.C. 

 

a.                 

b.                 

c.                 

d.                 

 16) Registro de empresas contratadas para realizar operaciones de submaquila:  

Nombre o Razón Social R.F.C. Domicilio de las         

planta(s) 

               

               

 17) Información para registro de Programa de Promoción Sectorial (PROSEC):  

A) Sector (I, II, III, etc.) y descripción:   

 

 

  

B) Fracción arancelaria de las mercancías a producir conforme a la TIGIE:       

 

 

      

 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos 
son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

  

 

 

 

 

_________________________________________

Lugar y fecha 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- La solicitud debe ser presentada de acuerdo al domicilio de la planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo en la ventanilla de atención al 

público (PITEX) de las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría, de 9:00 a 14:00 horas. 
- La solicitud debe ser llenada en el programa PITEX.EXE y deberá presentarse en disco magnético y acompañarse de una impresión en original y copia. 

El programa PITEX.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de internet: www.economia.gob.mx. o directamente en las ventanillas de atención al 
público, presentando un disco magnético de 3.5” de alta densidad. 

- En el caso de Ampliación del Programa, la solicitud también podrá realizarse vía Internet en la siguiente dirección: www.economia.gob.mx, sin 
presentación del disco magnético e impresión en las oficinas, con excepción de los productos señalados en el Acuerdo por el que se establecen 
requisitos específicos para la importación temporal de mercancías. Para tal efecto, las empresas deberán contar con la Clave de Acceso Empresarial al 
Sistema de Información de Trámite (CAESIT), que otorga la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía. 

- Anexo 1: En este anexo se listarán los productos de exportación, anotando la descripción y clasificación arancelaria de exportación correspondiente a la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, así como, para cada uno de éstos, la descripción de los bienes a importar, con 
su clasificación arancelaria correspondiente, de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

- Anexos 2, 3 y 4: En este anexo se listarán los bienes a importar que correspondan a cada uno de éstos, anotando la descripción y clasificación 
arancelaria de importación correspondiente, de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, sin anotar 
modelo, marca y número de serie. 

- Anexo 5: Importación temporal de bienes para su reparación y posterior retorno al extranjero. Este anexo lo presentan aquellas empresas que requieran 
que los bienes exportados al amparo del programa, se importen temporalmente para su compostura y posterior retorno al extranjero, anotando la 
descripción y clasificación arancelaria de importación de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 
NOTA: En todos los casos de Anexos, la descripción de bienes de importación y productos de exportación, se deberá señalar los bienes o productos 

que realmente importará o exportará la empresa al amparo de la fracción arancelaria de que se trate. En ningún caso se deberá anotar 
descripciones del bien o producto en inglés o con el nombre comercial. Para las fracciones genéricas, se deberá anotar “Los demás” y la 
descripción a la que corresponde el bien o producto. 

- El solicitante debe acompañar al anexo, carta en la que el Representante Legal de la empresa, manifieste los procesos de compostura a que serán 
sometidos los bienes enlistados, indicando el tiempo que durarán dichos procesos. 

- La solicitud de Ampliación de Programa aplica para nuevas importaciones de bienes. 
- En caso de solicitar la ampliación para la importación de bienes no contemplados en la autorización y esto implique un cambio en los compromisos 

de exportación del interesado del 10% o 500 mil dólares al 30% conforme al artículo 6 del Decreto que establece programas de importación temporal 
para producir artículos de exportación, se deberá llenar los campos 9) y 12) de este formato. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio, 
teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta 
Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la 
copia simple. 

- Las empresas que deseen obtener simultáneamente el registro de Programa de Promoción Sectorial, deberán llenar los datos que se señalan en el punto 
17 del presente formato. Se señalará el sector al que la empresa desea acogerse, conforme al artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial. La clave del sector deberá indicarse con números romanos, conforme al número que les corresponda en el artículo 3 
del Decreto mencionado. En los sectores que tengan incisos se deberá indicar el número romano, seguido de la letra que corresponda al inciso (por 
ejemplo, para el inciso a) del sector XX, se deberá escribir: XXa). Para las mercancías a producir, se señalará por sector todas las mercancías indicando 
la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación conforme lo indica el artículo 4 del citado Decreto. 

Control de Inventarios: 
- El titular debe llevar un control de inventarios registrado en contabilidad mediante un sistema computarizado, que permita distinguir las mercancías 

nacionales de las extranjeras y que contenga información sobre las mercancías que se exporten o retornen, la proporción que representan de las 
importadas temporalmente, las mermas y los desperdicios que no se retornen, así como aquellas que son destinadas al mercado nacional, utilizando el 
mecanismo de primeras entradas primeras salidas, conforme al procedimiento establecido en la Ley Aduanera. 

 
 

Trámite al que corresponde la forma: 
Autorización de Programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX) 

A) Autorización del Programa de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación, excepto sensibles 
B) Autorización del Programa de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación para productos sensibles 

Ampliación del Programa de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX) 
A) Ampliación PITEX para productos no sensibles 
B) Ampliación PITEX para productos sensibles 
C) Ampliación PITEX subsecuente para productos sensibles 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-009 (A y B) y SE-03-011 (A, B y C) 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor:  07-X-2004 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 22-XI-2004 
 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación (D.O.F. 3-V-1990) y Reformas (D.O.F. 11-V-1995, 
13-XI-1998, 30-X-2000, 31-XII-2000, 12-V-2003 y 13-X-2003). 
Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías (D.O.F. 30-X-2003) 
 

 
Documentos anexos: 
Aprobación de Programa Nuevo: 
- Acta Constitutiva de la sociedad y las modificaciones a la misma (copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de 

personalidad o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 
- Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad o indicar al 

momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 
- Documento que acredite legalmente la posesión del inmueble en donde pretenda llevarse a cabo la operación del programa, en el que se indique la 

ubicación del inmueble, adjuntando fotografías del mismo. Tratándose de arrendamiento o comodato, se deberá acreditar que el contrato establece un 
plazo forzoso mínimo de un año y que le resta una vigencia de por lo menos once meses, a la fecha de presentación de la solicitud (original y copia 
simple). 

- Cédula de identificación fiscal de la persona moral (copia simple). 
- Contrato de compraventa, órdenes de compra o pedidos en firme que respalden las proyecciones de exportación para el primer año de operación 

(original y copia simple). 
- Comprobante de pago de derechos. 
- Escrito libre mediante el cual se detalle el proceso productivo objeto de la solicitud del Programa, siempre y cuando se trate de las mercancías a que se 

refiere el artículo 5 fracción I del Decreto PITEX. El escrito libre deberá incluir la capacidad instalada de la planta para procesar las mercancías a importar 
y el porcentaje de esa capacidad efectivamente utilizada. 

En caso de desear registrar a terceros para realizar procesos complementarios: 
- Carta de responsabilidad solidaria de la empresa submaquiladora. 
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En el caso de solicitar el programa por proyecto específico: 
- Carta donde se manifieste que el producto es completamente diferente al resto de los demás que fabrica la empresa y por tanto la maquinaria y equipo a 

importar al amparo del programa, sólo puede ser utilizada para su proceso productivo. 
En caso de solicitar: 
La importación temporal de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación (TIGIE) que se indican en la fracción I del Anexo I del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la 
importación temporal de mercancías, exclusivamente cuando se destinen a elaborar productos de exportación del sector de la confección que se 
clasifiquen en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de la TIGIE, o 
La importación temporal de mercancías de la industria azucarera, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE) y clasificadas en la subpartidas 17.01, 17.02, 18.06, y 21.06, siempre y cuando estén 
incluidas en la fracción II del Anexo I del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, 
presentar adicionalmente: 
- Dictamen emitido por auditor externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que certifique: 

(i) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios donde se realicen los procesos productivos; 
(ii) Maquinaria y equipo para realizar el proceso productivo; 
(iii) Capacidad de producción instalada para efectuar el proceso productivo, por turno de 8 horas, y 
(iv) Productos que elabora y sus marcas de comercialización. 

Transcurridos seis meses de operación de un programa nuevo, su titular contará con veinte días para presentar a la Secretaría un escrito con la información 
requerida en los anexos dos y tres del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías. Estos anexos se 
presentarán vía internet en la página www. economia.gob.mx. 
Ampliación de Programa: 
En caso de solicitar la importación temporal de mercancía comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en el artículo 4 del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de 
mercancías, presentar: 
I. Un anexo que contenga: 

a) Denominación o razón social de la empresa; 
b) Número de programa autorizado; 
c) Datos de la mercancía a importar: 

(i) Información sobre los materiales, indicando: 
 Descripción: proporcionar la descripción de la mercancía en los términos en que debe señalarse en el pedimento de importación. La descripción 

deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la factura correspondiente, así como con la descripción que corresponda a la 
mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria de importación: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

 Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el pedimento. 
(ii) Volumen máximo a importar en el semestre. 
(iii) Valor en dólares de los Estados Unidos de América de la mercancía que se pretende importar en el semestre. 

d) Datos del producto de exportación que se elaborará con las mercancías a que se refiere la fracción I inciso c) de este punto, cumpliendo para tales 
efectos con la siguiente información: 

 Descripción: proporcionar la descripción de la mercancía en los términos en que debe señalarse en el pedimento de exportación. La descripción 
deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la factura correspondiente, así como con la descripción que corresponda a la 
mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria de exportación: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

 Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el pedimento. La opción elegida de conformidad con este numeral, deberá de ser 
consistente con la unidad de medida utilizada en la lista de materiales por producto. 

 Lista de materiales por producto: deberá contener, conforme a los sistemas de costeo interno de la empresa, los materiales que se 
incorporan en la producción de cada unidad de mercancía de exportación. La lista de materiales deberá incluir lo siguiente: 
- Datos de cada material utilizado en la producción del producto, conforme al catálogo de materiales a que se refiere la fracción I inciso c) 

subinciso (i) de este punto. 
- Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida elegida en la fracción I inciso c) subinciso (i) de este punto, utilizado en la 

producción del producto, indicando el porcentaje de mermas. 
 Porcentaje estimado de desperdicios: por cada tipo de mercancía que se genera en el proceso productivo de cada producto de exportación, y 
e) Descripción del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la planta para procesar las mercancías a importar y el porcentaje de esa 

capacidad efectivamente utilizada. Asimismo, se deberá indicar la rotación de inventarios y el tiempo promedio que las mercancías a importar 
permanecerían en el territorio nacional. 

II. Reporte de un auditor externo registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que certifique: 
(i) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios donde se realicen los procesos productivos; 
(ii) Maquinaria y equipo para realizar el proceso productivo; 
(iii) Capacidad de producción instalada para efectuar el proceso productivo, por turno de 8 horas, y 
(iv) Productos que elabora y sus marcas de comercialización 

III. Para el caso de las mercancías listadas en la fracción I del artículo 4 del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación de 
mercancías, adicionalmente la documentación que compruebe que el promovente se encuentra dentro del Sistema Tipo de Inspección Federal (TIF), su 
capacidad instalada de refrigeración y, en su caso, congelación, así como del documento que demuestre que se encuentra con la autorización de 
importación emitida por el país al que se va a exportar el producto transformado. 

IV. Para el caso de las mercancías listadas en la fracción IV del artículo 4 del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación de 
mercancías, adicionalmente fotografías o catálogos y especificar en escrito anexo, marca, año, modelo y número de serie de las mercancías cuya 
importación se solicite, solamente cuando se importen al amparo del artículo 108 fracción III incisos a) y b) de la Ley Aduanera. 
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En el caso de solicitar una autorización de ampliación subsecuente para la importación temporal de mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) que se indican en el 
artículo 4 del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, presentar: 

I. Un anexo donde especifique: 

a) Denominación o razón social de la empresa; 

b) Número de programa autorizado; 

c) Datos de la mercancía a importar: 

(v) Información sobre los materiales, indicando: 

 Descripción: proporcionar la descripción de la mercancía en los términos en que debe señalarse en el pedimento de 
importación. La descripción deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la factura correspondiente, así como 
con la descripción que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria de importación: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Unidad de medida: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el pedimento. 

(vi) Volumen máximo a importar en el semestre. 

(vii) Valor en dólares de los Estados Unidos de América de la mercancía que se pretende importar en el semestre. 

II. Un reporte firmado por el representante legal de la empresa, en donde indique: 

a) Volumen y valor de las mercancías importadas durante el periodo que se reporta; 

b) Volumen y valor de los productos elaborados con las mercancías importadas, mencionando número y fecha de los 
pedimentos de retorno, adjuntando copia de los mismos; 

c) Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida que corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación o con la unidad de comercialización contenida en el 
pedimento, indicando el porcentaje de mermas. 

Nota: La autorización de una ampliación subsecuente procederá si la empresa ha exportado al menos el setenta por ciento del volumen, 
de uno de los siguientes conceptos: 

- El consignado por la autorización anterior, siempre que éste se hubiere ejercido en su totalidad; 

- El resultante de sumar las autorizaciones emitidas en el semestre anterior, y 

- El volumen efectivamente importado, cuando se haya ejercido la totalidad del volumen consignado en la autorización anterior 
y su plazo de vigencia haya expirado. 

En el caso de: 

- Bienes que se importen para retornar en el mismo estado que son autorizados como productos de exportación y 
correspondan a la actividad productiva registrada por la empresa en su programa, presentar un anexo a su solicitud de 
ampliación donde manifieste que los productos a importar se retornarán al extranjero, que se adquirirán para subsanar la falta de 
producción de los bienes de que se trate. 

- Bienes que sean utilizados con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan al amparo del 
programa, presentar un anexo a su solicitud de ampliación, donde manifieste que los bienes con fines promocionales tienen un 
valor menor a los productos que acompañan y que la promoción de que se trate tendrá una duración máxima de seis meses. 

 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 3334, 3373, 3400, 3315 y 3369. 

 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 
01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-888-594-3372.
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Materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, envases, material de empaque, combustibles y 

lubricantes que se utilicen en el proceso de producción de las mercancías de exportación. 

 
 hoja_____ de _____ 
 
 anexo 1 
 

 

Producto de Exportación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

 

Producto de Importación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          

 

 

Producto de Exportación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

b.          

 

Producto de Importación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Contenedores y cajas de trailer 

 hoja_____ de _____ 

 anexo 2 

 

Producto de Importación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Herramienta, equipos y accesorios de investigación, de seguridad industrial y productos necesarios para la 

higiene, asepsia, y para la prevención y control de la contaminación ambiental de la planta productiva,  
manuales de trabajo y planos industriales, así como equipo de telecomunicación y cómputo. 

 hoja_____ de _____ 

 anexo 3 

 

Producto de Importación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Maquinaria, aparatos, instrumentos y refacciones para el proceso productivo, equipo de laboratorio, de medición y 
de prueba de sus productos y los requeridos para el control de calidad, para capacitación de su personal, así  

como equipo para el desarrollo administrativo de la empresa. 

 hoja_____ de _____ 

 anexo 4 

 

Producto de Importación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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Importación temporal de bienes para su compostura 
y posterior retorno al extranjero 

 hoja___ de _____ 

 anexo 5 

 

Producto de Importación 

 Descripción Fracción arancelaria TIGIE 

a.          

b.          

c.          

d.          

e.          

f.          

g.          

h.          

i.          

j.          
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
 

 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE  
COMERCIO EXTERIOR  

E C E X 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad,  
no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 
 
             
             

Registro Federal de Contribuyentes 
 
 
 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Nombre o razón social:*    

 2) Domicilio:*    

 Calle*  

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

      

 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*   

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

  

 

   

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   
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Folio:

Fecha de recepción:
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III TIPO DE REGISTRO 

 8) Indique la modalidad de registro de empresa de comercio exterior que solicita:  
   
  Promotora de exportación  Consolidadora de exportación  
   
IV VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 
   
9) Año Ventas 

totales 
Ventas al mercado 

nacional 
Exportación directa e 

indirecta 
Importación Saldo balanza 

comercial 
Tipo de 
cambio 

  Miles de pesos Miles de dólares  

        

 Año anterior       

        

 Proyecciones       

 Año actual       

 Próximo año       

        
V PRODUCTOS DE EXPORTACION 

 10) Producto exportado en orden de importancia 
   
   
   
   
   
VI REGISTRO DE PROVEEDORES NACIONALES 
  11) Anotar los proveedores nacionales de los cuales adquieran productos destinados al mercado exterior. 

Indicar nombre o razón social, R.F.C. y productos. 
 

 Proveedor Nacional Registro Federal de Contribuyentes Producto 
A.                
B.                
C.                
D.                
E.                
F.                
G.                
H.                
I.                

 
VII CUENTA BANCARIA 
 12) Nombre de la administración local de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal 

 
13) Clave 

 14) Nombre del banco:  15) Clave: 
 16) Sucursal 17) Número de cuenta 18) Localidad 
  

 
  

 19) Domicilio de la sucursal bancaria:   
 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

  
_________________________________________

Lugar y fecha 

 
_________________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

   
 Página 2 de 4 SE-03-008 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de diciembre de 2004 

 

 
 
Consideraciones generales para su llenado: 
- Esta solicitud debe ser presentada de acuerdo al domicilio fiscal de la empresa, en la ventanilla de atención al 

público (ECEX) de las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría, de 9:00 a 14:00 horas. 
- Esta solicitud debe ser llenada a máquina o con letra de molde legible y presentarse en original y copia, la 

documentación complementaria en un solo tanto. 
- Si los espacios son insuficientes, se puede incorporar anexo respetando la estructura de esta solicitud. 
- Sólo se reciben las solicitudes debidamente requisitadas, y con su documentación completa. 
- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes 

datos: Nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del 
Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y 
Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la 
presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 

- En caso de ser consolidadora de exportación se deberá registrar un mínimo de 5 proveedores nacionales 
- En caso de ser promotora de exportación se deberá registrar un mínimo de 3 proveedores nacionales 

 
Trámite al que corresponde la forma: Registro de empresas de comercio exterior (ECEX)  
A) Empresas de Comercio Exterior promotoras de exportación B) Empresas de Comercio Exterior Consolidadoras 

de Exportación 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-016 (A y B ) 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 07-X-2004 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 22-XI-2004 
 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) D.O.F. 11-IV-1997. 
 

 
Documentos anexos: 
- Acta Constitutiva de la empresa o su modificación que contenga los estatutos vigentes y Poder Notarial 

correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de 
personalidad o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 El acta constitutiva de la empresa solicitante deberá: 
 Consolidadora de Exportación: 

I. Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de dos millones de pesos; 
II. Comprender dentro de su objeto social: 

a) La integración y consolidación, de manera preponderante, de exportaciones; 
b) La prestación de servicios integrales para apoyar a las empresas productoras en sus operaciones de 

comercio exterior 
c) La capacitación a empresas productoras pequeñas y medianas en el diseño, desarrollo y adecuación de 

sus productos conforme a la demanda del mercado nacional, y 
d) La prestación de servicios complementarios a la comercialización 

 Nota: Si el acta constitutiva no comprende las actividades del inciso c) y d), éstas se deberán incluir en el 
programa de actividades calendarizado. 

 Promotora de Exportación: 
I. Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de doscientos mil pesos; 
II. Comprender dentro de su objeto social: 

a) La comercialización de mercancías en los mercados internacionales; 
b) La identificación y promoción de mercancías mexicanas en el exterior, con el fin de incrementar su 

demanda. 
Nota: Si el acta constitutiva no comprende la actividad del inciso b), ésta se deberá incluir en el programa de 
actividades calendarizado. 
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- Ultima declaración anual de impuestos (copia simple). 

- Un programa anual de actividades calendarizado, donde se describan cada una de las actividades conforme lo 

establece el Decreto. 

En caso de ser consolidadora de exportación: 

- Ultimas tres declaraciones anuales de impuestos presentadas ante la S.H.C.P. (copia simple). 

  

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 3371, 3372 y 3378 

 

 

 

Número telefónico para quejas: 

 Organo Interno de Control en la SE 

 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 

este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a 

la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y 

área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 

usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá 

al 1-888-594-3372. 
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DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
 
 

  
SOLICITUD DE CERTIFICACION, A SOLICITUD DE PARTE, DE NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al final de la misma. 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 
 

 Registro Federal de Contribuyentes 
 

I DATOS GENERALES  
                                                       
                                                       
 1) Nombre o razón social:*                                                         
   
 2) Domicilio:*                                                              

 Calle* No. Exterior:* No. Interior:* Colonia*  
    
                                                               
 Municipio o Delegación Política:*  Código Postal:*  Entidad Federativa:*  
    
 3) Teléfono:*                     4) Fax:*                
   
 5) Nombre y teléfono del Representante Legal:*                                                    
   

II DATOS DEL PRODUCTO A CERTIFICAR  
No. 6) Producto 7) Marca 8) Modelo 9) Norma aplicable 

                                  
1       
   
2   

    

   
3   

    

   
4   

    

   
5   

    

10) Reporte, Informe o Dictamen de Pruebas de Producto  
Fecha del Reporte de Pruebas No. del Reporte de Pruebas  
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De conformidad con lo estipulado en los artículos 68, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, me permito solicitar la
Certificación con la norma oficial mexicana que se cita a continuación, para lo cual manifiesto lo siguiente: 

Folio:

Fecha de recepción:
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En caso de familia anexar la carta correspondiente 

MODELO APROBADO MODELOS DE LA FAMILIA 

  

  

  

  

Bajo protesta de decir verdad declaro que los productos de los cuales se solicita la certificación,  
 son: 

Tipo de producto: 
 

Nuevos  Usados  Reconstruidos  Otros especificar      
 

_______________________________________________ 
Firma del Representante Legal de la Empresa 

 
 

 
Consideraciones generales para su llenado: 
- Debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible y presentarse en original y copia. 
- La solicitud será atendida, sólo si los documentos anexos que deben acompañarla, están completos. 
- Debe presentarse en la oficina receptora de documentos del Sistema Automatizado de Certificación (SAC) de la Dirección General de Normas, sita en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Naucalpan de Juárez, 

Sección Fuentes, Lomas de Tecamachalco, 53950, Estado de México o bien en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría, de 9:00 a 14:00 horas. 
- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se 

deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones. 
 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
- Certificación, a solicitud de parte, de normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de Economía 
- Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-04-006 
- Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 11-VIII-2004 
- Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-IX-2004 
 

 
 

Fundamento jurídico-administrativo: 
- Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 1-VII-1992) y sus reformas (D.O.F. 24 –XII-1996, 20-V-1997 y 18-V-1999) y su Reglamento. 
- Procedimientos para la evaluación de la conformidad de la Secretaría de Economía vigentes y que sean expedidos conforme al Artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
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 Documentos anexos: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (copia). 

Comprobante de pago de servicios (original). 

Documentación con la información técnica requerida conforme a lo dispuesto en los  

Procedimientos para la evaluación de la conformidad de la Secretaría de Economía vigentes. 

Reporte, informe o dictamen de pruebas de laboratorio acreditado (original). 

 

 

Tiempo de respuesta: 

15 días hábiles. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

5729-93-00 extensiones: 43210 y 43213 

 
 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-

SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-00-14800 o 

desde Estados Unidos y Canadá al 1-888-594-3372. 
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DIRECCION GENERAL DE NORMAS 

 
 

 
 

SOLICITUD DE REGISTRO COMO ORGANISMO 
NACIONAL DE NORMALIZACION 

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso. 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 
 

 

 Registro Federal de Contribuyentes 
 
I  DATOS GENERALES  

     
 1) Nombre o razón social:*                                        

     
 2) Domicilio:*                                             

           Calle*  Número y/o letra*  
                                                        

 Colonia*  Código Postal*  
                                                   

 Ciudad Municipio y/o Delegación*  Entidad Federativa*  
     
 3) Teléfono (s):*              4) Fax:*               

     
 Dirección de correo electrónico:                        

     

II  DATOS ESPECIFICOS  
     
 5) Descripción de las actividades actuales de la institución:  
   

   

   

   

   

   

 6) Descripción del (las) área(s) de normalización en que desea obtener el registro de registro:  
   

   
   
   
     

III  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 7) Nombre:*   

    

 8) Domicilio:   

    

 9) Teléfono:   

   
 10) Correo electrónico:     
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Con fundamento en lo establecido por los artículos 65 y 66 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, me permito solicitar el registro como organismo nacional de normalización en el sector de: 
 

                                     
Indicar sector (es) o rama (s) específica (s) 

Folio
Fecha de recepción:

USO EXCLUSIVO DE SE 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Debe ser llenada a máquina o a mano con letra de molde legible. 
- Debe presentarse en original y copia. 
- Debe presentarse en la oficina receptora de documentos de la Dirección General de Normas, sita en Av. Puente de 

Tecamachalco No. 6, Naucalpan de Juárez, Sección Fuentes, Lomas de Tecamachalco, 53950, Estado de México 
o bien en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría, de 9:00 a 14:00 horas. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes 
datos: Nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar 
los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones. 

 
 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
Registro como organismo nacional de normalización. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-04-006 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 11-VIII-2004 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 5-X-2004 

 
 

Fundamento jurídico-administrativo: 
- Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 1-VII-1992) y sus reformas (D.O.F. 24 –XII-1996, 20-V-1997 

y 18-V-1999). 
- Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 14-I-1999). 
- Acuerdo Desregulatorio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su Sector Coordinado

(D.O.F. 28-VI-1996). 
 

 
 
Documentos anexos: 

1) Estatutos del solicitante (original y copia). 
2) Documentación soporte sobre su capacidad técnica y financiera, así como su objeto social incluyendo descripción 

de actividades en marcha (original y copia). 
3) Programa inicial de normalización calendarizando cada uno de los temas (original y copia). 
4) Programa de financiamiento que asegure la continuidad de sus actividades (original y copia). 
5) Carta de aceptación de compromisos (original y copia). 
6) Manual de operación de la institución en el cual se detallan los procedimientos y actividades de cada una de las 

áreas de trabajo del organismo (original y copia). 
7) Reglas de operación del CTNN del área a registrarse 
 

 
 

Tiempo de respuesta: 
60 días naturales 

 
 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
5729 93 00 extensión: 43225 

 
 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el
usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá al 
1-888-594-3372. 
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DIRECCION GENERAL DE NORMAS 

 

 
SOLICITUD DE APROBACION DE ORGANISMOS DE CERTIFICACION, 

UNIDADES DE VERIFICACION, LABORATORIOS DE PRUEBA O 
LABORATORIOS DE CALIBRACION 

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

  

 Registro Federal de Contribuyentes 
 
I  DATOS GENERALES  

     
 1) Nombre o razón social de la empresa u organización:*                           
     
                                                    
     
 2) Domicilio:*                                          
  Calle*  Número y/o letra*  
     
     
                                                  
 Colonia*  Código Postal*  
     
                                               
 Delegación o Municipio*  Estado*  
     
     
 3) Teléfono:*               4) Fax:*               
     

II  DATOS ESPECIFICOS  
     
     
 5) Norma(s) Oficial(es) Mexicana(s) en la(s) que solicita la aprobación:   
   
     

III  DATOS DEL REPRESENTANTE  
     
 6) Nombre y puesto del representante de la persona acreditada   
     
                                                    
     
                                                    
     

  

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en la presente son ciertos. 

 

 

 

     

  Firma del Representante  
Página 1 de 2 SE-04-007 

Organismos de certificación  

Unidades de verificación  

Laboratorios de prueba  

Laboratorios de calibración  

 

Folio:

Fecha de recepción:

USO EXCLUSIVO DE SE 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible y presentarse en original y copia. 

- Debe presentarse en la oficina receptora de documentos de la Dirección General de Normas, sita en Av. Puente de Tecamachalco 
No. 6, Naucalpan de Juárez, Sección Fuentes, Lomas de Tecamachalco, 53950, Estado de México o bien en las delegaciones y 
subdelegaciones de esta Secretaría, de 9:00 a 14:00 horas. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o 
razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal. 

 

 

 

Trámite al que corresponde 

Aprobación de organismos de certificación, unidades de verificación, laboratorios de pruebas o laboratorios de calibración. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-04-002 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 11-VIII-2004 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-IX-2004 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

- Artículo 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 1-VII-1992), y sus reformas (D.O.F. 20-V-1997
y 18-V-1999). 

- Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 14-I-1999). 

- Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Economía (D.O.F. 26-IX-2002). 

 

 

 

Documentos anexos: 

- Copia del documento en que conste la acreditación vigente otorgada por la entidad de acreditación autorizada. 

 

 

 

Tiempo de respuesta: 

5 días hábiles, a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

 

 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

5729-93-00 extensión: 43228 

 

 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 

sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a 

los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 

República sin costo para el usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados 
Unidos y Canadá al 1-888-594-3372. 
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RESOLUCION final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de poliéster 
fibra corta, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99  
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República de 
Corea, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE POLIESTER FIBRA CORTA, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 Y 5503.20.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA DE COREA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 20/03, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 19 de agosto de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de poliéster fibra 
corta, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 
de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, originarias de la 
República de Corea, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, se impusieron las 

siguientes cuotas compensatorias: 
A. De 3.74 por ciento a las importaciones de poliéster fibra corta exportado y producido por la empresa 

Sam Yang Co. Ltd., de la República de Corea. 
B. De 14.81 por ciento a las importaciones de poliéster fibra corta exportado por la empresa Daewoo 

Co., siempre y cuando haya sido producido por la empresa Sam Yang Co. Ltd., de la República  
de Corea. 

C. De 4.49 por ciento a las importaciones de poliéster fibra corta proveniente de Samsung Co. Ltd., 
siempre y cuando haya sido producido por la empresa Cheil Synthetics, Inc. 

D. De 32 por ciento a las importaciones originarias de la República de Corea, distintas de las 
mencionadas en los incisos A, B y C anteriores. 

Examen 
3. El 29 de julio de 1999, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 

consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de 
poliéster fibra corta, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 
y 5503.20.99 de la TIGI, originarias de la República de Corea, independientemente del país de procedencia, 
en la que se determinó la continuación de la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas por cinco años 
más, contados a partir del 20 de agosto de 1998. 

Aviso de eliminación de cuotas compensatorias 
4. El 29 de abril de 2003, se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias, a 

través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que el productor nacional interesado presentara por 
escrito una manifestación de su interés en el inicio de un procedimiento de examen y propusiera un periodo de 
examen de seis meses a un año comprendido en el tiempo de la vigencia de la cuota compensatoria, al 
menos 25 días antes del término de la misma. Dentro del listado de referencia se incluye el poliéster fibra 
corta, originario de la República de Corea, independientemente del país de procedencia. 

Presentación de manifestación de interés 
5. El 16 y 18 de junio de 2003, Polykrón, S.A. de C.V., en lo sucesivo Polykrón, y Arteva Specialties, S. de 

R.L. de C.V., en lo sucesivo Arteva, respectivamente, comparecieron ante la Secretaría, por conducto de sus 
representantes legales, para manifestar su interés en que se inicie el procedimiento de examen sobre las 
importaciones de poliéster fibra corta, originarias de la República de Corea. Dichas empresas, por escritos 
presentados el 26 de junio de 2003, propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 
2002 al 30 de junio de 2003. 
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Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 

6. El poliéster es una fibra química sintética que se obtiene de la polimerización de ácido tereftálico o 
dimetil tereftalato y etilenglicol. Por sus propiedades puede ser fibra corta o filamentos continuos. El producto 
investigado es una fibra corta que se conoce comercialmente como “poliéster fibra corta” y “fibra corta de 
polietileno tereftalato”. 

B. Usos 

7. El poliéster fibra corta se utiliza solo o mezclado con otras fibras en procesos de hilados para la 
fabricación de telas de vestir, del hogar e industriales. 

C. Tratamiento arancelario 

8. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en lo sucesivo la TIGIE, la mercancía sujeta a cuota compensatoria es una fibra 
sintética discontinua, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para hilaturas, clasificada en las 
fracciones arancelarias: 

A. 5503.20.01, de poliésteres, de tereftalato de polietileno, excepto lo comprendido en las fracciones 
5503.20.02 y 03. 

B. 5503.20.02, de poliésteres, de tereftalato de polietileno alta tenacidad igual o superior a 7.67 g por 
decitex (6.9 g por denier). 

C. 5503.20.03, de tereftalato de polietileno color negro, teñidas en la masa. 

D. 5503.20.99, las demás. 

Resolución de inicio 
9. Una vez cubiertos los requisitos previstos en los artículos 70, 70 A, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio 

Exterior, en lo sucesivo LCE, el 20 de agosto de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se 
declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
poliéster fibra corta, originarias de la República de Corea, independientemente del país de procedencia, para 
lo cual se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2002 al 30 de junio de 2003. 

Convocatoria y notificaciones 
10. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores, 

exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de este examen, 
para que compareciera a manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar los argumentos y pruebas 
que estimara pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la LCE. 

11. Asimismo, la autoridad instructora notificó la resolución de inicio de este examen a los productores 
nacionales comparecientes, al gobierno de la República de Corea y a las empresas importadoras de  
que tuvo conocimiento, corriéndoles traslado a las empresas importadoras de la solicitud y sus anexos, así 
como del formulario oficial de examen, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan 
su defensa. 

12. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 10 y 11 de esta Resolución 
comparecieron en tiempo y debidamente acreditadas, las empresas: 

Productores Nacionales: 
A. Polykrón, S.A. de C.V. 

Insurgentes Sur 619, piso 7 
Col. Nápoles, C.P. 03810 
México, D.F. 

B. Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V. 
Av. Prolongación Paseo de la  
Reforma No. 1015, piso 2, Torre A 
Col. Punta Sta. Fe, C.P. 01109  
México, D.F. 

Importadores: 
A. Skytex México, S.A. de C.V. 

Av. Río Churubusco 594-203 
Col. del Carmen, Coyoacán 
C.P. 04100, México, D.F. 
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Prórrogas: 

13. Mediante oficios de fecha 25 de septiembre de 2003, se concedió prórroga a las empresas Polykrón y 
Arteva para dar respuesta al formulario oficial de examen y presentar información argumentos y pruebas, por 
lo que el plazo venció el 14 de octubre de 2003. La prórroga se hizo extensiva a todas las partes interesadas. 

Argumentos y medios de prueba de las empresas comparecientes 
Empresas importadoras y exportadoras 

Skytex México, S.A. de C.V. 

14. Mediante escritos de fecha 18 de julio y 13 de agosto de 2003, por conducto de sus representantes 
legales, Skytex México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Skytex, compareció a efecto de solicitar que, en caso de 
iniciarse el procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones  
de poliéster fibra corta, originarias de la República de Corea, se le reconozca como parte interesada en dicho 
procedimiento y se le otorgue acceso al expediente administrativo del primer examen de cuota compensatoria. 

Zagis, S.A. de C.V. 

15. Mediante escrito de fecha 18 de septiembre de 2003, la empresa Zagis, S.A. de C.V., compareció a 
efecto de manifestar que dicha empresa no ha importado poliéster fibra corta originario de la República de 
Corea, por lo que no está obligada a contestar al formulario de investigación. 

Hilos Timón, S.A. de C.V. 

16. Mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 2003, la empresa Hilos Timón, S.A. de C.V., 
compareció a efecto de manifestar que dicha empresa no ha importado poliéster fibra corta originario de la 
República de Corea, por lo que el procedimiento de examen no es de su interés particular ni general. 

Hilaturas Al, S.A. de C.V. 

17. Mediante escrito de fecha 9 de octubre de 2003, la empresa Hilaturas Al, S.A. de C.V., compareció a 
efecto de manifestar que operó como empresa manufacturera de poliéster fibra corta hasta al año de 1992,  
y que por consiguiente no realizó operación alguna de compraventa de poliéster fibra corta cuyo origen sea la 
República de Corea, por lo que solicitó se le exima del procedimiento de examen aludido. 

Skytex México, S.A. de C.V., Daewoo International Corporation y Huvis Corporation 

18. Mediante escrito de fecha 14 de octubre de 2003, Skytex, Daewoo International Corporation, en lo 
sucesivo Daewoo, y Huvis Corporation, en lo sucesivo Huvis, comparecieron a efecto de solicitar que se 
excluya de la aplicación de la cuota compensatoria a las importaciones de las especialidades de poliéster fibra 
corta conocidas como bicomponente (conjugated) y de baja fusión (low melted) originarias de la República de 
Corea, debido a que no hay producción nacional de estas mercancías, señalando como fundamento el artículo 
89 A de la LCE. 

19. Para acreditar lo anterior, dichas empresas presentaron: 

A. Poder especial otorgado por Huvis a favor de sus representantes legales, con traducción al español, 
sin la apostilla o la legalización correspondiente. 

B. Poder especial otorgado por Daewoo a favor de sus representantes legales, con traducción al 
español, sin la apostilla o la legalización correspondiente. 

C. Transcripción de la información proporcionada por Polykrón en su respuesta al oficio 
UPCI.310.98.1274 del 29 de septiembre de 1998. 

D. Carta de la Cámara Nacional de la Industria Textil, en lo sucesivo CANAINTEX, en la que manifiesta 
que en México no existe producción de poliéster fibra corta, de los tipos denominados conjugated 
fiber y low melted fiber. 

E. Descripción de las características de las especialidades de poliéster fibra corta, baja fusión y 
bicomponente, comparadas con el poliéster fibra corta normal, fuente: Huvis y Daewoo. 

Producción nacional 

Polykrón, S.A. de C.V., y Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V. 

20. Mediante escritos de fecha 14 de octubre de 2003, por conducto de sus representantes legales, Polykrón y 
Arteva comparecieron a efecto de dar respuesta al formulario oficial de examen y argumentaron que: 

A. La industria mexicana de poliéster fibra corta ha registrado un nivel de producción igual o superior al 
Consumo Nacional Aparente, en lo sucesivo CNA. 
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B. De 1998 a 2001 el CNA de poliéster fibra corta mostró una tendencia creciente, sin embargo,  
en 2002 esta tendencia se revirtió como consecuencia de la recesión en los Estados Unidos de 
América, el ingreso de la República Popular China a la Organización Mundial del Comercio,  
en lo sucesivo OMC -país que ha desplazado del mercado de Estados Unidos de América a los 
productos finales mexicanos- y del incremento de las importaciones mexicanas, legales e ilegales, de 
telas y prendas. 

C. Para contrarrestar la caída en el CNA la estrategia de los productores mexicanos ha sido dirigirse a 
los mercados de exportación. 

D. México registra importantes volúmenes de importación de poliéster fibra corta, originarias de países 
distintos a la República de Corea, sin embargo, mientras dichas importaciones se efectúen en 
condiciones comerciales normales no perjudican a los productores nacionales, formando parte del 
comportamiento normal del mercado. 

E. Previo a la imposición de las cuotas compensatorias, las importaciones del producto investigado 
originarias de la República de Corea crecieron en forma exponencial, sin embargo, al imponerse la 
medida de 1994 a 1997, las importaciones prácticamente desaparecieron. Posteriormente, previo a la 
resolución final del primer examen de vigencia de la cuota compensatoria, y hasta 2000 se observó 
un repunte de las importaciones totales (principalmente aumentaron de manera importante las 
importaciones temporales) y fue hasta 2001, con la entrada en vigor del artículo 303 del  
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en lo sucesivo TLCAN, que estas importaciones se 
volvieron nulas. 

F. En relación con la capacidad instalada mundial de poliéster fibra corta, la región con mayor 
capacidad instalada en 2002 fue Asia, concretamente el lejano Oriente y en segundo lugar se ubicó 
la región de América del Norte. Dentro de la región asiática el país con mayor capacidad instalada 
fue la República Popular China. De acuerdo a estimaciones para el periodo 2001 a 2010 se espera 
que los países asiáticos registren una tasa media de crecimiento anual de 5.6 por ciento. 

G. La región de Asia incrementará su participación principalmente a causa del incremento previsto en la 
producción de la República Popular China. Al respecto, este incremento le permitirá a la República 
Popular China depender cada vez menos de las importaciones originarias de la República de Corea, 
lo que ha provocado que los exportadores coreanos adopten una política aún más agresiva en 
términos de precios de exportación, a tal grado que el Gobierno Chino inició un procedimiento 
antidumping en contra de las importaciones de poliéster fibra corta de la República de Corea. 

H. En cuanto a la capacidad instalada libremente disponible de poliéster fibra corta, en el ámbito 
mundial se espera una tendencia ascendente en términos absolutos hasta el 2005 y una tendencia 
descendente hacia el 2010. 

I. En 2002 la República de Corea y los Estados Unidos de América compartieron el primer lugar en 
cuanto a capacidad instalada no utilizada en comparación con la capacidad instalada total.  
Al respecto, los productores nacionales mencionaron que dicha proporción es superior al tamaño del 
mercado mexicano de poliéster fibra corta. 

J. El potencial de exportación de la República de Corea, para los años 2000 y 2002 representó varias 
veces el CNA en México. 

K. La industria de poliéster fibra corta de la República de Corea depende altamente de sus 
exportaciones, actuales y/o potenciales. 

L. La República de Corea cuenta con una industria de poliéster fibra corta integrada verticalmente, lo 
que ocasiona que esta industria sea relativamente más intensiva en capital que el resto de las 
empresas productoras de poliéster fibra corta, por lo que requiere de una mayor utilización de la 
capacidad instalada para darle viabilidad y rentabilidad a las crecientes inversiones que han venido 
realizando en los últimos años. 

M. La demanda interna de poliéster fibra corta en la República de Corea tiende a disminuir a partir de 
2001, y de acuerdo a la revista especializada PCI, Xylenes & Polyester, Ltd., en lo sucesivo PCI, se 
mantendrá deprimida hasta 2005, debido a que los últimos eslabones de la cadena textil (telas  
y prendas) están moviendo sus inversiones a otros países para producir a menores costos. 

N. Las exportaciones de poliéster fibra corta realizadas por la República de Corea en el periodo de 2000 
a 2002 mostraron una tendencia decreciente. Los países asiáticos son los principales y tradicionales 
destinos de las exportaciones coreanas, pero en 2001 y 2002 dichos países mostraron  
significativas tendencias a reducir sus compras como resultado de su nueva capacidad instalada  
y consecuente producción. 
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O. Otra explicación de la reducción de las exportaciones coreanas es el creciente número de denuncias 
antidumping y la aplicación por parte de la República Popular China, Japón, República de la India, 
República Argentina, la Unión Europea y los Estados Unidos de América de cuotas compensatorias a 
las exportaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea. 

P. La República de Corea ha tenido que buscar mercados alternos para el poliéster fibra corta los 
cuales, con excepción de los Estados Unidos de América, no ha podido encontrar, lo que convierte a 
México en un mercado atractivo para sus exportaciones, en caso de que la Secretaría decidiera 
eliminar la cuota compensatoria en vigor. 

Q. La supresión de la cuota compensatoria a las importaciones de poliéster fibra corta originaria de la 
República de Corea daría lugar a la repetición de la práctica desleal y sus consecuencias dañinas, 
debido a que las condiciones actuales con relación a la situación de la industria y del mercado del 
poliéster fibra corta a nivel mundial, en lo general, y las de la República de Corea en lo particular, son 
drásticamente peores que las que predominaban en los momentos de la determinación de las cuotas 
compensatorias definitivas y las imperantes en el pasado examen de revisión, ya que los menores 
precios de venta asiáticos con relación a los del resto del mundo, y la mayor capacidad y 
potencialidad exportadora existente muestran un escenario más agresivo que entonces. 

21. Para acreditar lo anterior, dichas empresas presentaron: 
A. Carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. (ANIQ), sobre la participación 

porcentual de Polykrón y Arteva en la producción nacional del producto investigado. 
B. Proyecciones sobre la capacidad mundial por regiones de 2000 a 2010, fuente PCI. 
C. Proyecciones de la producción mundial por regiones de 2000 a 2010, fuente: PCI. 
D. Indicadores del mercado en el país exportador correspondientes a 2000, 2001 y 2002. 
E. Indicadores de la industria nacional correspondientes a 1999, 2000, 2001, 2002, y junio de 2003. 
F. Estado de costos, ventas y utilidades del producto objeto de examen, correspondientes a 1999, 2000, 

2001, 2002, y enero-junio de 2003. 
Polykrón, S.A. de C.V. 
22. Adicionalmente, la empresa Polykrón presentó: 
A. Copia de sus estados financieros dictaminados correspondientes a los periodos de 2002 y 2001; 

2001 y 2000; y 2000 y 1999. 
B. Precio de exportación a México para 2000, 2001, 2002 y 2003, fuente: Aduanas, Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo SHCP. 
C. Indicadores de la empresa productora nacional. 
Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V. 
23. Adicionalmente, la empresa Arteva presentó: 
A. Información sobre el precio de exportación a México, de marzo y agosto de 2002, fuente: 

Estadísticas de la SHCP y un pedimento de importación con sus documentos de apoyo. 
B. Indicadores de Arteva, de 1999, 2000, 2001, 2002, y enero-junio de 2003. 
C. Relación de clientes de Arteva, correspondientes al periodo 2000-2003. 
D. Copia de los estados financieros auditados de Arteva, de 1999-2000, 2000-2001, 2001-2002. 
E. Copia del estado de resultados de la unidad de negocio de poliéster fibra corta de Arteva, de 2000, 

2001, 2002 y enero-junio de 2003. 
F. Copia de un correo electrónico de CANAINTEX dirigido al representante legal de Arteva, en relación 

con la probable venta de una planta productora de poliéster fibra corta de la empresa Dupont. 
Contraargumentaciones y réplicas 

Empresas productoras nacionales 
24. En ejercicio del derecho de réplica contenido en el artículo 89 F párrafo segundo de la LCE, las 

empresas Polykrón y Arteva presentaron sus contraargumentaciones respecto de la información, argumentos  
y pruebas vertidos por las empresas importadoras y exportadoras comparecientes. 

Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V. 
25. Mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2004, por conducto de su representante legal, Arteva 

compareció a efecto de manifestar que toda vez que Skytex no presentó argumentos para el procedimiento de 
examen, solicita que se proceda con base en la mejor información disponible y se dé un tratamiento 
independiente a la solicitud de inicio del procedimiento de cobertura de producto formulada por dicha empresa 
importadora. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de diciembre de 2004 

 

Polykrón, S.A. de C.V. 

26. Mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2004, por conducto de su representante legal, Polykrón 
compareció a efecto de presentar argumentos a fin de que se dé un tratamiento independiente a la solicitud de 
inicio del procedimiento de cobertura de producto formulada por las empresas importadoras y exportadoras, y 
solicitó que se requiera a Skytex para que tramite de manera independiente el procedimiento de cobertura de 
producto. 

Segundo periodo probatorio 

27. Mediante oficios del 27 de enero de 2004 se comunicó a las partes interesadas la apertura del 
segundo periodo probatorio, el cual concluyó el 8 de marzo de 2004, sin embargo, ninguna parte interesada 
compareció a presentar argumentos, información y/o pruebas complementarias. 

Información adicional 

Skytex México, S.A. de C.V., Daewoo International Corporation y Huvis Corporation 

28. Mediante escrito de fecha 22 de octubre de 2003, Skytex, Daewoo y Huvis comparecieron a efecto  
de presentar: 

A. La legalización del poder especial otorgado por Huvis a favor de sus representantes legales. 

B. La legalización del poder especial otorgado por Daewoo a favor de sus representantes legales. 

C. El instrumento en el que se hace constar la legal existencia de Daewoo, legalizado y con traducción 
al español. 

D. El instrumento en el que se hace constar la legal existencia de Huvis, legalizado y con traducción al 
español. 

29. Mediante escritos de fecha 6 y 24 de noviembre de 2003, Skytex, Daewoo y Huvis comparecieron a 
efecto de solicitar se les devuelvan los originales de los poderes presentados en sus escritos del 14 y 22 de 
octubre de 2003, ya que por un error de su parte, indebidamente se mencionó en dichos escritos, como 
“Procedimiento: Examen de cuota” y como “Expediente: 20/03”, no obstante que el contenido de los mismos 
se refiere al inicio de un procedimiento de cobertura de producto, por lo que solicitó a la Secretaría que se dé 
inicio al procedimiento de cobertura de manera independiente al examen de vigencia de la cuota 
compensatoria. 

Polykrón, S.A. de C.V. 

30. Mediante escritos de fecha 12 de enero y 17 de febrero de 2004, por conducto de su representante 
legal, Polykrón compareció a efecto de presentar: 

A. Copia de una publicación del Diario Oficial de la Unión Europea del 19 de diciembre de 2003, sobre 
el inicio de una revisión de las medidas antidumping aplicadas a las importaciones de fibra corta 
originarias de la República de Corea y de Taiwán. 

B. Copia de una publicación del Diario Oficial de la Unión Europea del 28 de enero de 2004, sobre el 
inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de hilados de alta tenacidad  
de filamentos de poliésteres originarias de la República de Bielorrusia, la República de Corea  
y de Taiwán. 

Requerimientos de información 

Skytex México, S.A. de C.V. 

31. Por escrito de fecha 1 de septiembre de 2003, Skytex compareció a través de sus representantes legales, a 
efecto de desahogar el requerimiento formulado por la Secretaría a través del oficio UPCI.310.03.2690 del 25 de 
agosto de 2003, y solicitó se le reconozca como parte interesada en el procedimiento de examen. Al efecto presentó 
copia de las cédulas profesionales de sus representantes legales. 

Polykrón, S.A. de C.V. 

32. Mediante escritos del 2 y 5 de marzo de 2004, por conducto de su representante legal, Polykrón 
compareció a efecto de dar respuesta al requerimiento de información formulado a través del oficio 
UPCI.310.04.0553 del 25 de febrero de 2004, clasificando como información pública diversos datos 
contenidos en su escrito de respuesta al formulario oficial, así como en el escrito de alegatos que acompañó a 
su respuesta al formulario oficial y ratificando el carácter confidencial de otra información contenida en su 
escrito de respuesta al formulario oficial. 
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Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V. 
33. Mediante escrito del 4 de marzo de 2004, por conducto de su representante legal, Arteva compareció a 

efecto de dar respuesta al requerimiento de información formulado a través del oficio UPCI.310.04.0554 del 25 
de febrero de 2004, manifestando que ratifica el carácter confidencial del Anexo 5 de su respuesta al 
formulario oficial y de diversa información contenida en su escrito de respuesta al formulario oficial. Por otra 
parte, reclasificó como información pública diversos datos contenidos en su escrito de respuesta al formulario 
oficial, así como en su escrito de alegatos que acompaña a su respuesta al formulario oficial, acompañando 
para tal efecto: 

A. La versión pública de las páginas 7 y 8, así como de los Anexos 1 y 3 de su escrito de respuesta al 
formulario oficial. 

B. La versión pública de las páginas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 31, 38 y 39, así como del Anexo 1 del 
escrito de alegatos presentado con su respuesta al formulario oficial. 

Polykrón, S.A. de C.V. 
34. Mediante escrito del 23 de abril de 2004, por conducto de su representante legal, Polykrón compareció 

a efecto de presentar copia de la gráfica de donde obtuvo la información contenida en el cuadro de la página 
70 del documento denominado “Argumentos adicionales de apoyo al examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas al poliéster fibra corta 
originario de Corea”. 

Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V. 
35. Mediante escrito del 23 de abril de 2004, por conducto de su representante legal, Arteva compareció a 

efecto de dar respuesta al requerimiento formulado mediante oficio UPCI.310.04.1111 del 20 de abril de 2004, 
presentando los datos que le sirvieron de base para elaborar la gráfica contenida en la página 70 del 
documento denominado “Argumentos adicionales de apoyo al examen para determinar las consecuencias de 
la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas al poliéster fibra corta originario de Corea”. 

Audiencia Pública 
36. El 23 de abril de 2004, se celebró en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública prevista en los 

artículos 89 F fracción II de la LCE y 6.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping, dando así 
oportunidad a las partes interesadas para manifestar lo que a su interés convino. A la audiencia referida 
comparecieron los representantes legales de las empresas productoras nacionales Polykrón y Arteva y de la 
empresa importadora Skytex. 

Respuestas a las preguntas formuladas en la audiencia pública 
Skytex México, S.A. de C.V. 
37. Mediante escrito del 29 de abril de 2004, por conducto de su representante legal, Skytex compareció a 

efecto de dar respuesta a las preguntas formuladas por la Secretaría en la audiencia pública. Asimismo, 
proporcionó un listado de los importadores por cada una de las fracciones arancelarias 5503.20.01, 
5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.2099. 

Arteva Specialties, S. de R.L. de C.V., y Polykrón, S.A. de C.V. 
38. Mediante escritos del 29 de abril de 2004, por conducto de sus representantes legales,  

Arteva y Polykrón comparecieron a efecto de dar respuesta a algunas de las preguntas planteadas en la 
audiencia pública. 

Alegatos 
39. De conformidad con los artículos 89 F fracción II de la LCE y 172 del Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos, a efecto de que 
las partes interesadas manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes en el 
curso del procedimiento. De manera oportuna, mediante escritos del 7 de mayo de 2004, las empresas 
Arteva, Polykrón y Skytex presentaron sus alegatos. 

Skytex México, S.A. de C.V. 
40. Skytex anexó a su escrito de alegatos la siguiente documentación: 

A. Impresión de la página de Internet de Dupont México, www.dupont.com.mx, que acompaña como 
prueba superveniente. 

B. Impresión de las páginas de Internet www.hoovers.com, www.kosa.com, www.kosa.com/staple/index.htm 
y www.kosa.com/staple/locinfo.htm, con traducción al español, que acompaña como prueba 
superveniente. 
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C. Copia parcial de una página del periódico Reforma, del 6 de mayo de 2004, que presenta como 
prueba superveniente. 

D. Cifras de importaciones de poliéster fibra corta para 2003, fuente: listado de pedimentos de la SHCP, 
proporcionados por CANAINTEX. 

E. Cifras de importación y exportación de poliéster fibra corta de 2001, 2002 y 2003, por fracción 
arancelaria. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
41. El 5 de agosto 2004, la Secretaría presentó el proyecto de la resolución final que nos ocupa ante la 

Comisión de Comercio Exterior con fundamento en el artículo 89 F fracción III de la LCE. Una vez constatado 
que había quórum en los términos del artículo 6 del RLCE, el Secretario Técnico de la Comisión de Comercio 
Exterior, procedió a celebrar la sesión de conformidad con el orden del día. Se concedió el uso de la palabra 
al representante de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, con el objeto de que expusiera de 
manera oral el proyecto de resolución final del caso que nos ocupa, y que previamente se remitió a esa 
Comisión para que se hiciera llegar a todos sus miembros, con la finalidad de que durante la sesión emitieran 
sus comentarios. El Secretario Técnico preguntó a los integrantes de la Comisión si tenían alguna 
observación, toda vez que ninguno de los asistentes tuvo comentarios al proyecto referido, éste se sometió a 
votación y fue aprobado por unanimidad. 

CONSIDERANDO 

Competencia 
42. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 
fracción VII, 67, 70, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 1, 2, 4 y 16 fracción I y V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

Legitimación 
43. De acuerdo con lo manifestado por la ANIQ, las empresas Arteva y Polykrón, son fabricantes de 

poliéster fibra corta similar al examinado y cuentan con el 93 por ciento de la producción nacional, con lo cual 
se actualiza el supuesto contenido en los artículos 40 y 50 de la LCE y 60 y 75 del RLCE. 

Legislación aplicable 
44. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, así 

como el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros  
y Comercio de 1994 y el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de marzo de 2003. 

Derecho de defensa y debido proceso 
45. Conforme a la LCE y el RLCE, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar 

excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, de acuerdo a las formalidades legales esenciales del 
procedimiento administrativo. 

Protección de la información confidencial 
46. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada por las partes interesadas con 

carácter confidencial, ni la obtenida por la propia Secretaría con tal carácter, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 80 de la LCE, 158 del RLCE y 6.5 del Acuerdo Antidumping. 

Información desestimada 
47. Toda vez que a través de los escritos referidos en el punto 29 de la presente Resolución, las empresas 

Skytex, Daewoo y Huvis manifestaron que por un error de su parte presentaron, dentro del procedimiento de 
examen, los documentos descritos en los puntos 18, 19 y 28 de la presente Resolución, cuando su intención 
fue solicitar el inicio de un procedimiento de cobertura de producto, la Secretaría decidió desestimar la 
información, argumentos y pruebas descritos en los puntos 18, 19 y 28 de la presente Resolución. 

48. Con fundamento en los artículos 54 y 80 de la LCE, 152, 153 y 158 del RLCE y 6.8 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría desestimó diversa información presentada por Polykrón, contenida en la página 6 
de su respuesta al formulario oficial y en las páginas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 31, 38, 39 y Anexo 1 del 
escrito de alegatos que acompaña a su respuesta al formulario oficial, toda vez que dicha empresa, en 
respuesta a un requerimiento formulado por la Secretaría, decidió cambiar la clasificación de cierta 
información otorgándole el carácter de pública, no obstante, no presentó la versión pública requerida que 
permitiera a las demás partes interesadas conocer dicha información. 
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49. Con fundamento en los artículos 330 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 5 del Código 
Fiscal de la Federación, 82 y 85 de la LCE y 163, 164 y 171 del RLCE, la Secretaría desestimó los 
documentos señalados en el punto 40 incisos A, B, D y E de la presente Resolución, toda vez  
que se presentaron fuera del plazo para ofrecer pruebas y a diferencia de lo manifestado por Skytex, la 
Secretaría determinó que las pruebas referidas no cumplieron con los requisitos para ser consideradas como 
supervenientes. 

50. Con fundamento en los artículos 54 y 80 de la LCE, 152, 153 y 158 del RLCE y 6.8 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría desestimó la información presentada por Arteva, señalada en el punto 35 de la 
presente Resolución, toda vez que el escrito fue presentado sin clasificación, su anexo fue presentado 
únicamente en versión confidencial y no cuenta con resumen público ni con la justificación para haberle 
otorgado tal carácter. 

51. Con fundamento en los artículos 54 y 80 de la LCE, 152 del RLCE y 6.8 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría desestimó el escrito señalado en el punto 34 de la presente Resolución, debido a que se presentó 
sin clasificación. 

Análisis de argumentos jurídicos 
Acreditación del interés jurídico de Skytex México, S.A. de C.V., Huvis Corporation y Daewoo 

Internacional Corporation en el procedimiento de examen 
52. Polykrón y Arteva argumentaron que Skytex, Huvis y Daewoo no acreditaron en tiempo y forma tener 

interés jurídico en el procedimiento de examen. 
53. Por su parte, el representante legal de Skytex, aclaró que únicamente compareció a la audiencia 

pública en nombre de la empresa importadora Skytex y que efectivamente Huvis y Daewoo retiraron sus 
escritos para presentarlos en un procedimiento de cobertura de producto, sin embargo, Skytex nunca retiró su 
interés jurídico en el presente procedimiento. 

54. Adicionalmente, Polykrón y Arteva argumentaron que Skytex no acreditó en tiempo y forma su interés 
jurídico en el procedimiento de examen, toda vez que a partir de la publicación de la resolución de inicio del 
examen no presentó escrito alguno mediante el cual acreditara dicho interés. 

55. En este sentido, las empresas productoras nacionales señalaron que a partir del 29 de abril de 2003,  
y hasta la fecha en que la producción nacional manifestó su interés en la ampliación de la vigencia de la cuota 
compensatoria, el inicio del procedimiento de examen era un hecho incierto, ya que fue hasta la publicación 
de la resolución de inicio en el DOF que se abrió el periodo de ofrecimiento de pruebas, por lo que fue  
hasta ese momento cuando las empresas importadoras y exportadoras podrían haber acreditado tener  
interés jurídico. 

56. Adicionalmente, la producción nacional puntualizó que Skytex, a lo largo de los dos periodos 
probatorios, no ofreció probanzas relacionadas con el examen de revisión que nos ocupa y mucho menos 
mostró de hecho, ni de derecho, interés en este procedimiento, ya que si bien mediante escritos de fecha 1 de 
septiembre, 14 y 22 de octubre de 2003, presentó documentos y acreditó su interés jurídico, lo hizo para un 
procedimiento distinto al examen, esto es, para el procedimiento de cobertura de producto, hecho que se 
confirma a través del escrito de fecha 6 de noviembre de 2003, por el cual Skytex indicó que las promociones 
del 14 y 22 de octubre se refieren exclusivamente a una solicitud de cobertura de productos. 

57. Así, la producción nacional concluye que si bien el 18 de julio de 2003, el representante legal de la 
empresa importadora Skytex, manifestó su interés jurídico en el examen, aún no se había publicado en el 
DOF el inicio de este procedimiento, ni abierto la convocatoria para que las partes interesadas manifestaran 
su interés jurídico, por lo que la Secretaría no debe reconocer a dicha empresa como parte interesada. 

58. Por su parte, Skytex, a través de su representante legal, argumentó que: i) acreditó su legal existencia 
y su interés jurídico en el procedimiento, lo que se prueba con el instrumento notarial que se encuentra en 
expediente administrativo del caso; ii) que nunca retiró su interés jurídico del procedimiento de examen; iii) 
que la producción nacional no presentó con anterioridad objeción alguna a este respecto por lo que la petición 
presentada durante la audiencia pública es extemporánea; y, iv) que Polykrón y Arteva reconocieron su 
calidad de parte interesada al remitirle copia de los documentos que estas empresas presentaron ante  
la Secretaría. 

59. En relación con la acreditación del interés jurídico de Huvis y Daewoo, la Secretaría determina que 
estas empresas, al haber retirado sus escritos presentados en el procedimiento de examen, no demostraron 
tener interés jurídico en el presente procedimiento, por lo que la información, argumentos y pruebas 
presentadas por estas empresas, se desestimaron tal como se indica en el punto 47 de la presente 
Resolución. 

60. Ahora bien, en lo que respecta a la acreditación del interés jurídico de Skytex, de conformidad con los 
artículos 50, 70 A y 70 B de la LCE, el procedimiento de examen inicia con la manifestación de interés de un 
productor nacional en el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria. 
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61. Al respecto, la Secretaría observó que por escrito presentado el 18 de julio de 2003, por conducto de 
sus representantes legales, Skytex compareció a efecto de solicitar que en caso de que las empresas 
productoras nacionales de poliéster fibra corta hubieran manifestado su interés en el inicio de un 
procedimiento de examen, se le considere como parte interesada en dicho procedimiento, toda vez que 
requiere del poliéster fibra corta en sus procesos productivos. Para tal efecto, presentó instrumento notarial 
mediante el cual acreditó la legal existencia de la empresa y su interés jurídico en el procedimiento  
de examen. 

62. Por otra parte, el 1 de septiembre de 2003, una vez iniciado el procedimiento de examen, Skytex 
compareció a efecto de exhibir la cédula profesional de dos de sus representantes legales, por lo que, 
mediante acuerdo del 2 de septiembre de 2004, la Secretaría reconoció el interés jurídico y la legal existencia 
de Skytex, así como las facultades de sus representantes legales para comparecer en el procedimiento de 
examen, de conformidad con el artículo 51 de la LCE. 

63. En este sentido, la Secretaría ratifica el reconocimiento del interés jurídico de Skytex, así como su 
derecho para participar en la audiencia pública, ya que de resolver lo contrario infringiría su derecho de 
defensa por comparecer a un procedimiento antes de habérsele notificado la resolución de inicio; lo anterior, 
toda vez que el apersonamiento debe considerarse como extemporáneo únicamente cuando la promoción es 
recibida después de fenecido el término relativo para ello. 

64. Es aplicable por analogía la jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca, Tomo VII, tesis II.2o.C.J/1, enero de 1998, página 945. “Agravios en la apelación. 
Presentación oportuna aun cuando se formulen antes del término para hacerlo...[N]o existe precepto legal 
alguno que establezca que cuando se presente alguna promoción previamente a que empiece a correr el 
término que se haya dado para ese fin, aquella resultara extemporánea”. 

Valoración de argumentos vertidos en la audiencia pública 
65. Polykrón y Arteva argumentaron que en el transcurso de la audiencia pública las partes no pueden 

válidamente introducir argumentos ni ofrecer pruebas, ya que de conformidad con el artículo 165 del RLCE el 
objetivo de la audiencia pública es que las partes interesadas puedan interrogarse o refutarse respecto de los 
datos y pruebas que se presentaron con anterioridad a la audiencia, esto es, durante los dos periodos 
probatorias a que se hace referencia en el RLCE. 

66. Por su parte, Skytex señaló que las empresas productoras nacionales olvidan, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 163 del RLCE, el periodo de pruebas comprende desde el inicio de la 
investigación hasta la fecha en que se declare concluida la audiencia pública, por lo que el periodo en el cual 
las partes interesadas podían presentar la información, pruebas y datos que estimaran pertinentes para la 
defensa de sus intereses, terminó el 23 de abril de 2004, en el momento en que se dio por concluida la 
audiencia pública. 

67. Al respecto, de conformidad con los artículos 163, 165, 166 y 171 del RLCE, la Secretaría resuelve 
que cualquier parte que acredite tener interés jurídico en tiempo y forma puede participar en la audiencia 
pública y, en consecuencia, refutar la información y pruebas que obren en el expediente administrativo, así 
como interrogar a sus contrapartes; por lo que a lo largo de la presente Resolución se valoran los argumentos 
e información válidamente aportados por Skytex en el transcurso de la audiencia pública. 

Existencia de producción nacional de determinadas especialidades de poliéster fibra corta 
68. Skytex argumentó que ni Polykrón ni Arteva producen en México las especialidades de poliéster fibra 

corta denominadas como: bicomponente, de baja fusión, de filamento de alta tenacidad y de tereftalato de 
polietileno color negro, "teñido en la masa”. Como prueba de ello menciona el hecho de que tanto Polykrón 
como Arteva efectuaron importaciones por 3 de las 4 fracciones arancelarias a través de las cuales ingresa la 
mercancía sujeta a examen. 

69. Asimismo, Skytex señaló que Celanese Mexicana, S.A. de C.V., en la investigación antidumping, 
reconoció que fabricaba 24 diferentes tipos de poliéster fibra corta, de los cuales sólo 5 eran los que le 
afectaban, sin embargo, la Secretaría estableció las cuotas compensatorias en las mismas cantidades para 
las cuatro fracciones, sin tomar en cuenta si había producción nacional o no. 

70. Por su parte, Polykrón y Arteva manifestaron que la determinación del producto objeto de investigación 
es cosa juzgada, ya que deriva de la resolución por la que se impusieron las cuotas compensatorias 
actualmente en vigor, y al hecho de que Skytex pretende introducir elementos nuevos en la audiencia pública, 
hechos por los que jurídicamente no se encuentran obligadas a responder a las preguntas formuladas por la 
empresa importadora durante la celebración de la audiencia pública. 

71. En relación con lo anterior, Skytex argumentó que las preguntas dirigidas a Arteva y Polykrón fueron 
calificadas y aceptadas previamente por la autoridad, lo que obligaba a las empresas productoras nacionales 
a responderlas; y toda vez que no hubo respuesta de su parte, la Secretaría deberá resolver con base en la 
mejor información disponible, que en este caso, es la proporcionada por Skytex en la audiencia pública. 
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72. Al respecto, la Secretaría determinó que toda vez que los productores nacionales no dieron respuesta 
a las preguntas que sobre la existencia de producción nacional de determinadas “especialidades” de poliéster 
fibra corta se le plantearon en la audiencia pública, lo procedente es resolver con base en la mejor información 
disponible, de conformidad con los artículos 54 segundo párrafo de la LCE y 6.8 del Acuerdo Antidumping. 

73. Una vez determinado lo anterior, la Secretaría procedió a resolver qué información debe considerarse 
como la mejor información disponible, para lo cual analizó si la información aportada por Skytex en el 
transcurso del procedimiento es suficiente para desacreditar la determinación a que llegó la Secretaría 
mediante las resoluciones publicadas en el DOF del 19 de agosto de 1993 y 29 de julio de 1999, en las cuales 
se establece que sí existe producción nacional de mercancías similares al poliéster fibra corta importado de la 
República de Corea, resoluciones que se encuentran firmes ya que no fueron impugnadas en su momento por 
alguna parte interesada. Al respecto, la Secretaría consideró, por las razones que se exponen el en punto 181 
de la presente Resolución, que la información presentada por Skytex no es suficiente para cambiar la 
determinación tomada por la Secretaría. 

74. Por otra parte, es importante señalar, tal y como se menciona en el punto 182 de la presente 
Resolución, que la Secretaría se encuentra tramitando un procedimiento de cobertura de producto, solicitado 
por la empresa Skytex, para determinar sobre la existencia o inexistencia de producción nacional de las 
especialidades de poliéster fibra corta, denominadas bicomponente y de baja fusión, siendo éste un 
procedimiento ad hoc para eliminar la cuota compensatoria definitiva por no existir producción nacional de una 
determinada mercancía. 

Derecho de defensa 
75. Skytex argumentó que se le dejó en estado de indefensión al negársele una prórroga para presentar 

sus alegatos, ya que ésta se justificaba, según su dicho, debido a que sus contrapartes no le enviaron copia 
de sus respuestas a las preguntas formuladas en la audiencia pública. 

76. Al respecto, se hace constar que la Secretaría en todo tiempo otorgó plena oportunidad de defensa a 
Skytex, respetando su derecho de defensa, ya que el plazo para presentar alegatos concluyó el 7 de mayo de 
2004 y los escritos de respuesta a las preguntas planteadas en la audiencia pública, presentados por las 
empresas productoras nacionales, se encontraban disponibles a todas las partes interesadas en el expediente 
administrativo desde el 4 de mayo del mismo año, razón por la cual se determinó que esta empresa contó con 
tiempo suficiente para revisar la información en el expediente administrativo para preparar sus alegatos. 

Periodo de examen 
77. Skytex señaló que la producción nacional propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de 

julio de 2002 al 30 de junio de 2003, sin embargo, ni Arteva ni Polykrón presentaron cifras, cuadros, o 
comentarios que hagan referencia a lo ocurrido en dicho periodo, incumpliendo lo dispuesto en los puntos 5  
y 12 de la resolución de inicio, hecho que debe ser valorado por la Secretaría. 

78. Por su parte Arteva argumentó que las fuentes de su información presentan datos por año calendario, 
razón por la cual no le fue posible presentar la información en forma semestral para ajustarla al periodo 
investigado, no obstante, presentaron la información que estuvo razonablemente a su disposición. 

79. Al respecto, la Secretaría hace constar que observó esta situación; no obstante, de conformidad con el 
artículo 75 fracción XI del RLCE, las empresas productoras nacionales sólo están obligadas a presentar la 
información que esté razonablemente a su alcance. Adicionalmente, con la información presentada por  
la solicitante, y con la información que corresponde al periodo sujeto a examen que la propia Secretaría se 
allegó en uso de sus facultades de indagación, se llegó a las conclusiones que en el transcurso de la presente 
Resolución se describen, por lo que no se alteró el resultado del análisis planteado por la Secretaría para 
resolver sobre la posibilidad de la repetición de la práctica desleal. 

Implicaciones y efectos de la propiedad accionaria de las empresas Arteva y Polykrón 
80. Skytex argumentó que de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del RLCE, la Secretaría debe 

analizar las implicaciones y efectos de la propiedad accionaria de las empresas Arteva y Polykrón, ya que las 
mismas están en manos de las empresas extranjeras Koch Industries, Inc., y E.I. Dupont de Nemours, 
respectivamente, y al ampliarse la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más, se estaría 
protegiendo a los inversionistas extranjeros, fortaleciendo así el duopolio de estas empresas, el cual podría 
convertirse en monopolio, en contra de la industria textil mexicana. 

81. En relación con el señalamiento anterior, la Secretaría determinó que el supuesto establecido en el 
artículo 61 del RLCE no corresponde a la situación planteada por el importador Skytex, ya que la disposición 
mencionada hace referencia a la vinculación entre un productor nacional de la mercancía idéntica o similar  
y algún importador o exportador investigado, en tanto que la situación planteada por la parte importadora se 
refiere a la vinculación entre la producción nacional y un exportador no investigado, es decir, un exportador de 
un país diferente a la República de Corea. 
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Diversos señalamientos formulados por Skytex México, S.A. de C.V. 
82. Skytex comentó que de 1993 a la fecha, México ha celebrado diversos tratados de libre comercio, lo 

que otorga una ventaja a las importaciones de los países con los que se han firmado estos tratados con 
respecto a las importaciones de productos originarios de países asiáticos, ventaja que no existía cuando se 
determinó imponer las cuotas compensatorias definitivas actualmente en vigor, por lo que la Secretaría debe 
ponderar esta situación antes de determinar prorrogar la vigencia de las cuotas compensatorias. 

83. Por otra parte, Skytex señaló que existen contradicciones entre la información presentada por Polykrón 
y Arteva en el procedimiento de examen y la que se encuentra en sus respectivas páginas de Internet, lo que 
deberá aclarar la autoridad investigadora. 

84. Asimismo, Skytex señaló que en la resolución final del primer examen, publicada el 29 de julio de 
1999, se indica que Arteva tiene el 65 por ciento del mercado nacional y que en los documentos presentados 
en su solicitud de examen se reconoce que ya participan con el 77 por ciento, un avance de 12 puntos en 
cinco años. 

85. Esta empresa también apuntó que el actual duopolio constituido por Arteva y Polykrón podría 
convertirse en monopolio con la compra de la división de Dupont Textiles por parte de KOSA, ya que el 50 por 
ciento del capital de Polykrón ya pertenece a Dupont. 

86. Finalmente, Skytex señaló que las importaciones han tenido un explosivo crecimiento, además de que 
existe coincidencia entre la cantidad del producto importado como del exportado, situación que debe ser 
analizada debido a que las solicitantes son las principales importadoras y las únicas exportadoras. 

87. En relación con los señalamientos arriba transcritos, la Secretaría no tiene elementos para hacer un 
pronunciamiento particular al respecto, ya que a juicio de esta autoridad investigadora no tienen relación con 
el procedimiento de examen y el representante de la empresa importadora se limitó a plantear estos aspectos 
sobre los cuales, según su dicho, la Secretaría debía indagar, sin proporcionar o identificar la razón o razones 
para realizar el análisis correspondiente. Al respecto la Secretaría no realizó requerimiento alguno para aclarar 
estos aspectos toda vez que los mismos fueron planteados por Skytex hasta la audiencia pública. 

Examen sobre la repetición o continuación de la 
discriminación de precios 

88. Dentro del periodo probatorio de este procedimiento, ninguna empresa exportadora compareció a 
presentar argumentos o pruebas que desvirtuaran la información proporcionada por las empresas productoras 
nacionales Polykrón y Arteva. 

89. En el curso del procedimiento comparecieron los productores nacionales, Arteva y Polykrón, y la 
empresa importadora Skytex. No obstante, fue hasta la audiencia pública que Skytex presentó argumentos 
tendientes a la eliminación de la cuota compensatoria, sin embargo, no proporcionó elementos de prueba 
suficientes que sustentaran sus argumentos. 

90. En consecuencia, la Secretaría realizó el análisis de discriminación de precios con base en los hechos 
de los que tuvo conocimiento, de conformidad con lo establecido por los artículos 6.8 del Acuerdo 
Antidumping y 54 de la LCE. Tales hechos fueron la información proporcionada por las empresas productoras 
nacionales comparecientes. 

91. Con la finalidad de mostrar la conducta discriminatoria que mantienen las empresas exportadoras 
coreanas productoras de la mercancía objeto del presente examen, las empresas Polykrón y Arteva 
presentaron información relativa a diversas investigaciones antidumping realizadas por la República Popular 
China, Japón, República de la India, República Argentina, Estados Unidos de América y la Unión Europea, las 
cuales han concluido con la imposición de cuotas compensatorias contra el poliéster fibra corta originario de la 
República de Corea. 

92. En el caso de las investigaciones de la República Popular China, Japón y República de la India, las 
empresas Polykrón y Arteva emplearon como fuente de información del Chemical Market Associates, Inc. 
(CMAI), mientras que para el caso de las investigaciones en la República Argentina, Estados Unidos de 
América y la Unión Europea, emplearon el reporte del Comité de Prácticas Antidumping de la OMC, de las 
medidas antidumping adoptadas por los miembros contra las importaciones de poliéster fibra corta, originarias 
de la República de Corea. 

93. En relación con la investigación de la República Popular China, en el número 011 del CMAI,  
del 2 de julio de 2002, se señala que la Comisión Estatal Económica y de Comercio de la República Popular 
China concluyó una investigación antidumping contra el poliéster fibra corta coreano y que pronto le impondría 
una cuota. 

94. En la publicación del CMAI No. 015 del 6 de noviembre de 2002, se observó que la República Popular 
China impuso cuotas compensatorias a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República 
de Corea. 
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95. Sobre la investigación antidumping en Japón, en el número 012 del CMAI del 6 de agosto de 2002, se 
menciona la decisión del gobierno de este país de imponer cuotas antidumping de hasta 13.5 por ciento en 
contra de las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea. 

96. En el documento que se señala en el punto anterior, también se menciona que la República de la India 
impuso cuotas compensatorias a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de 
Corea de hasta $1,246 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada. 

97. En lo que se refiere a las investigaciones antidumping en la República Argentina, Estados Unidos de 
América y la Unión Europea, las empresas Polykrón y Arteva señalaron que en los documentos G/ADP/N/101, 
G/ADP/N/97, G/ADP/N/93 y G/ADP/N/70 de la OMC, se contiene información sobre las medidas antidumping 
adoptadas por dichos países en contra de las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República 
de Corea. 

98. Por su parte, la Secretaría consultó los documentos mencionados en el punto anterior y constató  
que se refieren a medidas antidumping impuestas por cada uno de esos países al producto objeto del 
presente examen. 

99. Adicionalmente, la empresa Polykrón presentó copia de la decisión de inicio de una investigación 
tendiente a reconsiderar los montos de las cuotas vigentes aplicables a las importaciones de fibras sintéticas 
discontinuas originarias de la República de Corea y de Taiwan, publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, las cuales constituyen, según el dicho de Polykrón, un producto idéntico al presente examen. 

100. Los solicitantes del procedimiento en la Unión Europea, entre otras cosas, argumentaron que  
“los márgenes de dumping calculados son significativamente más elevados que el dumping detectado en la 
anterior investigación, que dio lugar a la aplicación de las medidas vigentes”. 

101. Asimismo, las empresas Polykrón y Arteva presentaron información de una página de Internet de 
acceso restringido, en la cual se reportó que funcionarios del Ministerio de Comercio, Industria y Energía, en 
Seúl, República de Corea, negociaron con la República Federativa de Brasil un cupo para productos de 
poliéster para 2003 y 2004, por la amenaza de que la República Federativa de Brasil impusiera una medida de 
salvaguardias a los productos de poliéster coreanos. 

102. Por último, las empresas Polykrón y Arteva presentaron argumentos y pruebas para demostrar que 
durante el periodo objeto de examen las importaciones a México de poliéster fibra corta originarias  
de la República de Corea fueron prácticamente inexistentes debido a la aplicación de la cuota compensatoria 
vigente. 

103. Con base en los argumentos y pruebas descritas en los puntos 91 a 102 de la presente Resolución, 
en los cuales se establece que los principales productores mundiales de prendas de vestir y, por tanto, 
consumidores del producto objeto de examen (República Popular China, República de la India, Japón, 
Estados Unidos de América, Unión Europea y República Argentina) han impuesto y/o renovado cuotas 
compensatorias contra el poliéster fibra corta originario de la República de Corea, hecho que evidencia la 
conducta discriminatoria de precios de los exportadores Coreanos del producto objeto de examen. 
Considerando estos precedentes, de conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 89 F de la 
LCE, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para suponer que de revocarse las cuotas 
compensatorias definitivas, los exportadores de la República de Corea repetirían la práctica de discriminación 
de precios en sus exportaciones de poliéster fibra corta a México. 

Análisis de la supresión de la cuota compensatoria 
104. Con fundamento en el artículo 89 F de la LCE y 11.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría procedió 

a analizar los argumentos y pruebas proporcionados por las partes comparecientes con el fin de determinar si 
existen elementos para acreditar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva daría lugar a la 
continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar. 

105. En el curso del procedimiento comparecieron los productores nacionales, Arteva y Polykrón, y la 
empresa importadora Skytex. No obstante, fue hasta la audiencia pública que Skytex presentó argumentos 
tendientes a la eliminación de la cuota compensatoria, sin embargo, no proporcionó elementos de prueba 
suficientes que sustentaran sus alegatos, como se explica más adelante en la presente Resolución.  
Con fundamento en lo establecido en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping y el 54 de la LCE, la Secretaría 
basó su análisis en la información disponible y los hechos de que tuvo conocimiento. 

A. Mercado Internacional 
106. Con base en la información proporcionada por los productores nacionales obtenida de PCI, la 

Secretaría observó las condiciones del mercado internacional de poliéster fibra corta para los años de 2000, 
2001, 2002 y 2003. En relación con la capacidad instalada mundial de poliéster fibra corta, la Secretaría 
observó una tasa de crecimiento anual del 8 por ciento en 2003 respecto al año comparable anterior, del 5 por 
ciento en el 2002 en comparación con 2001 y del 2 por ciento en el 2001 respecto al 2000. 
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107. La región con mayor capacidad instalada fue Asia (lejano oriente), que registró el 75 por ciento del 
total mundial en 2003, lo que significó 5 puntos porcentuales más que en 2000 y en segundo lugar se ubicó la 
región de América del Norte con el 12 por ciento de la capacidad instalada mundial de 2003, 4 puntos 
porcentuales menos que en 2000. Dentro de la región asiática el país con mayor capacidad instalada fue la 
República Popular China, que fue el único país de la región que presentó tasas de crecimiento anual 
ascendentes en su capacidad instalada, ya que en 2003 registró un crecimiento de 21 por ciento respecto a 
2002, en dicho año 16 por ciento más que en el comparable anterior, y en 2001 presentó un crecimiento de 13 
por ciento comparado con el 2000. 

108. Por otra parte, la Secretaría observó una tasa media de crecimiento anual de la producción mundial 
de poliéster fibra corta de 5 por ciento en el periodo de 2000 a 2003. La región con mayor producción durante 
dicho periodo fue la asiática al registrar el 77 por ciento del total mundial en 2003, 6 puntos porcentuales más 
que en 2000, la región que le siguió fue América del Norte con 11 por ciento del total mundial, lo que significó 
5 puntos porcentuales menos que en 2000. Dentro de la región asiática el país con mayor producción en el 
periodo fue la República Popular China que de 2000 a 2003 aumentó en 12 puntos porcentuales su 
participación. Adicionalmente, la Secretaría observó una tasa promedio de crecimiento anual de 20 por ciento 
en la producción china durante el periodo de 2000 a 2003. 

109. En relación con la capacidad mundial libre instalada de poliéster fibra corta, la Secretaría observó que 
descendió 4.6 por ciento en 2003 respecto al año comparable anterior, en 2002 se incrementó en 
comparación con 2001 en 6 por ciento, y en 2001 respecto a 2000 la capacidad mundial libre instalada 
aumentó 12 por ciento. La Secretaría observó que las regiones con mayor participación en el total mundial son 
Asia y América del Norte, con el 62 y 18 por ciento en 2003 respectivamente; en el caso de la región asiática 
sobresale la República Popular China que registró en ese mismo año el 30 por ciento del total mundial. 

110. Sin embargo, al realizar el análisis de la relación entre la capacidad instalada libremente disponible 
como proporción de la capacidad instalada total en el periodo de 2000 a 2003, la Secretaría observó que la 
región de América del Norte registró índices mayores a los observados en la región asiática, ubicándose en el 
último año del periodo 10 puntos porcentuales por arriba; en esa misma relación, sobresale que el país 
asiático que se encuentra por encima del promedio de la región es la República de Corea, al registrar en 2003 
14 puntos porcentuales más que el promedio regional. Adicionalmente, la Secretaría al analizar la relación 
entre la capacidad instalada libremente disponible y la producción en el periodo de 2000 a 2003, observó que 
el índice promedio de la región de América del Norte se ubicó por encima del registrado por Asia durante todo 
el periodo, sobresaliendo que en 2003 se ubicó 14 puntos porcentuales por arriba de Asia; en esta relación la 
República de Corea vuelve a sobresalir al ubicarse 21 puntos porcentuales arriba del índice promedio de la 
región asiática. 

111. Con base en la información y estimaciones obtenidas de PCI los productores nacionales manifestaron 
que la capacidad instalada mundial de producción de poliéster fibra corta, según estimaciones, continuará 
creciendo a tasas muy elevadas hasta el año 2010. Los productores nacionales señalaron que la tasa media 
de crecimiento anual para el periodo de 2001 a 2010 será de 4.7 por ciento. 

112. Los productores nacionales señalaron que las dos regiones más importantes productoras de poliéster 
fibra corta, son los países asiáticos y del lejano oriente, y en segundo lugar, América del Norte; de acuerdo a 
estimaciones para el periodo 2001 a 2010 se espera que los países asiáticos registren una tasa media de 
crecimiento anual de 5.6 por ciento, mientras que para la región de Norteamérica y Oriente medio  
se presentan tasas del 1.5 y 9.6 por ciento respectivamente. En particular, para años posteriores al 2006 se 
estima que la región asiática crecerá a una tasa media anual de 6.3 por ciento. 

113. Asimismo, los productores nacionales señalaron que la región asiática incrementará su participación 
dentro de la producción mundial pasando de 74.7 por ciento en el 2001 a 78.4 por ciento en el 2010 a causa 
del incremento previsto en la producción de la República Popular China, ya que se estima que su participación 
pase de 23.7 por ciento a 41 por ciento en ese periodo. Al respecto, indicaron que el incremento en la 
producción de poliéster fibra corta de la República Popular China le permitirá depender cada vez menos de las 
importaciones originarias de la República de Corea. 

114. En cuanto a la capacidad instalada libremente disponible de poliéster fibra corta los productores 
nacionales manifestaron que a nivel mundial se espera una tendencia ascendente en términos absolutos 
hasta el 2005 y una tendencia descendente hacia el 2010. Adicionalmente, señalaron que los países asiáticos 
tienden a aumentar su capacidad instalada disponible mientras que las otras regiones la reducen.  
Los productores nacionales manifestaron que aun cuando la República Popular China es el país que presenta 
mayores niveles de capacidad instalada y de producción, su capacidad instalada libremente disponible se 
mantendrá constante en términos relativos durante el periodo 2001 al 2010. 

B. Industria del poliéster fibra corta de la República de Corea 
115. Los productores nacionales proporcionaron información sobre el comportamiento de los indicadores 

de producción, exportaciones y capacidad instalada de la industria de poliéster fibra corta de la República de 
Corea, con base en estadísticas obtenidas de las fuentes especializadas del CMAI, PCI, Just-Style.com y de 
la Asociación de Fibras Químicas de Corea (KCFA, por sus siglas en inglés). 
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116. Los productores nacionales manifestaron que notaron algunas diferencias entre la cifra obtenida de la 
KCFA y el PCI respecto a la capacidad instalada en la República de Corea; sin embargo, la tendencia 
observada en ambas fuentes fue la misma, ya que las dos presentaron un incremento de la capacidad 
instalada de la República de Corea de 1995 a 2002. Adicionalmente, los productores nacionales señalaron 
que cualquiera que sea la fuente de información que se utilice, la capacidad instalada de poliéster fibra corta 
en la República de Corea es 3.5 y 3.9 veces la capacidad instalada en México, según PCI y KCFA, 
respectivamente. 

117. Con base en la información de la fuente más conservadora respecto a capacidad instalada  
y producción, que en este caso fue el PCI, los productores nacionales manifestaron que la República de 
Corea a pesar de haber sido el cuarto lugar mundial en capacidad instalada en el 2002, ese mismo año 
compartió el primer lugar con los Estados Unidos de América en lo que se refiere a capacidad instalada no 
utilizada en comparación con la capacidad instalada total. Al respecto, los productores nacionales 
mencionaron que dicha proporción es superior al tamaño del mercado mexicano de poliéster fibra corta. 

118. Adicionalmente, los productores nacionales argumentaron que si a la capacidad no utilizada se suma 
el volumen de exportaciones se obtiene el potencial de exportación de la República de Corea, el cual para los 
años 2000 y 2002 representó más de tres veces el CNA en México. Los productores nacionales señalaron que 
la alta proporción de la capacidad exportadora respecto a la capacidad instalada de la República de Corea, 
indica la elevada dependencia de la industria en sus exportaciones, actuales y/o potenciales. 

119. Los productores nacionales manifestaron que la República de Corea cuenta con una industria de 
poliéster fibra corta integrada verticalmente, tanto a sus materias primas, como a productos de mayor valor 
agregado. En relación con sus materias primas, los productores nacionales señalaron que la industria coreana 
produce ácido tereftálico (PTA), dimetil tereftalo (DMT) y monoetilenglicol (MEG), que son las materias primas 
principales para la fabricación de la fibra en cuestión; adicionalmente, producen paraxileno y óxido de etileno, 
que son las materias primas más importantes para producir PTA, DMT y MEG. 

120. Al respecto, los productores nacionales manifestaron que la industria de la fibra corta en Corea, al 
estar altamente integrada, es relativamente más intensiva en capital que el resto de las empresas productoras 
de poliéster fibra corta, lo que consecuentemente, requiere de una mayor utilización de la capacidad instalada 
para darle viabilidad y rentabilidad a las crecientes inversiones que han venido realizando en los últimos años. 

121. Los productores nacionales señalaron que la crisis que actualmente enfrenta la industria coreana de 
poliéster fibra corta es tal, que ya está teniendo fuertes impactos en las empresas que están integradas a 
materias primas como el PTA. Adicionalmente, los productores nacionales manifestaron que las industrias 
coreanas fabricantes de poliéster fibra corta integradas a materias primas, están recibiendo precios de 
transferencias menores a las del mercado por las materias primas que adquieren, lo que consecuentemente 
implica que el precio en la fibra corta poliéster en la República de Corea no refleja en su totalidad los costos 
de producción, puesto que estos últimos están siendo subsidiados por empresas filiales. 

122. En cuanto a la producción de poliéster fibra corta en la República de Corea, con base en la 
información del PCI, los productores nacionales manifestaron que hubo una reducción en 2001 y 2002,  
y señalaron que se espera que se mantenga al nivel registrado en ese último año hasta el 2005.  
Los productores nacionales argumentaron también que la demanda interna de la República de Corea tiende a 
disminuir a partir de 2001 y de acuerdo al PCI, se mantendrá deprimida hasta 2005. Al respecto, señalaron 
que dicha reducción en la demanda interna se debe en gran medida a la reducción en el consumo de la 
República de Corea por sus telas y prendas, ya que estos últimos eslabones de la cadena textil están 
moviendo a otros países sus inversiones para producir a menores costos. 

123. En relación con las exportaciones de poliéster fibra corta realizadas por la República de Corea, con 
base en la información obtenida de la KCFA, los productores nacionales argumentaron que en el periodo de 
2000 a 2002 las exportaciones mostraron una tendencia decreciente, después de que en el periodo de 1996 a 
2000 habían tenido un crecimiento importante. Los productores nacionales manifestaron que los países 
asiáticos son los principales y tradicionales destinos de las exportaciones coreanas, pero que en 2001 y 2002 
dichos países mostraron significativas tendencias a reducir sus compras como resultado de su nueva 
capacidad instalada y producción. 

124. Adicionalmente, los productores nacionales argumentaron que otra explicación de la reducción de las 
exportaciones coreanas es el creciente número de denuncias antidumping y cuotas compensatorias que se 
están aplicando a las exportaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea. Al respecto, 
presentaron un listado de países que están aplicando cuotas compensatorias a las exportaciones de la 
República de Corea. En primer lugar, por su importancia destaca el caso de la República Popular China que a 
partir del 22 de octubre de 2002 aplicó cuotas compensatorias, ya que dicho país era el mercado más 
importante de las exportaciones coreanas. Debido a lo anterior, y aunado al descenso de la demanda interna 
en la República de Corea, los productores coreanos han tenido que buscar mercados alternativos, y que con 
excepción de los Estados Unidos de América, no han podido encontrar, lo que propicia mayores reducciones 
de precios en sus exportaciones y un incremento en la capacidad instalada no utilizada. 
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125. Con base en información obtenida de la publicación especializada Global Fibers and Feedstocks 
Market Report del CMAI y de la OMC, los productores nacionales manifestaron que otros países también 
establecieron cuotas compensatorias a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de 
Corea: en Japón de hasta 13.5 por ciento, la República de la India impuso cuotas compensatorias 
provisionales, la República Federativa de Brasil impuso cupos máximos en volumen para los años de 2003  
y 2004, la República Argentina estableció en febrero de 2003 cuotas compensatorias para dichas 
importaciones, la Unión Europea a partir del 20 de noviembre de 2000 también aplicó cuotas compensatorias 
y los Estados Unidos de América aplicaron cuotas compensatorias para el poliéster fibra corta originario de la 
República de Corea desde el segundo semestre de 2002. 

126. Los productores nacionales consideran que existe una probabilidad real de que concurran 
importaciones de poliéster fibra corta de la República de Corea en el mercado mexicano a precios 
discriminados en caso de eliminarse la cuota compensatoria, entre otras, por las siguientes razones: 

A. La tendencia creciente en la participación de las exportaciones de la República de Corea respecto a 
su producción interna de 2002 a 2005 en comparación con años anteriores, indica un aumento de la 
dependencia a la exportación. 

B. La tendencia creciente de la proporción entre el consumo interno y la capacidad instalada en el 
periodo 2002 a 2005 implica que puede exportar más que antes. 

C. La reducción en la utilización de la capacidad instalada también es una manifestación de que 
requiere exportar mayores volúmenes para darle viabilidad económica a sus inversiones, toda vez 
que la producción de poliéster fibra corta es intensiva en capital. 

D. La producción destinada al consumo interno de la República de Corea tiende a disminuir haciéndose 
más dependiente de sus exportaciones, al mismo tiempo la producción para consumo interno  
de la región Asía Pacífico tiende a aumentar, lo que significa una reducción de sus mercados  
de exportación. 

E. Con el establecimiento de cuotas compensatorias en diversos países, los productores de poliéster 
fibra corta de la República de Corea se ven en la necesidad de buscar mercados alternativos. 

127. Con base en la información del PCI y de la KCFA, aportada por los productores nacionales, la 
Secretaría analizó las condiciones de la industria del poliéster fibra corta en la República de Corea.  
Al respecto, advirtió diferencias al comparar el monto de la capacidad libremente disponible registrada en 
cada una de las fuentes, por lo que realizó el análisis para cada una de ellas. 

128. En relación con la información obtenida del PCI la Secretaría observó que la capacidad instalada 
libremente disponible de poliéster fibra corta en la República de Corea en el año 2000, representó el 100 por 
ciento del CNA de México, en tanto que en 2001 el 85 por ciento y en 2002 el 114 por ciento. Al compararla 
con la producción nacional orientada al mercado interno, la Secretaría advirtió que en 2000 representó el 165 
por ciento, en el 2001 significó el 134 por ciento y en 2002 llegó al 223 por ciento. 

129. En cuanto a los datos obtenidos de la KFCA, la Secretaría advirtió que la capacidad instalada 
libremente disponible de poliéster fibra corta en la República de Corea en 2002 representó el 125 por ciento 
del CNA de México, cuando en 2001 había representado el 70 por ciento y en 2000 el 44 por ciento. Al hacer 
la comparación con la producción nacional orientada al mercado interno, la Secretaría observó que en 2002 
representó el 244 por ciento, en 2001 el 110 por ciento y en 2000 el 73 por ciento. 

130. La Secretaría calculó el potencial exportador de la República de Corea como resultado de restar a la 
capacidad instalada el consumo interno del mercado coreano calculado a partir de las cifras registradas por la 
KFCA. Al respecto, la Secretaría observó que en el 2000 el volumen susceptible de exportación de la 
República de Corea representó el 372 por ciento del mercado mexicano medido por el CNA y el 613 por ciento 
de la producción nacional orientada al mercado interno; para 2001 estos porcentajes disminuyeron pues 
significaron el 357 y 562 por ciento, respectivamente; sin embargo, en 2002 ambas relaciones alcanzaron los 
niveles más altos del periodo al representar el 440 y el 857 por ciento respectivamente, básicamente por la 
baja en su consumo interno que contrastó con el aumento de su capacidad instalada. 

131. Por otra parte, la Secretaría observó que las exportaciones totales de poliéster fibra corta de la 
República de Corea han disminuido desde el año 2001, al registrar un descenso de 19 por ciento respecto a 
2000 y una caída de 10 por ciento en 2002 en comparación con el 2001. Adicionalmente la Secretaría advirtió 
que las exportaciones coreanas han registrado un comportamiento variable en cuanto a los mercados a los 
que concurren, de 2001 a 2002 las ventas a la República Popular China, Hong Kong y a Japón disminuyeron, 
a los Estados Unidos de América y Taiwán aumentaron, las dirigidas a la República de Indonesia se 
mantuvieron estables y a otros países (República Islámica de Pakistán, República de Vietnam, República 
Popular de Bangladesh, República Islámica de Irán, entre otros) se redujeron. 
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132. En cuanto al establecimiento de cuotas compensatorias en los mercados de otros países en contra 
de las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea, la Secretaría observó lo 
siguiente: 

A. El Ministerio de Comercio de la República Popular China estableció a partir del 3 de febrero de 2003 
cuotas definitivas para las importaciones de poliéster originarias de la República de Corea que van 
de 2 al 48 por ciento, dependiendo de la empresa exportadora. 

B. Las Comunidades Europeas impusieron mediante el reglamento 2852/2000 del 22 de diciembre de 
2000 derechos antidumping definitivos que van del 4.8 al 20.2 por ciento a las importaciones de 
fibras sintéticas discontinuas de poliéster originarias de la República de Corea. 

C. Los Estados Unidos de América establecieron mediante la publicación de los resultados de la 
investigación 731-TA-825-826 medidas antidumping definitivas en contra de las importaciones de 
ciertas fibras de poliéster discontinuas originarias de la República de Corea por montos que van del 
7.96 al 14.10 por ciento. 

D. La República de la India notificó el 21 de enero de 2000 la determinación final de márgenes de 
dumping que van de 5.53 al 44.7 por ciento y el establecimiento de medidas antidumping definitivas 
sobre las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea en la forma de 
precios de referencia en función del precio de importación declarado. 

E. Por su parte, el Gobierno de la República Argentina notificó a la OMC (G/ADP/N/98/ARG) la 
imposición a partir del 14 de noviembre de 2002 de un valor mínimo FOB de exportación definitivo de 
$0.85 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo a las importaciones de poliéster fibra 
corta originarias de la República de Corea. 

F. Japón notificó a la OMC (G/ADP/N/98/JPN) el establecimiento a partir del 26 de julio de 2002 de 
derechos antidumping definitivos de hasta 13.5 por ciento a las importaciones de determinadas fibras 
discontinuas de poliéster originarias de la República de Corea. 

133. Con base en la información proporcionada por los productores nacionales y el análisis descrito en los 
puntos 116 a 132 de la presente Resolución, la Secretaría determinó que el nivel de capacidad libremente 
disponible de la industria de poliéster fibra corta en la República de Corea, las condiciones de la industria en 
dicho país, el potencial exportador y el uso repetido de una política de precios discriminados en los mercados 
de otros países, sustentan, considerando los resultados relativos a la repetición del dumping, la probabilidad 
fundada de la concurrencia de las importaciones coreanas en condiciones de discriminación de precios al 
mercado mexicano en caso de que se eliminara la cuota compensatoria. 

C. Producción nacional 

134. Las empresas productoras solicitantes señalaron que la producción nacional de poliéster fibra corta 
en México está conformada por cuatro empresas: Kimex, S.A. de C.V., Grupo Crisol (Fibras Sintéticas, S.A. 
de C.V.), Polykrón y Arteva; los productores nacionales comparecientes manifestaron que representan 
conjuntamente el 93 por ciento de la producción nacional de poliéster fibra corta. A fin de sustentar su 
afirmación presentaron escrito de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., con fecha del 9 de 
octubre de 2003, en el cual se confirma su dicho. 

135. Los productores nacionales señalaron que la industria nacional de fibras sintéticas se caracteriza por 
ser altamente intensiva en capital; dentro de dicha industria el poliéster fibra corta es una de las fibras 
sintéticas de mayor importancia a nivel mundial y, en particular, en la industria nacional ha representado en 
forma sostenida para el periodo 1998 de 2003 más del 30 por ciento de la producción total de fibras sintéticas 
en México. 

D. Importaciones 

136. Con base en estadísticas de importación de las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 
5503.20.03 y 5503.20.99 obtenidas del Sistema de Información Comercial de México (SICM), los productores 
nacionales indicaron que una gran parte de las importaciones ingresan bajo el régimen definitivo y que 
durante el periodo de 1998 a 2002 dichas importaciones registraron una tasa media de crecimiento anual de 
20 por ciento. 

137. Los productores nacionales manifestaron que las importaciones originarias de los Estados Unidos de 
América presentaron la mayor participación dentro del total a lo largo del periodo comprendido entre 1998 y 
2002; y en segundo orden de importancia los productores nacionales señalaron las importaciones originarias 
de la República de Corea y Taiwán. 
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138. Adicionalmente, los productores nacionales manifestaron que antes de la resolución definitiva del 
procedimiento de investigación antidumping del 19 de agosto de 1993, las importaciones de poliéster fibra 
corta originarias de la República de Corea prácticamente estaban creciendo en forma exponencial. Los 
productores nacionales señalaron que en el periodo comprendido entre 1994 y 1997 las importaciones totales 
prácticamente fueron nulas por la efectividad de las medidas antidumping establecidas en 1993. Los 
productores nacionales indicaron que antes de la resolución final del examen de cuota compensatoria de julio 
de 1999, nuevamente se observó un repunte importante en las importaciones de poliéster fibra corta 
originarias de la República de Corea. 

139. Los productores nacionales argumentaron que las importaciones totales se incrementaron en 1999 y 
en 2000, respecto a sus comparables anteriores; sin embargo, mientras en 1999 el incremento en las 
importaciones totales se explicó por el crecimiento de las importaciones definitivas y temporales, en 2000 el 
crecimiento se debió a un incremento de las importaciones temporales, ya que las definitivas disminuyeron en 
forma importante. 

140. Los productores nacionales señalaron que el establecimiento de medidas antidumping para las 
importaciones originarias de la República de Corea tuvo resultados positivos al disminuir el nivel de  
las importaciones definitivas; sin embargo, para evitar el pago de las cuotas compensatorias, los importadores 
implementaron el uso de los programas de fomento al comercio exterior establecido por el gobierno federal 
para continuar con la importación de poliéster fibra corta originaria de la República de Corea. 

141. Los productores nacionales manifestaron que a partir del año 2001, el comportamiento de las 
importaciones temporales originarias de la República de Corea registró volúmenes insignificantes. Al respecto, 
los productores nacionales señalaron que a partir de enero de 2001, entró en vigor la aplicación del artículo 
303 del TLCAN, que obliga a los importadores a liquidar los impuestos al comercio exterior de las mercancías 
importadas al amparo de programas de diferimiento de aranceles, ya sea a la entrada a territorio nacional o 60 
días después de haber efectuado la exportación del producto terminado, para el caso de bienes que tuviesen 
como destino final los Estados Unidos de América y/o Canadá. Los productores nacionales señalaron que 
esta nueva mecánica de operación, requiere de un muy cuidadoso y complicado sistema de control interno en 
las empresas, de tal suerte que inhibió en forma importante el uso de los programas para la importación 
temporal de insumos de fuera de la región del TLCAN, que posteriormente fuesen exportados hacia los 
Estados Unidos de América o Canadá. 

142. A partir de la información obtenida del listado de pedimentos de importación del SICM, la Secretaría 
observó que las importaciones definitivas totales que ingresaron por las fracciones arancelarias 5503.20.01, 
5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 registraron una tendencia creciente al aumentar 80 por ciento en 2002 
en comparación con 1999 y al incrementarse en 26 puntos porcentuales con relación al CNA al pasar del 20 
por ciento en 1999 a 46 por ciento en el 2002. La Secretaría advirtió que el país de origen con mayor 
participación en el total de las importaciones definitivas fueron los Estados Unidos de América, ya que de 
1999 a 2002 representó más del 90 por ciento de las importaciones definitivas totales. 

143. En relación con las importaciones definitivas originarias de la República de Corea, la Secretaría 
observó que durante el periodo de examen, julio de 2002 a junio de 2003, no se realizaron importaciones. 
Adicionalmente, la Secretaría advirtió que los volúmenes de dichas importaciones mostraron un 
comportamiento decreciente a partir de 2000, año en el que representaron el 0.1 por ciento del CNA, en 2001 
prácticamente desaparecieron del mercado mexicano. 

144. Para 1999, 2000, 2001 y 2002 la participación de las importaciones definitivas, originarias de la 
República de Corea, en las importaciones definitivas totales, fue de 2, 1, 0.1 y 0.1 por ciento, respectivamente. 
Por otra parte, la participación de dichas importaciones en el mercado mexicano, estimado a partir del CNA, 
se mantuvo por debajo del uno por ciento de 1999 a 2002. 

145. Lo establecido en los puntos 136 al 144 de la presente Resolución permite apreciar que durante el 
periodo de vigencia de la cuota compensatoria se registraron volúmenes bajos de las importaciones 
originarias de la República de Corea, en términos absolutos y en relación con el CNA, lo que dada la 
existencia de la cuota compensatoria, muestra que dicha medida ha contenido la concurrencia de 
importaciones en condiciones de dumping al mercado mexicano. Asimismo, el comportamiento de la industria 
de la República de Corea, y los resultados descritos en el apartado sobre discriminación de precios, permiten 
inferir que en caso de eliminarse dicha medida se reanudarían las importaciones en condiciones de dumping 
al mercado mexicano en volúmenes que impactarían negativamente a la industria nacional. 

E. Precios 

146. Los productores nacionales proporcionaron precios de exportación del poliéster fibra corta de origen 
coreano por país de destino publicados por la KFCA para los años 2000, 2001 y 2002. Adicionalmente, los 
productores nacionales manifestaron que de esta información destaca que la República de Corea exporta 
poliéster fibra corta a países que tienen producción doméstica de este producto y que cuentan con capacidad 
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instalada no utilizada; los productores nacionales indicaron también que los precios de exportación son 
menores en aquellos países en donde la República de Corea vende los mayores volúmenes y que en la lista 
de los países destinatarios de dichas exportaciones se encuentran los países que aplicaron o están en 
proceso de aplicar cuotas compensatorias al producto de origen coreano. 

147. Los productores nacionales argumentaron que de acuerdo a información del CMAI existe un 
importante diferencial de precios del producto coreano respecto al precio de referencia de los Estados Unidos 
de América de acuerdo a precios registrados desde 1998 hasta junio de 2003. Los productores nacionales 
señalaron como referencia los precios de los Estados Unidos de América considerando que el precio del 
poliéster fibra corta en la región del TLCAN se encuentra alineado. 

148. Con base en información obtenida del CMAI, los productores nacionales argumentaron que al realizar 
la comparación de precios de exportación de la República de Corea, del poliéster fibra corta, contra el costo 
total de fabricación para el periodo de enero de 2002 a junio de 2003, observaron que con excepción de 
febrero y marzo del 2003, los productores coreanos venden a pérdida. Los productores nacionales 
manifestaron que la explicación de los incrementos durante el primer trimestre del 2003 se relacionó con el 
incremento temporal de los precios de las principales materias primas y al reducirse, lo hizo también el precio 
del poliéster fibra corta originario de la República de Corea. Asimismo, señalaron que la nivelación del precio 
de exportación incide en la sobre capacidad que existe en la región del sureste asiático, en donde la 
competencia entre los países participantes y la necesidad que tienen de mantener sus niveles de producción y 
de utilización de la capacidad los condiciona a exportar a precios tan bajos que les implica pérdidas. 

149. Los productores nacionales señalaron que gran parte de la producción de poliéster fibra corta de la 
República de Corea se destina a mercados de exportación, por lo que consideran que venden a pérdida al 
nivel de su producción total. Adicionalmente, manifestaron que la República de Corea aplica una política de 
precios muy agresiva para exportar el poliéster fibra corta que fabrica y que ante su enorme capacidad 
instalada no tiene otra opción que hacerlo para conservar dichos mercados. 

150. Con base en la información obtenida del listado de pedimentos de importación del SICM, la 
Secretaría observó que durante el periodo de examen no se registraron importaciones definitivas de poliéster 
fibra corta originarias de la República de Corea; en el periodo de 1999 a 2001 el precio promedio ponderado 
de las importaciones definitivas de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea registró un 
comportamiento ascendente, y en 2002 presentó un descenso de 11 por ciento en relación con el año 
anterior. No obstante, dados los escasos volúmenes importados en los años de vigencia de la cuota 
compensatoria los precios resultantes reflejan el efecto esperado de la aplicación de dicha medida, por lo que 
no son pertinentes para el análisis de precios a los que concurrirían las importaciones en caso de suprimirse 
la medida antidumping. 

151. En la información de la KCFA, presentada por los productores nacionales que se menciona en el 
punto 146 de la presente Resolución, la Secretaría observó, mediante la comparación con las cifras señaladas 
en la página de Internet de dicha asociación sobre exportaciones totales, que los datos de 2000, 2001 y 2002 
indicados por los productores nacionales, correspondían en realidad a 2001, 2002 y primer trimestre de 2002, 
respectivamente. En razón de lo anterior, la Secretaría calculó nuevamente los precios de exportación por 
país destino para 2001 y 2002. Adicionalmente, a partir de información contenida en la misma página, la 
Secretaría se allegó de datos de 1999, 2000, primer semestre de 2003 y del periodo de examen. 

152. Con base en dicha información, la Secretaría advirtió que los precios de exportación a los que vende 
la República de Corea el poliéster fibra corta, son diferentes para cada uno de los países. De 2001 al primer 
semestre del 2003 Japón registró el menor precio de las exportaciones originarias de la República de  
Corea, seguido de la República Islámica de Irán y los Estados Unidos de América. Por otra parte, el precio 
promedio ponderado de las exportaciones de poliéster fibra corta de la República de Corea registró un 
descenso de 8 por ciento en el año 2001 respecto al año 2000 y en el periodo de examen aumentó 3 por 
ciento respecto a 2001. 

153. Al respecto, al comparar el promedio ponderado de los precios de exportación de poliéster fibra corta 
coreano con los precios de venta al mercado interno de la industria nacional, la Secretaría observó que 
durante el periodo de 1999 a 2001 el promedio ponderado del precio de exportación del producto coreano fue 
33 por ciento menor que el precio en el mercado interno de la industria nacional y para 2002 y primer 
semestre de 2003 fue 29 por ciento menor. Asimismo, la Secretaría advirtió que el precio promedio ponderado 
de exportación del poliéster fibra corta originario de la República de Corea a los Estados Unidos de América y 
Canadá fue 34 por ciento menor al precio de venta al mercado interno de la industria mexicana en el año 2001 
y 26 por ciento menor en el 2002. 

154. Por otra parte, con base en la información proporcionada por las empresas comparecientes, sobre los 
precios de venta al mercado interno de la industria nacional, la Secretaría observó que en 2000, el precio 
promedio ponderado de venta al mercado interno de poliéster fibra corta aumentó 10 por ciento en relación 
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con 1999; en 2001 el precio promedio ponderado registró una disminución de 3 por ciento en relación con el 
observado en el año anterior; en 2002 el precio promedio descendió 5 por ciento y en el periodo de enero-
junio de 2003 el precio de venta al mercado interno aumentó 7 por ciento con respecto al año anterior. 

155. Adicionalmente, las empresas productoras manifestaron que destinan anualmente a los mercados de 
exportación parte importante de su producción, por lo que consideran que el nivel de exportaciones es un 
buen indicador de la eficiencia de la industria de fibra corta poliéster en México. Al respecto, la Secretaría 
advirtió con base en las exportaciones realizadas por la industria nacional en el periodo de 1999 a 2002 que 
las ventas al mercado externo representaron en promedio el 43 por ciento de las ventas totales y aumentaron 
13 por ciento en dicho periodo. 

156. A partir del comportamiento de los precios de exportación de la República de Corea en los mercados 
de otros países, en particular a los Estados Unidos de América y los bajos volúmenes de importaciones 
coreanas como consecuencia de la aplicación de la cuota compensatoria en México, la Secretaría determinó 
que en caso de suprimirse esta última los precios en condiciones de dumping a que se realizarían las 
importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de Corea se ubicarían significativamente por 
debajo de los precios de venta de la industria nacional, lo que permite inferir efectos negativos sobre los 
precios internos y probablemente hagan aumentar la demanda por dichas importaciones. 

F. Efectos sobre la producción nacional 
157. Los productores nacionales manifestaron que el CNA en el periodo de 1998 a 2001 registró una 

tendencia creciente mostrando una tasa media de crecimiento anual de 8.2 por ciento, lo que demuestra el 
dinamismo que ha tenido este sector de la industria de fibras sintéticas. Los productores nacionales señalaron 
que en 2002 se registró un decremento en el CNA, como consecuencia de los acontecimientos económicos 
mundiales (la recesión en los Estados Unidos de América) y del incremento registrado en el nivel de 
importaciones de telas y prendas en el país, legales e ilegales (contrabando y triangulación). Adicionalmente, 
los productores nacionales manifestaron que para contrarrestar el efecto de la reducción en el CNA, la 
estrategia seguida por los productores nacionales ha sido la de dirigirse a los mercados de exportación y 
señalaron que en el año 2002 se exportó el 42 por ciento de la producción nacional. 

158. En relación con la producción nacional los solicitantes señalaron que se observó una tendencia 
decreciente como consecuencia de la recesión existente en los Estados Unidos de América, del ingreso de la 
República Popular China a la OMC que ha desplazado del mercado de los Estados Unidos de América a los 
productos finales nacionales que utilizan sus productos, y de los factores económicos mundiales que han 
afectado el crecimiento de México. 

159. Los productores nacionales manifestaron que la producción y ventas para el mercado doméstico se 
han visto seriamente afectadas por las importaciones de telas y prendas a nuestro país, a la vez que el 
proceso de integración de las empresas productoras dentro del TLCAN, propicia una racionalización del uso 
de la capacidad instalada de dicha región. Adicionalmente, los productores nacionales señalaron que los 
niveles de producción históricamente han sido superiores o iguales al CNA de poliéster fibra corta en México 
con excepción de 2001. 

160. Los productores nacionales manifestaron que en México la capacidad instalada para la producción de 
poliéster fibra corta sistemáticamente ha sido superior al consumo interno constituyéndose en el principal 
soporte de esta industria, manteniendo siempre una importante plataforma exportadora; los productores 
nacionales señalaron que en el periodo de 1998 a 2000 se observó una tendencia ascendente en la utilización 
de la capacidad instalada y de 2001 a 2003 (estimado) una tendencia descendente, esta última causada por 
una reducción en la producción y ventas dirigidas al mercado doméstico, debido a una caída de la demanda 
de telas y prendas causada por las importaciones legales e ilegales de estos productos finales y por la 
importante disminución de las exportaciones de telas y prendas al mercado de Estados Unidos de América. 

161. Con base en la información proporcionada por las empresas productoras comparecientes, la 
Secretaría analizó el comportamiento registrado en el periodo de 1999 a 2002 en los indicadores económicos 
de la rama de producción nacional de poliéster fibra corta. La Secretaría observó que el mercado mexicano de 
poliéster fibra corta, medido a través del CNA, registró un descenso de 7 por ciento en el periodo de 1999 a 
2002; la Secretaría advirtió que de 1999 a 2001 el mercado tuvo un crecimiento del 13 por ciento, sin 
embargo, en 2002 descendió 18 por ciento respecto a 2001, con lo que el mercado de poliéster fibra corta en 
México en ese año registró el nivel más bajo del periodo. 

162. Por otra parte, la Secretaría observó que de 1999 a 2002 la producción nacional descendió 16 por 
ciento, mientras que la producción nacional orientada al mercado interno disminuyó 35 por ciento y las ventas 
al mercado interno disminuyeron 21 por ciento en los años señalados. Asimismo, la producción nacional 
orientada al mercado interno redujo su participación en el CNA en 28 puntos porcentuales de 1999 al 2002. 
En términos de la distribución de las ventas de la industria nacional se observó que las exportaciones 
aumentaron 13 por ciento en el 2002 respecto a 1999, mientras que las ventas al mercado interno 
disminuyeron 21 por ciento. 
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163. En relación con la capacidad instalada de la industria nacional la Secretaría observó que no registró 
cambios durante el periodo de 1999 a 2002. Sin embargo, al observar la relación de la producción con la 
capacidad instalada, el comportamiento en la producción se reflejó en una disminución de su utilización en 14 
puntos porcentuales, ya que en 1999 se registró una utilización del 88 por ciento y en 2002 del 74 por ciento. 

164. En relación con el comportamiento de los inventarios de la industria nacional, la Secretaría observó 
que éstos mostraron una disminución de 23 por ciento de 1999 al 2002, y excepto por un aumento registrado 
en 2000, la tendencia observada fue decreciente en 2001, 2002 y enero-junio de 2003. Por su parte, el 
empleo promedio anual de la industria mostró un desempeño negativo al disminuir 27 por ciento de 1999 al 
2002. En particular, en 2002 en comparación con 2001 el empleo cayó 4 por ciento y en 2001 respecto al año 
anterior disminuyó 16 por ciento. 

165. En relación con el comportamiento de las variables financieras, la Secretaría integró la información de 
los productores comparecientes correspondiente a los resultados de operación de poliéster fibra corta.  
Los ingresos por ventas de poliéster fibra corta participaron en promedio en el periodo 1999-2002 con el  
30 por ciento de los ingresos totales de la industria, por lo que el producto investigado influye en la  
condición financiera y los resultados operativos del conjunto de las empresas integrantes de la industria 
productora nacional. 

166. Los resultados de operación de poliéster fibra corta en el periodo de análisis muestran un desempeño 
adverso que torna más sensible la condición financiera de la industria. En el año 2000, se registraron pérdidas 
operativas mayores a las de 1999, colocando al margen operativo en 3 por ciento negativo. En 2001, la 
pérdida de operación se incrementó 74 por ciento, debido a que por un lado los ingresos disminuyeron 11 por 
ciento -el precio de venta cayó 12 por ciento y el volumen vendido se redujo 0.3 por ciento- y por el otro, a que 
los gastos operativos crecieron 8 por ciento, lo cual se tradujo en que el margen operativo cayera 3 puntos 
porcentuales para quedar en 6 por ciento negativo. 

167. Para el 2002, el poliéster fibra corta fabricado por la industria nacional registró utilidades de 
operación, aun cuando el ingreso por ventas se contrajo en 11 por ciento en términos reales, debido a que los 
costos operativos disminuyeron 17 por ciento, lo que colocó al margen de operación en 2 por ciento positivo. 
En el primer semestre de 2003, la industria registró pérdidas operativas, no obstante que el precio de venta en 
términos reales se ubicó en dicho lapso 21 por ciento por encima del precio de 2002. 

168. Al nivel de las empresas en su conjunto, en 1999, la industria productora nacional obtuvo resultados 
operativos positivos que representan un margen de ganancia de 3 por ciento, mientras que en los años 
subsecuentes 2000 y 2001 mostró una reducción que la llevó a pérdidas operativas. Para 2002 el resultado de 
operación se recuperó hasta mostrar cifras positivas -aun cuando el ingreso cayó 11 por ciento-, debido a que 
el costo de venta de la industria se redujo 19 por ciento, lo que ubicó el margen operativo de la industria en 4 
por ciento. Asimismo, el rendimiento sobre la inversión disminuyó en 2000 y 2001, ubicándose en 1 por ciento 
positivo y 2 por ciento negativo, respectivamente. En 2002, el rendimiento fue de 6 por ciento, es decir, una 
recuperación de 8 puntos, que se atribuye básicamente a la trayectoria del margen operativo de la industria en 
dichos años. 

169. Por su parte, el flujo operativo de caja de la industria nacional creció en 2000 y 2001, mientras que 
para 2002, se observa una reducción de 41 por ciento, básicamente porque los recursos del fondo de 
maniobra disminuyeron. Asimismo, la capacidad de reunir capital medida a través de las razones de 
circulante, de deuda y apalancamiento financiero, se deterioró en el periodo analizado, al disminuir la 
solvencia de corto plazo, debido a la reducción del flujo de caja, al comportamiento adverso de los resultados 
operativos y al crecimiento del endeudamiento. 

170. A partir del análisis descrito en los puntos 157 a 169 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó que la situación de la industria nacional se ha tornado más sensible a la concurrencia de 
importaciones en condiciones de dumping, debido a que ha enfrentado una mayor competencia con 
importaciones originarias de países distintos al investigado y la demanda interna también se ha visto afectada 
por una reducción de la producción de telas y prendas, la cual ha sido sustituida por importaciones, así como 
por la disminución de las exportaciones de dichos productos a los Estados Unidos de América. 

G. Efectos potenciales en la industria nacional 

171. Los productores nacionales argumentaron que de suprimirse la cuota compensatoria, tomando en 
cuenta la situación actual de la industria, el daño a la producción nacional implicaría el cierre de sus plantas 
productivas. Al respecto, argumentaron que de eliminarse las cuotas compensatorias el reinicio de las 
importaciones poliéster fibra corta originarias de la República de Corea al mercado mexicano en condiciones 
de discriminación de precios tendría efectos negativos sobre la industria nacional, por los siguientes motivos: 
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A. La República de Corea dispone de capacidad excedente para exportar poliéster fibra corta y su 
monto es superior al CNA de México. 

B. La débil demanda interna de poliéster fibra corta que enfrenta la República de Corea y la 
consolidación de la República Popular China como país productor han llevado a los productores 
coreanos a buscar mercados alternativos. 

C. La conducta comercial de la República de Corea indica que incurre en prácticas de dumping en  
otros mercados. 

172. Con base en lo descrito en los apartados correspondientes al examen sobre la repetición o 
continuación de la discriminación de precios, industria del país exportador, importaciones y precios, la 
Secretaría determinó que la información disponible permite apreciar una suficiente capacidad libremente 
disponible en la República de Corea, lo cual, aunado al contexto competitivo del mercado internacional y el 
atractivo del mercado mexicano, indican la probabilidad del incremento de las exportaciones al mercado 
nacional en caso de suprimirse la cuota compensatoria definitiva. 

173. Para la evaluación de los efectos sobre la rama de la producción nacional en caso de suprimirse las 
cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de 
Corea, los productores nacionales presentaron una comparación de los precios promedio de exportación de la 
República de Corea a nivel mundial con los precios en México de la producción nacional, ambos medidos en 
dólares por tonelada para el periodo de 2000 a 2002. 

174. Al respecto, los productores nacionales señalaron que de la simple comparación se observa  
que los precios promedio a nivel mundial, a los cuales exporta la República de Corea su fibra corta  
poliéster, son sensiblemente inferiores a los precios a que la industria nacional vende en México. 
Adicionalmente, los productores nacionales calcularon el porcentaje en que se tendría que incrementar el 
precio promedio de exportación de la República de Corea para que se igualara a los precios domésticos de 
venta de la producción nacional. 

175. Asimismo, los productores nacionales presentaron dos escenarios posibles de los efectos que 
existirían si se eliminara la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de poliéster fibra corta 
originarias de la República de Corea: 

A. El primer escenario considera que si los productores nacionales decidieran mantener sus precios al 
nivel actual no venderían una tonelada en el país debido al margen de subvaloración existente entre 
el precio nacional y el del producto coreano y considerando la capacidad instalada no utilizada 
existente en la República de Corea superior al CNA en México, como consecuencia las empresas 
mexicanas dejarían de producir y cerrarían sus plantas. 

B. El segundo escenario plantea que los productores nacionales decidieran reducir sus precios de junio 
de 2003 al nivel de los precios promedio de exportación mundial de la República de Corea,  
lo cual llevaría a una reducción de ingresos de la producción nacional como consecuencia de la 
pérdida en el valor de las ventas, los productores nacionales además consideran que el precio no 
cubriría siquiera los costos de venta por tonelada por lo que las empresas se verían forzadas a cerrar 
las plantas. 

176. La Secretaría valoró la metodología propuesta por los productores nacionales para estimar los 
efectos que sobre la industria nacional podrían presentarse de eliminarse la cuota compensatoria. Al respecto, 
la Secretaría determinó que aun cuando la situación de la rama de producción nacional ha evolucionado 
favorablemente en algunos indicadores como resultado de la aplicación de la cuota compensatoria, su 
condición económica y financiera la hacen vulnerable al ingreso de importaciones en condiciones de dumping, 
por lo que de suprimirse la cuota compensatoria el volumen y precio a que se estima concurrirían al mercado 
nacional, dichas importaciones permiten inferir efectos potenciales negativos en la producción, ventas, 
participación de mercado, precios, utilización de capacidad instalada, ingresos y utilidades, que en conjunto 
llevarían a la repetición del daño a la industria nacional. 

H. Otros factores 

177. Con fundamento en lo establecido en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping y 39 de la LCE, y con 
base en la información aportada por las partes interesadas, la Secretaría analizó la concurrencia de otros 
factores distintos a las importaciones investigadas. 

178. La Secretaría observó para el periodo de 1999 a 2002 que la información disponible no indica 
contracción en el consumo interno de poliéster fibra corta, que los precios de las importaciones de otros 
orígenes se ubican a precios que el productor nacional no considera lesivos para la industria nacional, que la 
actividad exportadora ha mostrado un desempeño positivo y que no se tuvo conocimiento de prácticas 
comerciales restrictivas. 
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179. Al respecto, la Secretaría determinó que la información disponible y los resultados del análisis sobre 
la situación de la rama de producción nacional indican que dichos factores no desvirtúan la probabilidad de 
repetición del daño a la industria nacional por causa de las importaciones de poliéster fibra corta originarias de 
la República de Corea en condiciones de dumping de suprimirse las cuotas compensatorias definitivas. 

I. Elementos adicionales 
180. Tal como se indicó en los puntos del 68 al 71 y 105 de la presente Resolución, en la audiencia 

pública compareció la empresa importadora Skytex para manifestar diversos argumentos que según su dicho 
demuestran la no producción de algunos tipos de poliéster fibra corta objeto de examen, por ejemplo fibras 
bicomponentes y de baja fusión, así como de alta tensión y de tereftalato de polietileno color negro, teñido en 
la masa, razón por la cual la Secretaría debería excluir tales productos de la aplicación de las cuotas 
compensatorias definitivas. En particular, la empresa importadora señaló que las importaciones de países 
distintos a la República de Corea realizadas por los productores nacionales solamente se explican porque 
éstos no producen las mercancías que importan y las requieren para cubrir las necesidades de la industria 
textil mexicana. 

181. No obstante los argumentos presentados, y en abundamiento a lo señalado en los puntos del 72 al 74 
de la presente Resolución, la Secretaría no tuvo elementos objetivos en el expediente administrativo que 
validaran los argumentos de Skytex, debido a que esta empresa no proporcionó información técnica ni 
comercial que sustentara sus afirmaciones que permitieran a la autoridad analizar y comparar la descripción, 
características físicas, composición química, especificaciones técnicas, proceso productivo, precios e 
intercambiabilidad comercial, usos y funciones de los productos señalados y del poliéster fibra corta fabricado 
por los productores nacionales. 

182. Al respecto, es necesario señalar que con fecha 16 de abril de 2004, se publicó en el DOF la 
resolución por la que se acepta la solicitud presentada, entre otros, por la empresa Skytex, a través de la cual 
se declara el inicio de un procedimiento de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la 
que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República de 
Corea. De acuerdo a dicha resolución, la empresa importadora argumentó que no existe producción nacional 
de poliéster fibra corta conocidas como bicomponente y de baja fusión, y solicitó a la Secretaría que resuelva 
si dichas mercancías están sujetas a cuotas compensatorias; esta investigación actualmente está en curso, 
permitiendo así a todos los interesados participar para manifestar lo que a su derecho convenga. 

183. Adicionalmente, Skytex solicitó que en el caso de que la Secretaría decida mantener la cuota 
compensatoria, se modifique el monto de la misma estableciendo un precio de referencia basado en el 
promedio ponderado de los precios de importación, diferenciando por fracción arancelaria. La Secretaría 
rechazó la solicitud de la empresa importadora en razón de que tampoco proporcionó elementos suficientes 
para analizar la procedencia de su petición, toda vez qué no explicó a que precio de importación se refiere  
ni a qué periodo y no justificó la relevancia de seleccionar dicho precio a la luz de las condiciones de 
competencia en el mercado nacional y los niveles de precios a que concurren las exportaciones coreanas en 
los mercados internacionales. 

Conclusiones 
184. Con base en la información proporcionada por los productores nacionales y en el examen realizado 

sobre el comportamiento del mercado internacional de la industria del poliéster fibra corta de la República de 
Corea, así como sobre las importaciones, precios e indicadores económicos y financieros de la industria 
nacional, la Secretaría concluyó que existen elementos para sustentar que la supresión de la cuota 
compensatoria definitiva establecida sobre las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la 
República de Corea daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional. 

185. Entre los elementos que permitieron llegar a esta conclusión figuran los siguientes: 
A. La determinación positiva en relación con la probabilidad de la repetición de exportaciones de 

poliéster fibra corta en condiciones de discriminación de precios al mercado nacional. 
B. La magnitud de la capacidad libremente disponible de la industria del poliéster fibra corta de la 

República de Corea en 2002 fue equivalente a 114 por ciento del CNA y a 223 por ciento de la 
producción nacional mexicana orientada al mercado interno. 

C. La necesidad de la industria de la República de Corea para reorientar sus exportaciones hacia 
mercados alternos debido a la disminución de las importaciones de sus compradores tradicionales y 
por las medidas antidumping establecidas en diferentes mercados de los países importadores del 
producto coreano. 

D. Los precios de exportación de la República de Corea a los diferentes mercados, en particular a los 
Estados Unidos de América, ya que de realizarse importaciones a dichos precios en México, se 
ubicarían por debajo de los precios de venta de la industria nacional y de los precios a que se 
importa el poliéster fibra corta de otros países. 
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E. El hecho de que la cuota compensatoria vigente haya desalentado las importaciones de poliéster 
fibra corta originarias de la República de Corea, indica la imposibilidad de los exportadores coreanos 
de participar en el mercado mexicano en condiciones leales de competencia, por lo que precisan de 
la discriminación de precios en sus exportaciones para concurrir al mercado nacional. 

F. Las condiciones de la industria nacional y su sensibilidad respecto a la concurrencia de 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, que impactan directamente en la 
determinación de volúmenes y precios del mercado nacional, desplazando las ventas internas y 
deprimiendo o conteniendo los precios nacionales, con los consecuentes efectos negativos en los 
índices y factores relevantes que influyen en la situación de la industria nacional. 

186. Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría considera que existen indicios suficientes para presumir 
que de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la 
República de Corea, se daría lugar a la continuación y/o repetición de la discriminación de precios y del daño 
a la industria nacional productora del bien similar, razón suficiente para que con fundamento en los artículos 
67, 70, 70 B y 89 F de la LCE, 6, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, se proceda a emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

187. Se declara concluido el procedimiento de examen y se determina la continuación de la vigencia de las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas mediante resolución definitiva publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 19 de agosto de 1993, y confirmadas en la resolución final de examen publicada en el 
mismo órgano de difusión el 29 de julio de 1999, a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la 
República de Corea, independientemente del país de procedencia, mercancía actualmente clasificada en las 
fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación, o por las que posteriormente se clasifique, independiente 
de que ingrese por otra fracción arancelaria, por cinco años más contados a partir del 20 de agosto de 2003, 
en los siguientes términos: 

A. De 3.74 por ciento a las importaciones de poliéster fibra corta exportado y producido por la empresa 
Sam Yang Co. Ltd., de la República de Corea. 

B. De 14.81 por ciento a las importaciones de poliéster fibra corta exportado por la empresa Daewoo 
Co., siempre y cuando haya sido producido por la empresa Sam Yang Co. Ltd., de la República de 
Corea. 

C. De 4.49 por ciento a las importaciones de poliéster fibra corta exportado de Samsung Co. Ltd., 
siempre y cuando haya sido producido por la empresa Cheil Synthetics, Inc. 

D. De 32 por ciento a las importaciones originarias de la República de Corea, distintas de las 
mencionadas en los incisos A, B y C anteriores. 

188. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 187 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

189. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar al poliéster fibra corta, que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota 
compensatoria señalada en el punto 187 de esta Resolución, no estarán obligadas a pagarla si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto al de la República de Corea. La comprobación de origen de 
las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 
materia de cuotas compensatorias publicado en el DOF del 30 de agosto de 1994 y el Acuerdo que reforma y 
adiciona este diverso publicado en el DOF de fecha 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de 
julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30  
de mayo de 2003 y 14 de julio de 2004. 

190. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de 
la Ley de Comercio Exterior. 

191. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

192. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Jaime Salvador García González, como corredor 
público número 61 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 20 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 
siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Jaime Salvador García González para ejercer la función de 
Corredor Público con número 61 en la plaza del Distrito Federal con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de 
la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del 
citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño 
de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. 
No Reelección. México, Distrito Federal, a 24 de septiembre de 2004. El Secretario Lic. 
Fernando de Jesús Canales Clariond. Rúbrica." 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir  
de la fecha de publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2004.- El Director General, Hugo Ricardo de la Rosa Guzmán.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Tayatzin Gutiérrez Ramírez, como corredor público 
número 60 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 20 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 
siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Tayatzin Gutiérrez Ramírez para ejercer la función de Corredor 
Público con número 60 en la plaza del Distrito Federal con fundamento en los artículos 2o., 
3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, 
en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado 
ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 
funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No 
Reelección. México, Distrito Federal, a 23 de septiembre de 2004. El Secretario Lic. Fernando 
de Jesús Canales Clariond. Rúbrica." 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la 
fecha de publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2004.- El Director General,  Hugo Ricardo de la Rosa Guzmán.- 
Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 24/2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 24/2004 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los lotes mineros que a 
continuación se listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

199579 ENSENADA, B.C. 4/1.3/1044 CINCO MINAS 100 ENSENADA B.C. 

209371 ENSENADA, B.C. 6516 LA CRISTINA 1000 ENSENADA B.C. 

210226 ENSENADA, B.C. 6564 MIRAMAR FRACCION I 2 ENSENADA B.C. 

210227 ENSENADA, B.C. 6564 MIRAMAR FRACCION II 1.1092 ENSENADA B.C. 

209402 ENSENADA, B.C. 6530 MEZA 310 TECATE B.C. 

209403 ENSENADA, B.C. 6531 MORA 690 TECATE B.C. 

209501 CHIHUAHUA, CHIH. 23526 LAS MINAS 375 AHUMADA CHIH. 

209572 CHIHUAHUA, CHIH. 24540 LAVADERO FRACCION 1 8.6604 ALDAMA CHIH. 

209132 CHIHUAHUA, CHIH. 24514 EL PRESONCITO 10 ALLENDE CHIH. 

202135 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/527 LA REYNA 2880 BUENAVENTURA CHIH. 

209191 CHIHUAHUA, CHIH. 24670 ARCO IRIS 35 CASAS GRANDES CHIH. 

209922 CHIHUAHUA, CHIH. 24796 LA JULIA 50 COYAME CHIH. 

210172 CHIHUAHUA, CHIH. 23603 EMMANUEL 10 COYAME CHIH. 

209343 CHIHUAHUA, CHIH. 23508 PACIFICO 14.4104 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

207523 CHIHUAHUA, CHIH. 24470 EL SPOT 131952.886 GUAZAPARES CHIH. 

209111 CHIHUAHUA, CHIH. 23193 ESPERANZA 84 MADERA CHIH. 

204794 EX-BATOPILAS, CHIH. 2423 SAN MARTIN No. 1 2230.7874 MORELOS CHIH. 

208912 EX-OCAMPO, CHIH. 6812 SEPTENTRION 713.0598 OCAMPO CHIH. 

209193 CHIHUAHUA, CHIH. 24678 YUKI 1994.186 ROSARIO CHIH. 

209171 CHIHUAHUA, CHIH. 24681 SAN CRISTOBAL 100 SATEVO CHIH. 

209456 CHIHUAHUA, CHIH. 24634 SANTA MARIA 115.1673 SATEVO CHIH. 

207442 CHIHUAHUA, CHIH. 24036 P.C. 1135 FRACCION 939.002 URIQUE CHIH. 

209624 CHIHUAHUA, CHIH. 24529 EL ORO 3567.2637 URIQUE CHIH. 

210121 SALTILLO, COAH. 14394 LA PRESA 500 GENERAL CEPEDA COAH. 

210343 SALTILLO, COAH. 14360 EL AGUILA FRACCION I 5.315 RAMOS ARIZPE COAH. 

208679 EX-SABINAS, COAH. 8347 HUECO FRACCION I 4.3345 SABINAS COAH. 

209001 SALTILLO, COAH. 14004 EL DIAMANTE 260 SALTILLO COAH. 

209003 SALTILLO, COAH. 14011 EL CAPRICHO 200 SALTILLO COAH. 

114701 SALTILLO, COAH. 2557 CAPULIN NUMERO TRECE 100 SAN BUENAVENTURA COAH. 

204714 EX-TORREON, COAH. 19444 EL NEGRO 3204 SAN PEDRO COAH. 

209054 DURANGO, DGO. 22840 NOLICO 80 CUENCAME DGO. 

209186 DURANGO, DGO. 22894 LA GLORIA 30 HIDALGO DGO. 

209424 DURANGO, DGO. 23107 AMPL. LA TOÑA 18 LERDO DGO. 

156995 DURANGO, DGO. 11563 LA REYNA 140 OTAEZ DGO. 

208830 CHILPANCINGO, GRO. 5/1.3/240 1A. AMPL. DE MINA GRANDE 2075 SAN MIGUEL TOTOLAPAN GRO. 

210025 CHILPANCINGO, GRO. 9209 REY DE PLATA 80 ZIRANDARO GRO. 

207756 GUANAJUATO, GTO. 8967 LA JOYA 4634.5278 ATARJEA GTO. 

157674 MEXICO, D.F. 3926 SEGUNDA AMPL. DE LA NEGRA 105 PACULA HGO. 
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209205 GUADALAJARA, JAL. 14887 AZUL 88.5664 EJUTLA JAL. 

209224 GUADALAJARA, JAL. 14901 PUERTO AZUL 300 GOMEZ FARIAS JAL. 

210424 GUADALAJARA, JAL. 14954 ESPERANZA 200 HUEJUQUILLA EL ALTO JAL. 

206262 EX-MASCOTA, JAL. 2434 ZACATONGO 24491.4709 MASCOTA JAL. 

208204 GUADALAJARA, JAL. 14614 LUPITA II FRACC. I 1555.1943 MASCOTA JAL. 

209863 GUADALAJARA, JAL. 14930 COLIMA 168 PIHUAMO JAL. 

160811 ZACATECAS, ZAC. 11227 SAN JUDAS TADEO 94.8922 SAN MARTIN DE BOLAÑOS JAL. 

209439 GUADALAJARA, JAL. 14927 LA SORPRESA 100 TEQUILA JAL. 

190827 EX-ARTEAGA, MICH. 321.1/9-788 AGUA ZARCA 405 AQUILA MICH. 

210612 MORELIA, MICH. 7101 MORELOS III 100 CARACUARO MICH. 

209155 MORELIA, MICH. 7029 LA CASCADA 100 GABRIEL ZAMORA MICH. 

209143 MORELIA, MICH. 6945 EL DURAZNO 240 HIDALGO MICH. 

212179 MORELIA, MICH. 6/1.3/416 SAN PATRICIO 1700 LA HUACANA MICH. 

210013 MORELIA, MICH. 7123 PISHOK 100 MARAVATIO MICH. 

212337 MORELIA, MICH. 7197 LA CALERA 1720 TACAMBARO MICH. 

205644 EX-ARTEAGA, MICH. 2934 TOLTEC 1495.8369 TUMBISCATIO DE RUIZ MICH. 

210530 CUERNAVACA, MOR. 2 EL VENADO 300 AYALA MOR. 

210120 CUERNAVACA, MOR. 24 ARMONIA 45 TLAQUILTENANGO MOR. 

211090 CUERNAVACA, MOR. 17 VAI 1799.9161 TLAQUILTENANGO MOR. 

210339 MONTERREY, N.L. 14353 ALFA II 300 GALEANA N.L. 

206930 TEPIC, NAY. 6353 SANTO NIÑO 202.5689 SANTIAGO IXCUINTLA NAY. 

188374 OAXACA, OAX. 321.1/9-515 EL JILGUERO 60 CAPULALPAN DE MENDEZ OAX. 

208880 PUEBLA, PUE. 45 HORUS 1 5426.5 TEPEYAHUALCO PUE. 

161692 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 15453 JORGE II 196 CIUDAD VALLES S.L.P. 

209137 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19164 EL OJO 50 SAN NICOLAS TOLENTINO S.L.P. 

208429 CULIACAN, SIN. 10153 SANTO NIÑO II 200 COSALA SIN. 

209327 CULIACAN, SIN. 9756 EL DUENDE FRACCION A 846.7502 EL ROSARIO SIN. 

209328 CULIACAN, SIN. 9756 EL DUENDE FRACCION B 93.9098 EL ROSARIO SIN. 

209098 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1569 SAN JOAQUIN 4.5136 SAN IGNACIO SIN. 

210079 CULIACAN, SIN. 8936 LA CERCA 900 SAN IGNACIO SIN. 

209048 CULIACAN, SIN. 10399 GRACIAS A DIOS FRACCION B 5.5072 SINALOA SIN. 

209824 HERMOSILLO, SON. 20715 JULIETA 470.2199 ACONCHI SON. 

209958 EX-CANANEA, SON. 3726 ARY 615.0163 AGUA PRIETA SON. 

208876 HERMOSILLO, SON. 20679 LOS ALPES 150 ARIZPE SON. 

208898 HERMOSILLO, SON. 20717 ALEJANDRA 250 BAVIACORA SON. 

209246 HERMOSILLO, SON. 20716 JULIA 334 BAVIACORA SON. 

209128 EX-ALTAR, SON. 11552 OLIVOS 2 FRACCION I 31.2872 CABORCA SON. 

209129 EX-ALTAR, SON. 11552 OLIVOS 2 FRACCION II 98 CABORCA SON. 

209929 HERMOSILLO, SON. 20927 LA ASUNCION 3 9 CABORCA SON. 

209956 EX-ALTAR, SON. 10373 RUBI 22.6092 CABORCA SON. 

209114 EX-CANANEA, SON. 3708 LOS 3 AMIGOS 202 CANANEA SON. 

208617 HERMOSILLO, SON. 20328 EL PAVO II 79 CARBO SON. 

209429 HERMOSILLO, SON. 20743 AVE FENIX CUATRO 12.5463 HUASABAS SON. 

209477 HERMOSILLO, SON. 20746 AVE FENIX CINCO 153 HUASABAS SON. 

208979 HERMOSILLO, SON. 17925 LOS CARNALES 146.271 LA COLORADA SON. 

206714 EX-CUMPAS, SON. 11224 PRINCESA No. 2 500 NACOZARI DE GARCIA SON. 

158756 EX-ALAMOS, SON. 4447 PROMONTORIOS No.3 458.586 ROSARIO SON. 

208940 HERMOSILLO, SON. 20705 TOSIMURI 500 ROSARIO SON. 

186916 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-435 EL CAPULIN 18.7653 SAHUARIPA SON. 

187662 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-540 EL JABALI 195 SAHUARIPA SON. 

209016 HERMOSILLO, SON. 19638 PIONIA 100 SAHUARIPA SON. 
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200224 HERMOSILLO, SON. 16772 ORION 3 113.0938 SAN JAVIER SON. 

201062 HERMOSILLO, SON. 17047 ORION 6 FRACC. I 1.564 SAN JAVIER SON. 

201064 HERMOSILLO, SON. 17047 ORION 6 FRACCION III 0.7858 SAN JAVIER SON. 

201065 HERMOSILLO, SON. 17047 ORION 6 FRACCION IV 131.3339 SAN JAVIER SON. 

201328 HERMOSILLO, SON. 17049 ORION 7 FRACCION 1 50.4055 SAN JAVIER SON. 

201329 HERMOSILLO, SON. 17049 ORION 7 FRACCION 2 5.3125 SAN JAVIER SON. 

201330 HERMOSILLO, SON. 17049 ORION 7 FRACCION 3 4.4008 SAN JAVIER SON. 

210389 HERMOSILLO, SON. 19075 EL CARRIZO FRACC. II 779.1738 SOYOPA SON. 

209149 HERMOSILLO, SON. 17902 EL COLOTE 40 SUAQUI GRANDE SON. 

209547 EX-ALTAR, SON. 4/1.3/1154 SAN PEDRO DEL ORO 12.2961 TRINCHERAS SON. 

208935 HERMOSILLO, SON. 20530 REGAÑO 1 23.1878 URES SON. 

208936 HERMOSILLO, SON. 20531 REGAÑO 2 11.8524 URES SON. 

209117 HERMOSILLO, SON. 17766 EL PAJARO 2 232.5 URES SON. 

208662 HERMOSILLO, SON. 18647 EL MIL 100 VILLA PESQUEIRA SON. 

209470 ZACATECAS, ZAC. 16903 BOLSHOI II FRACC. II 10 CUAUHTEMOC ZAC. 

209468 ZACATECAS, ZAC. 16876 EL QUIOTE 100 EL SALVADOR ZAC. 

210607 ZACATECAS, ZAC. 17827 GEOMEX 3 FRACC. 3 1741.7512 LORETO ZAC. 

213861 SALTILLO, COAH. 14006 CAOPAS FRACCION A 11172.7671 MAZAPIL ZAC. 

213862 SALTILLO, COAH. 14006 CAOPAS FRACCION B 13671.986 MAZAPIL ZAC. 

210648 ZACATECAS, ZAC. 16862 EL REAL 1911.1133 NORIA DE ANGELES ZAC. 

140442 ZACATECAS, ZAC. 7993 LA BLANQUITA 25 OJOCALIENTE ZAC. 

146265 ZACATECAS, ZAC. 9056 SILICON 143 OJOCALIENTE ZAC. 

147446 ZACATECAS, ZAC. 9246 AMPLIACION DEL SILICON 128 OJOCALIENTE ZAC. 

210697 ZACATECAS, ZAC. 17860 JUANITO 99404.3122 RIO GRANDE ZAC. 

211686 ZACATECAS, ZAC. 17859 RIO GRANDE FRACC. I 54521.514 SOMBRERETE ZAC. 

210604 ZACATECAS, ZAC. 16760 LA CARPA 43.3526 VETAGRANDE ZAC. 

210714 ZACATECAS, ZAC. 17893 EL BERRENDO 48924.983 VILLANUEVA ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de 
la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto 
número 4 esquina Calle 14 Bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión de 
exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 
ubicación del lote. 

QUINTO.- Las solicitudes de concesión minera que pretendan amparar el terreno ocupado por el lote San 
Judas Tadeo E-93/11227, deberán presentarse en la Agencia de Minería, en Guadalajara, Jal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2004.- Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Minas, firma el Director del Registro Público de 
Minería y Derechos Mineros, Sergio Gerardo López Rivera.- Rúbrica. 


